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INTRODUCCION 

En México a partir del movimiento revolucionario de 1910,. 

el grito fecundo .de los,'oprimid~s ')ara lograr .su. libertad .·Y acabar con los 

regímenes de ~xpiotac~6~. shisiefos :<1;,sde la ~t~pa de lá independencia, pasando 

por la. Reforma fip~rÚ~~ Tt.",;t~~~e~~i~~~~ ~ií:r~~~e~~s; ~ s~ v; .crean~~; una con-

ciencia plena ·:-d~ ·:. ~1 Vi'r-::"C;,n J: ~·UtanO~r~ ~-:y .'·~o~ .1a· ·; ·pr~t~-~-~-ió~ :(de _"t1eY~-~ ~; ~1it1r!ias 

:::t::cñ:::~ t:~e;;;v:Jg:~1~1~¡:~ 7:1:;;L:::iZ{·~;2.i:~~-. tr:L~~\t~~:l~~füI!~ 
':~': -·"~,-· - ·º~'i·': ;.>.;:,~'- .• ·-.,.·: ~: .. \-' :.!"-. .:: ! .... ,,. .. , ~ t, ·:· • ---:--;., ·-<;: 

La ConstituciiÍn poÜÚcá .í . .; • 1917;: ha• sido y será 111 'legalizaci6~· d.; un ~úiñuló 
de normas que· ev~:;~~t'.~+;~~ ~~': t:;~;~~-~~~~c·~~~~-g·~'~1:i~~eL~~~o~·~;~·-._. -~~i:i~~-~-i~ri~;:_~-~:~~<-.~;~~~~ . ., .;_. . 

aquellos que: den .u~?~~~:_.~~:!.~; nii.te'rl.a:( e':i.~telect.ualJE{~~rg~mie,~~~ del a~ 
ticu.lo 3o, ,· .·2z •r .. 12~~-~· r~í.i_·d:<~º~;~e~·~,,,Co~~tl~~;~~~~ }916~i9i~, colocó a 

nuestro pa!S :.-cO_mO~'-:i~;··Piori;~,~~-t~i~=:1~s·,·d~-;~~'ho~-~::S~o~i~1e;;,-~ eñ ~~i~-~~~-d~:-::, p~~s -~as 
dive~s~s ·-J·~-.i~~~~~~::~-~'.~:~~"~ ·d1sai-~Oll~-;~~'.~:_~n-~·~:~~ !·h~,~Oi-Bblé-~.cóhSrCséi Ca-nStituyeri

te, fue dO~s~~~~~e,-:·:-~·a'ri:·-'1~·-· ~~;~-i~,~~~ -:;~ª ~~-~~-¡~i-;-~·-~·-;-~--~~-... ·su -~sfe~a 
.;··¡-

de acción ,revolucionaria' f~-~- h-O~i~- el· f~l:Ur~-~: 
--, ~~-·· - : ''.'~- ,:. : .: '.: ~: 

La hueÍ~~h:f~ ,:~~~.id~; tres ~tapas ,fu~dam~ntales, fue prohibida 

en sus primCras'·: maÓiféStaCiOnet('en ; __ Eú'r'--OJúi ~<cOOSfder-ándo.S~ j~ -i:oaliéión. obrera 

como un delit.~ , ha~ta /i~'¿e's'i¿{si~i[) '. ~~X .'{P~~~erior~~r!te fue : toler~da ,bajo 

el pria'ci¡Íl~ del Éiit~d;; ii:l,~;~r;\i~. la' liti~rtad de trabáJo; p~ro sin ninguna 

protección.•· par~ l~s ll~elgfast~~;· :·d~ ini.~e~a/qu~ y~~;¡,oC~~n~titlJi~ u~ ·delito, · 

quedari.do lOs tr·aba.:i8do~eS' .~:~ip~·~~to~ .. :.· ~"~'Que '.:'le·~ ·~e'~i~df~¡.~·~ .; sus: coniratÓs 'de 

.. ·.;'" 

Por filtimo, el d~recho de hu~lga fÚe ~eglam~litado y protegido, 



al otorgar garantías para q~c la hu~lga tuviera eficacia. Es así como el dere

cho de huelga se encuentra consagrado en las fracciones XVI, XVII, y XVIII 

del apartado A del artícúlo 123 ~~~si::Í.tu~illn~l. 

. El arÚ~~Í~ ii':J consÚtu~io~al;. ~~~ri~d~ <t~' la ;iu~hn ~angrienta 

::,::: ::·::::~~;'.'."~~~".'.~J,¡eln:" .• _·ff:u::n~;c:i•:º;:n• :_•Jde•l:s:.~e;:q::u'.:i•l¡iteb:r.~ifof,·.i __ .• _.h~I.'Is:t:a.::::: 
j uridicos protegen al )W~~~iÍ~cl~i, _ , " lograr 

... ,o· -:- ··; .~,.-,. ~::: :·::····c.(-:_~·-~:-,,,_(.:" .. : -_ ·~-R:,: ,'_:·~~.;:'. .. .. ":·:.·: .,,, ·-.~'.~>:~~'.'·- : .. ·--,:····"·1, 
la realización_ 'definitiva¡ de:: su; protecci6n . y: rei viridiCaci6ri: permanente¡ . aunq u,e. ' 

esta lucha a ·. tr~véi: d~;·::ió·~· ~ñ6~ se,• vi ú~~~~~~~: éo~';i gj~~ -~;¡t~t'!d" pu-~s ha 

crecido en forntri'. alnl-m~~~e :-e1~ P~d~r;'..~c~-~~~~i:~·6·;~;.J~~íi'1~.o~:t~-~ ~-~~·~~i -:~:del· ·patrón, 
l , .. ' .. ' . . .;.~;_:J_. ·' .:~' 

proporcionando · ünica~e~te. ;..1~l.~ós ,be;{~fi~iós ;;; la·. c1~se . l:~~baj.-,ª.d_ 11~~ .... ·. iii_ n 8úrll 
,,,·' -

de la huelga c'oma'''~~o¿~di~i~nt~ .pa'r'a' l~gr~~ ¡Íor p~ri:e dé lÓs • tráb«íjadores 
' ' 

mejores ,niv~les·. de vidaf''sie~d~ ,ést~ ~l\~ll~t~~ .. ~~t:~·eff¿~" d,~,·~a~e,Í-.,indtca~ 
ci6n. proiei:nria; • ~i~nnzand~ ;¡,,;tices/~esenciaÍ~~ ,deba' compo_sici6n de: toda 

justicia sociaº1 '/ La.: M~s·~-oriS·: d~,:,~l~~:rco-.. :'-~~, .'.;~~~·~-.:{·~{~;:~~8b1'~ '.j·i~cha· d~_;~~l~~es, 
por esto es ·. co~venien¿~ t~m~r ._i;ll . ~ú~fü, fa{ ~idti~~~~ ~o~e~Í:~~ h_~stóricos 
de nuestra ~a~iia-\~~:.:.-_. ~{:~·,~<de·--~ ~ai~r~:~~~.-~ ih~~- _di v.rir~:~~ ~i~¡:~.~aciOn.es · económic~s y 

.>··.' 
sociales; en· 'co_fl~~cu·e~~.~~ .~·~'i.~> á·~·~~.V:~~~~./ ~~~~ra_- _;--y·,::;u~>-lu.~hD ·p~r .'la ConquiSta· 

de legitimos. de~~-~h~~ •. ~.~ci~~:a~Ún·~~i~e~i+·l y hu~lg~--
' '' . '; ·.. i;{;:,:.;: <,I ~;. • 

r:-

En : México ; sé•.~ h.;liiá ··;por ~· prl.m~ra , v~z en. 

Derecho Social ~~ r·~~~ió~- dé:_. Pl-rismát.i~a ~fC!te'.,étOi;-a_ de.:.~.~~ Aébo~-~~s: jornaleros, 

mujeres, .. niñ<?s, Jtuérfanas·, ·. etc~;·.·; el:~;objc.tivO·· del~ Dere6ho Social es incorporar 

al individuo a la cóm~nidad. par~. su b~~~ficio 'y és~á t~mbién como grupo en 

el Estado, La penetr~ción· del Derecho ·so~ial en 1.8 Constituci6n ju~to con 



las ideas de .robu~tCcer ·1a teorta' social se plasmOr'?n en la~ bases del arti

culo 123 de ia ~ism~· .. Cartá M~g~·a, -¿n su. apart8do ·A·::· Tod-0- esto estudiado 

bajo el enfoque d~gmáÜco.:.dél· Der_e~h.o'·Sociál ;~~1-,T.ra~~jo. ~n México, siendo 

este el pr~tectO~~·\• ~eiVi~cÍi~~d.~r,:, ... d·~ 1~ ·-ciá~e :~b~é-~h_·~ .y·:·a1.::' t·~a·tai- esta temá

tica lo .'haC~m~;~- 'a · t~-~-~¿~·:;'.:-~e,· cuatro .-~:~;~·túlÓS · c~d8. uno . cf~-t~:~~~~a~~ · de la 
::; ,,~ '.1.:.<. :.: : . 

sigui~nte .~ª~;~.~-~: .<,< ->J"-'.· ... ,. ·.·;·:;-~/- ~ .. :.·:··.· .':·~-, : . .;_-> 

., .... -~··: : . ; ··,._ "" ,. ' . ·.\·:>: .:~,:~:-. ·,~·::~:::_, [¡~. ~ .~. 

En el-. ~~~í~~i~ · ,.,~·;·imer~~:·~'/~-~~g~~;~·~-~~"(.Ío~--.}~·~¡~·~~~d~~~~~· de la 
. ~ ., •.(. ·' .. ·" . t .~i . " 

huelga en la . épo~a colo~ial; ~n eLMéxico 'iridepe'ndi~rit~, 'marcá~émos cómo era 

contemplada la.· .. huelg~\ni:~{ ~~ ~~~;i~d:~~a;~~. ~~~al~;;,',ifi,'~.;~~: ~t~i~~ dentro·. 
!~ . .....:- .. ;·--:·-

de este apai-tncÍá cci~Sid'~·~aé;J;;cis: ·~- llf~_huelsa·- 'como·~· un ,.d~~c~h~-.:-.-t-

Continuando xn ~1··· c~pítiL x~~u~~o: ',;~· pres~~Lr~' la ·~huelga 
~º_:_·::.:. ' ~.-:- '., .. '" ----~- --",' ;- ... . - ·- . ·' 

en el movimiento._ re_~~~~~:t:o~~~~?-•:·: ·:~qr~_~\t~_;'~-1 _'.:~e~i-~:~~.:-~M~-~e.~i~~~\~.~n_> i~,~ ':~B~~s~s 
huelgas. de los: ~r~·b:J:·d:~~~·~'~,::~~~-~~~~h~~~~-~,Y~·::.·:~,~~-<:~i~~·¿~-:~:·;t~~::.~!~~ .·._~¿~;~-d-~·~~s·t~, 
la Revoluci~n ConstÚucio.nalist~ '.; i~nrt~~ió~;~e. ¡:• Ca~a"·~el' Obrero Nu~Úál. 

>f.- •'·" ·.-_:~ ~· ... · ¡•.- •' o}. -:. '·:·:' '« ;--

0 ·> '~'./:"" ·>.-'. . 

Capítufo t~rc~{~··.nqui;;~ee~po~~r~_J~ C:tinsa~r~ci.~n ·~;l d~recho 
de huelga en la, Co~:Stit~"._ió~.F'1?1i; da remo~: el\ planteami~rito d~l .artícUlo 

123 constitucional, la re~la~en~ación en: l~/l¿gt~lo¿i6;; de' ~icünri~ Estados; 

la huelga en nue~l:~-~ ·:~~r~'~,h-~.<:~·~~·¡~·~~~;:,~ .'l~.'
7

_~~,~~~á~f~ .i~~h·~---~d~ :~Í~se~~-
:'<":~:·,· >_: 

:de Derecho 
... ' . - , '·· .. .. . 

Social y la trascendencia··:soc-:Í.ltl~.de la huelSa;- tOmBndo. como referencia. defi-

niciones de Der~~~-o , ~~b~iC"~·, 2-~ Der~~J~o · ~rivil,do y· Derecho Social 'y coino punto 

medular la fundaméntación social 'de la huelga. 
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1.- EPOCA COLONIAL. 

En el México Colonial se tenia cultura propia, la sociedad es

taba dividida en. estratos sociales y económicos perfectamente biéndeflnidos. 

As!, sus tierras y riquezas se las dlvldlan entre los reyes, nobles y los ve

cinos comunes. En esta época no habla Industrias ni capital, sólo trabajo, 

ya que los conquistadores, con el pretexto de Incorporar a los indios a la c.!_ 

vlllzaclón europea, los sometieron a una verdadera esclavitud pues entre reli 

gloses bondadosos y militares ambiciosos, que tenlan en comQn la espada y la 

cruz, doblegarón a los aborlgenes e impusieron su religión y Leyes. 

"El conquistador Hernán Cortés¡ trata de crear en México, una 

nueva reglamentación adecuada para· la explotación de )os Indios, con· sus fam.Q_ 
<--·-· 

sas ordenanzas/ en la que ·5~· esiablecia la repartición de· las 'tierras ·a· los 
'-.h··'' -,·-:,··-. 

nativos a, cambio detÍ'lbutos.po{las'mercedes concedldas;En:l524.•. proélama. 

la regulación soli~e Íós'•~ee'cibre·~;,d~,¡o~::~a~~~d~~;s, q~ee~t~~le~Ú'10.que··· sé 

debla de háC:er<conc:ioÚi~dl'os ;.'susfencoiniend~s; ~º~ 'est~·•re~~~l~:¿l6ii se :crea 

la primera reg;ameritaclóri ·cie úa~ajo'~ll ~1 contlneni~;; •. :~1):.~ ¡;.• 
_. - ' - ,o-.~--,; .. ' ·.'·:..__ 

:J:,'·:·· ·f .. J;·,-_} ·~'::;? -~,~~-.. ·> :· -,._.: ~N-"" .:_"-· 
·.-:. ;:.:<·':.- t·y __ ·(~~\-' :,::(~:· ,•' -- ',. -- ~:. ~-_:<· 

Las primeras empresas en \'Méiic~.:y~~ oc~paban . de crear ar-

mas, polvera, salitre en cunnto a ;u'lridustrlallz~c·i·ó~.\~a~aderla.etc •••• o!!_ 
···'-·· ""'•. ·. ,-,._. ,,_ ., ... ·.-·,, ·-, . 

vlamente creadas p~r:ortés:·· e . __ }~ t.:\, .~t"~ 
El réglm~n dee~i1of:c1Ó~;dei tr~bajo llu~a~o·q~edó Instituido; 

pues al trabajo de. los aborlgenes se, lé.'llá~ó .. ·~~e-rvlc.ios'personales"; que fue 
1.-0IAVI:Z CJIU'.(]), Wi.s •. lllstoriii ~dca y &,;,Íá1.: füÍ.to';.i,,i Jió~; Mfucko, Í938; Páss.211-:n-:-
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ron obligatorios ,durante todo el siglo XVIII, dejando marcas profundas en 

la economía rural de tod~· .Latino'Bm~ri.~a. "Las iridustri"as se constituyeron 

sobre, bases gremial~s; cada, grem¡2:; {e~la sÚs • orde~~·nzas .~sr_eCiales~ que fueron 

aprobadas:.· p~~ _ ·10~\. _vii:rér~.~-~ ·,.~~:}'.~?~'. :\tu~\;i~~-1;~\;_'~~- jU~~":;:~~~~í-~~-do·; de .velar .su 
"'' -·,; <_ '«· 

reglamen~o. -:·Ést~s ::~:·g~_~mi~~ '.:· t'.ü·v·1~r-~n- ::·SúS\.:~-~t·~·¿edeOteS) ~n .. (lO~>~:eúroi>eos, que 

constituí~~ ~,s.~e~~•fª{,~i •. dJf~~~~:t~~/'~~tii~~c~d~.~;·,~~~\.i~;.f~~~~if~,'}E,:,,•~ere,~ho 
exclusiva .de: ej erCerJ E!sa ... 8.cti vidad :~de , acuerdo·_ con '.las . normas :. Por·, ellos , impues--

::: ':i ª::~:::::JE:~t;~~j::f f iiB~::·:~;¡~fr~i:~·1::::;~:I JhL:~:5;:~::::: , 
:~' • : 'C:--'- ·:·. .: , ;:¡ ·., .· . ,-,':· .. · r' " - ·~\.: ' . 

oficiales: y aprendices~. Loii pri~ilegios: de. qui{ goz~ban estos· gremios" s~ .;¡,ntu-, 
~ieron más al¡A·,~~,l~·'in~~~,~~d~:n~~~ .. ;.\~);,' '..;' ::, )•. ''.> ',;•:,'• 

'· .,"'• .~.:· ,_ ~·. __ , .. ,,,~-~-.~ .. ·,'.',,,_:~~,-~::':·· 
_.:..·:.:...~-,;,;' -. -·· •' '•. :: ·." - - . -

'" <~. -- -. .,;, .,. ,'.:~~-., . ;¡.,.-- ·~'..:~'.5?.;:~. ~;~'.:\~-;~:~·-· -~ ~--- ;.:~ ~·~~- :.-."'' .. -
:·.'00-~r~ ;-de·:·l~S f~,~~~S\~~::_:q:U~'-,~~~ '~~S'O~"i~ó''.'éi~: t~Bbaj:~ .fu~ 1el "obra-

·:·<.'-:' ·!P,_, z:-<;;'y·.- .·, ... ~:,~:;: '.'; -,e¡~: •<:·.c,;-

je", que al. princip~~' n;º;:~uvo}~: i~port~:~it de)~º'.hsr:~t~~· p~~o _uea6 ,a 
adquirirla, . con~tituyendo :; el':-~'principioo- .de.~:~~lo qúé·~:..·po·ste'~iO~mCnt':_::~~e'> cofto.ce 

como fñbrÚa. 'Ji~i:a~ ~~rm.{s• ~~'l;n' :¡J~~ris ~~\cuanto ;p~c;t:¡;~f~n· i;1~;:'iridlge~as; 

::.:::'.'.~S~l;:~f ~~~<i~¡~.:~~1§;¡_r~~~.1tl1t::: 
~a ti vos en. u'n'.:es.tBdO':_~:~~-~/·~-.i~VidUmbre- muy_ ·pa·r~~~d·o- ·~:~i~T~s~:i,·i1·i~~~".< .. ~ú·y~-.: con~~-- .· · 

cuencia dió. -".~·;~g~~'.'.. ~; ; la'. apB.r,ici:ón de! ·los . pr.imcrOs .d~'fe·ns-~·r·e:~=;,:-~:t~~i tado~~~ ~ 
pues las condiciones de vida laboral éran ;:Í.nt~lerábi~;; y~~:qu~>l~s Le~es. 
de IndiaS·,' resuli:.'ni-on sólo buenos deseos de pro~~·'g·~~-: ~·ios:"a~·t6~'tonciS cuyo 

, -'.~ ·_: . :, ; . . :: '. 

prafllrido· .-desc~~teñtO" -dió origen a los primeroS aC-tOS ·de: dE!feOSa- .Co.inúñ-,· como 
. ",' .. -: '." .. 

la para li~ación' ·del trabajo y en algunos casos·, con derramamientos de ,sangre."(3) 

2.- Ibidem, Pág. 33, 
3.- Idem,,. Págs. 36-40. 
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El 4 de julio de 1582, frente a· la Catedral de la Ciudad de 

México, tuvo lÚgar la primera manif~s~aclón de descontento, en virtud de que 

el Cabildo de aquel entÓ~ces co~sider6 dem~si:do ~levaélo~l,salario'que percl 

bian los cantores y minÍ~trlles'y res'OÍv!Ó, rediiéfrlo;:ó; 'D~bldcii~ esto la Cat~ -- .__. . ~.:(. ,, . ' ~--/'--" . ,,_ ': ' •' ' .. ·, 
dral se quedo sin mOsica y>sfn'cantores.·. Fue·ha~ta 'el ,22 de agosto del mis-

:;::,::·~¡:;¡~:[@;;:; ;:Thf ~~1~~~f~~v~¡~ili::,::~::~:::: ... "~ 
vengando, a's!cÓmo lÓs dlasqueéfurÓ;ianianÍfestaclón;' ,, ' 

:.,., {.~:\·, ·.,:··.\_:·X·· .<:~: : e·~·< · -·<': :j~:~>··· ';·--: 

"' "°""· '"''Z~;j~'.;¡fü~: ~~~,~¡~¡ l~ft'.l:t. :· ~::::·:, ':,:~ 
de Mayory a uno de los ~~pÍe~dos .';ame~~i~·~:;;~~d~0 ~~~~te a' Don Pedro Romero de 

Terreros, qÚien déjó'lá·~ln~.·~n .~~IJo d~·l:;~,t~~baJ~dores •. ··Otros brotes de 

prot~st~ apa~e6e~,e~J~6~feif.J1r~~enf~s 'i~J·~¡~~~';ci~í 'Eit~do (~~tancos' el~ ta-

. bacos) ,'·cuy~s:tratía}a'.~d~~~ ~~¡~.i~:":am~~;.;~·:~e; Ün·áu~~nto de,tio~as· de'trabaJo, 

suspenden' labores y•, salen,,•~ Ías··c·~n·~s en'.'son de prot~~ta .... 'entl'an,a,1'· palacio 

y obtienen del ~irreY··l~~;¡¡;~pe~~i6~.~.d~;!a' orden'del aumento del tiorarlo. de tr~ 
"·i,_;} -., .. 

bajo. 

2.- MEXICO INDEPENDIEN,TE;>> 
\'""'":' 

L~ Col~~Í~ en sus lnstltu~lones, sus ~Leyes y sus dlsposlclQ. 

nes complementar!~~ del todo l~eflcac~~. dieron ~om~ ~esultado las dos. prl~cl 
pales clas~s sOÚá;es; los encomenderos 16; m~~stros· artes~nos, q~e eran esP!!_ 

ñoles Y por la otra los peones:, ob,reros, jornaleros·, :que ·Ja componlan .los In-



- 5 -

dlgenas, mestizos, etc., quienes fueron gestando la rebeldla de los oprimidos . . - . 

hasta culminar con el movimiento de Independencia; ya que .la situación era d~ 

sesperante, aún cu~ndo ii.ab,lél~ logr~db ciert~ 1 ibertadde trábajo, lo que no 

reso 1 V! a SU precarl~ C~~dÍ¿lón: 
.·· ·,· ;':";··,:1 

.·,< ·.··.:::.;:;".'.,·: :· 

···Las p~g~~~··e~tre 11.as ct!vers~~ ~i~~es"soclales que componlan la 
'-"_,;_,,-':.~ ;'.~~··,:-·,'i:·:.-: .\'~~::''.>t¡ .. . ,~ !º/:c;-,-

ClUdadania é:léla'.Nueva'.Espiina;',"fúeroii;fáctól'&ecfsivo en la guerra de lndepe!!_ 
-· ,_,...,:, '.'.~!· '-"¡.,;'·~·'::t,''.• <·'r, ··:..' ~.,_-.··¡; 

dencia. qué Se•lnÍciÓ'el:c15'de':~~ptiembre~de'l810. Poco Üempo después el 6 

de dlciem!Íre de1.~?~~¡;\;~no·::~~·;;;'.~ra',~id~igll.~x~ci~1a sus Ideas de independen-

cia expl<liendcrun iliic;éto de abcilidón de 1a· esclavitud, so pena de muerte pa 

ra. los ·d~e~o~•···~~ ~s:~l~~ósj~~~~·;~,f'.d(~~~n·~'J)tbertad dentro del término d~ 
. ~--- •• :~~. . - -l 

.;-· ~'.·-:-· 
diez dlas:.·. 

: ' ~ ' .. 
<:;:-:.:'.. ,:< . -~_:;:: - ,-~.:;; 

OespÚés'.de Jalo; a1•:cifl'ecer.se:•1a ;libertad 'civil con objeto de 

abolir la esclavit~cl;,·n~'s~isu'p~ró'~i'm~'gnfficó'!C!e¿l'eto del Padre Hidalgo. Las 
•, •..: ;•,,:·,-:,:' :,.<? :.::,:;·\>~>O'.~~:,;,·:-:~':f,·,·::;\;_,~:->~~·)~'_:,:i>~\i/; .. ::.!.·.'.r'.;:::,~ •., .. :' ·:: ' 

Cortes espanolas dieron mAs,tar:de · 1~portanclá ª'las" leyes q~e prohibían el r~ 

partlmlentó de in'dliis</'ot~o·~ ~;ier~l~t~i es~~él¿les.pá;~··;:~~c~r, eiect 1 va 1 a 

Constitución. de CAdlz ;! pe~;.' ~s~~ ;~~t~dos; l lberans "~~ul~·~rd~.expontAneos; ex 

:~::~::·n:;~.p~i.~~~Jr!~~:"{1.t;rnir~~~~~:~i~irf)r6t·~:~:~:~'f ::~:~,:::;:t:~;· .. :;:~ 
f,«~··:::·.'. ·c.: '" / .-:.::(, -", ::::: ;,\·~ "' . :·_,_,L·. 

>~ · . '" - '\":,: ·. · . ·"úi. ; ·,.·;·--- . -.. ·.:._, .~~U.~~:· :,·:· .-
· .. /:;' :<~··_, ,~ ,\'_,:; .I.~' 

":\ 

La revolución de Independencia.~~·· podla>~:e~ ¿ont~nida;.LlJs rrexi_ 

canos peleaban ard~_ro~ame~t~· po~.:_'d_~-f~rl'éie~··~"~'S· ¡"deaies· q·ue·:~ ~·sú vez· st 9nif1Ca

ba su libertad, nada les amedrentaba y aúnqÜ~ fu~roi.much~s loscaidos en com 
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bate, eso no era pretexto para proseguir con la· lucha, ta1.1 e~ ns! que los 

sobrevivientes no eran menos 1 vá.lcrOsos· qUe los que';caus8ban baja por muerte. 

Después de la muerte de Hidalgo surgió corno .digné( s~cesor; 'Dári .josé ~!arfo 
. . .. . • . -. ·, 'o '·-· ••. ' . 

Morelos,. al héro~ s~~·~ª~º.•q~i~n a l~ i~rso .. ;d~l/rnpv~~i~n~~·;~év~lucionarip 
la magnitud Ú la gue~~a; ~íá lÚ~ha :d~ ici~s~~.'.¡J~ l~!~epr~s~.;'i:~b~n lo~ 'prÍ.vile-

giados Y. · --~-~s -~, ?:P.~:f -~~-d~~~~;<.·J ~-~;~_~r~.·:_ .. ~.·.•.e~n~~.•-.·~180' s.·r ... ~ªc'i~ar'c•~~u'~1ea,~r:t_ .•. eJs:",~ .. r .. ¡d·;:.·e,~c_.'ªr,~e}t:,-.~dº·.····.·s~ .. ·f.; .• ~yz~rna~7n'. ii.~f~.e/~s~.~ntta,'~ei·,·o· 1n.
0

ess 
sereS"' huWi~o~-~-~ -~~'.:~~-e {r'Ct1~j~·dn~~- . 

·. , ··~.-~ -..... - ".:~.r--.;._,·,_-J -.,.___ ~ :_,_"· 
que juntamente con Íu.d~lg,;; .B.ollvar .• Mar.ti;·· forj~ron :las !¡iáúias 'riuévas.: 

' '' ' { ', \:•i•, : ' \ ' > ~. '?.'.' 
; ':Mo~elo~-->~:._c'.~~-. ~~~ · .. tari >;~~~~; ~·~·,r.~r nuiitc!jo'/d~. lá ;·:e·~.~~~a, como 

en la . plumS, ·relata ··;i~:~b~·{·~:ri:t·~·~:;::d~~~Üm~·~,~~~t·*t~~.~:~~~~i~~·~~·~· -"·~·;:todos -S1~S -.·d~sig
nios de ~rnandi'~~<:ión,¡;'~~~~i~i~~tos.: 'd~;~i~f~ ;;~~id~;-1~~-~it'JriÚ~~·· ~~ÚÜca y 

la e~tru¿tura,._~º¿~i1';_fü;;~~~~1~~·>,;sú,s;'.:}d:~~:~f;;~le~:,r~\~~;c~o .. ;:~ ·•.u~·ª•· ~ejor, 
distribución ·de" la'< di¡'ueza ;y\'aim :'.,nui>vo"· sistema . de·:·,;·dmin:lstraciórí'·• polttica 

se encuerifra~·- ~ ~x~~-;;:f oi-iZaC!Ei'~.- --~~~-.;:~idas·, :;·~-~{-~t¡~B~ ~:que· f d-eb~·n·-;:~~~~ ·::~~~ ·;·j ~fes 
de loS ej~r~1tOS .~:~~~· :~{'~·;~:~ '. ·-~~~·- ~i~···:-~~~~ .:~~.~~~-~,Ü~~:j~}i~:~~·J;'~~·:;~.':~~:~~U~~S-~ ~: e!vii:andO · 

' .:··, ' - . ·- . 

la efusión .de sangr~ ~e ··u~a. y, de , ~:~~a. par~!'.; '.i>.~fo :c·u~n~.~· ~{9au~'111/~~dió·· , 
cuenta que< .. en··- ia ·» r~Vol~Ci5n· ... d~- ihdep0r1.dé-néia <·~stabaÍt ::·:~·n,';.J1.i"e8.Ci"·:·~dos .. clases 

- ,... -,·'.:·-· -:: . . ,. - -, ' _-. - . J:~· .'-~»-.-~~:'-
irreconciliablés',: -~ ·pri v~leg'i.Bd.~;; -~-;:y~ "0PI-i.~iélo~~, :;~ Ca~bici .. ·{de) táC:t:Í.~8;,-<·.11 baridonánd~· 

el plan do reconciliación'. pnra empÍ~ar .. ¡iro~.edi~iento'~ .. i~- ~~~r~i;;os; requeri-

dos por la rnag~itud de la guerra. ' : , , •• •.· •.. ·•·· .. · · · . : •· ·,· 

En el prc;tye~.to _para. _la.- confisc8Ció~ :o:d_e ~bienes; de ,-europ~os 
y americanos, More los e_n.tre otras:_ bas~s ,· É!st~biece -las siguién.tes: 
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"PRIMERO.- Debe considerarse como enemigos de la Nación y adic

tos a toda la tiran la a todos los ricos, nobles y empleados de primer térml 

no, crlol los o gachupines, porque todos estos tienen autorizados sus vicios y 

pasiones en el sistema de legislación europea; cuyo plan se reduce en sus

tancia a castigar severamente a la pobreza y a la tontera, es decir, la fal

ta de talento y de dinero único delito que conocen los magistrados y jueces 

de estos corruptos tribunales. 

Este es el principio, tan evidente, que no necesita otra prue

ba que la de tener ojos en cualesquiera de las provi~~n~l_as y ~lidmas diabóll 

cas del tirano de Venegas, que esta haclend~_ un: virrey. mercá.ntll\: servllmen- · 

te sujeto a la desenfr.enada. c~dicia ,de ,los _comerclarites~éf~ Clidiz/ Veracruz y 

México y bajo¡~~t~':i~d~f~~diiiei~c~n~'e¡)t~·(;d~b;~ ~'~i·~~'~ ~us 1:i~E!as: nuestros 

llb_ertadores_p~~ari'{·~~~;;·t~~ar iaem?rE!;~:;~_·/~):C· ;,'" ••· 
',, !,_.,'~::: \" . :·.~.:- •,'. . ·¿'. ;.'<". ::<,. 

.- •.• ', .• :-< ,•;• 

Otras.CláGsillas del mi'i~o'docu~entci'~ s'E!' refle~~n ál 'reparti- ' 
• • ' •• > ' ,, > 'l ~ ' ' ' " - " \ •... . .- . ·.: . 

miento que toc·ó · a los vecinos en cuanto a distribución c1~1'. d)~~ro, .semi! las 

:,::·::::.::':l::::,;r~:~:J:r'.:¡f .:ié.~~:. ,ír;~wr;'.,: .¡;j!;;.~',·~~ 
baco, etc. 

,:' ::,· .\ ·-;' :·-: < .. :·; .::· ,~~- ,< ·, 

r\:y > ·< .': 
~:~-- '.<:'·' .··? 

•:', _,_,.,·. ":;,,, _:.;,. 

Estos. mand~ml ~~to;; son' de un e 1 evach'senti mieñtó"'rE!vo 1 uc lona ria 
,..- '.'---'"';'-' ~ ···-~--. 

En algún pasaje aparece _vloleritóy destrtíétcir:i>ari!;aquella·époéa, peró ál co-

rrer el tiempo; mú~Íi~s .de las ideas.del CauclÍllci_hari':.sido implementacfas pa 

ra resolver el probl~~a d~ la esclavitud d~in~~sl~~'; ~~/l~tlfu-~dlb. 

4 -~ lJRBJNÁ, Alberto, E~oludéfl de la 11.Jclga. Fnici.Ofle¡ Botas. 'éxico, 19!'0, Págs, 19 
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La Investidura legal de la Revolución de Independencia se manl 

fiesta en la Instalación de!Con,greso de Chilpanclngo, Integrada por los re-

presentantes de la Insurrección en s1fprlmer congreso mexlcaro, organizado por 

Morelos, quien form~~ó la.:d~d~raé:lón de Independencia en noviembre de 1813 y 

expidió ·1accmstlt~'~16n de Ap'atzÍngán el 22 de octubre de 1814, génesis del ~ 
recho pottt160 ~~i1d~no: 

,•, - , ·,'..:·- . 
··.' .. ·': 

'" ~é.xl'~i. d~sd~·ento~ces es un pats libre. coloso de su libertad 

polttlca; tenta'que'•fu'ncianieritarla sobre las bases de lndependencla•económica; 
l ' ·- ··"··~ .. __ ,, . - • - ·', J > - ' • ' 

en 1821 de llber:tad,pol tticd' que logró ld revolución de lnd~pelldencia:'éonsi-
. ~' .-. ~ ~- . 

guió en parte re~l~Tr l~"d~se~~onómlca~~~t.é ~élÍi}:~~; se' formó éon la Colo-

nia; pero esta ·1 ib~rtad)ol ttlcar~o engendró!a''su';,vez.~ia •l lbel'tad de t~abaJ~ •• 

:~:1 ;;:jfr·y~::¡:'J[¡"~,}J~lf ~i·;~;·fü¡~~~¡;;~·;;l::;~);·{i1:;; _ 
ginó l~ tr~cli~íciri· capitalista eri'núestró ,, 

• -,f - • . ·- '·.-

·Al poco;tiempo de consumada la· Independencia de México, se.ex-
- -~"'· :. '. ~ .. :-··· . -:··-·;" :' -~~--.\ .-. ---·'. . - .. ··"'" ., -

pidió la co:nstituéión .de':l824;' cuyas bases fllosóiicas se fundamentaron. en el 

contrato socia·r;cÍeJu~~}:Ji~~b~/~~ús'~e~u.~rÍl~ cleéla~ación'cie los de~echos 
del hombre Y' Clfoa cÓnsi'ttu~tÓn 'de cÁ~Úz de 1812.:,. En )a Con;titJclón de A~a! 
ztngán·y e~ ía~fi~¿4;f~ma~on ~~cuenta ia reivi~dtcació~.eC:oílo~l~a próc1aina. 

da por Mo~~1cis; no s~\¿6~sagr6 el p~l~cip,io de la lib~~t~dde'ir~b~jo, sola-~ 
-. ' • ,-_, ;· ·:'• > ._ .. - ' 

mente garantizó la llbértad de pensamiento, ia libe;tad de prerisa y Ja lib~r-
tad individual; 
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Las Leyes Constlt~clonales del' 29 de diciembre de 1836, en el 
articulo 4o establecén que los ~exl~;nos go~ar,lan de t~dos)os derechos el~!-

. -:-- ';,' -··· . - - . ·.· -. ·.·.·'>;' . "'. -- . -- - -
les. Las bases orgAiili:as de ju'niodel843:.sabré,1~'orgánizacl6~po~ ltlc,a 

:::: .. ~::;;:¡:f f J:¡:~.rtrf ~~t1~~~~lf 1Ji1fü~~~[:~¡~~z:~; :;.: · 
El aéta ~~,•, l~:~re~~;~a'l·ci:iy~1'~\~~~'.~il:Vo~i.i~~/en,::. ~rtlcu1ó 

, • .'.-,; ";, ".~':~ A -~·-· •'"; ' '·"~;;. - 0 ' -· ' 

15 dice:' Para 'asegurar'1os:derechoJ:"¡¡el\~rim6~e. 0 que'la, 9bri'~t1lucfoñ, reconoce, 

~:: ~::·,'::~::~t!:~:·ª~:~~i~J~~~~r1~fü~d.11~:i~n~-~fr~t:~~¿füi~Er:·~:~:-1:: 
medios' éle hacer16~~ei~A1~'6~.- ''~':· (/ ··. '·/·>;:;: '')'' . 

\,·,-. \_' ·.:·::-··:- ·---~~' _:~,::::- ·;:··~'; ·:_-" .-1\/:. -- _,:~-.: 
. ·.;.'. - . -:;·.--:-~ i~·.:·/ ~~-~:'..; -'.i: ~-._,·_, : :--~~~~-. /.'i_ ·.·'~-?~·-.. :.:>- ·-· .. , - ..... 

En ;el ,ail~: de :!8s6{ síendolP~~~Ídente ,sÜbstltutó ;lg~aclo ComonC 

;:::;ª:x¡~:;v;:~!;:it:~~L~:·ii¡r~~·~1·¡'f ::~~a::t::~Jt::~:t/ésde. entonc~s ga-
,·í,. '.'.- • --·.-,- ; .;}_:··~·, ,;'.> 

,,, ··~~· ,J;;,¡~15;t~f ~i·ti~~~V;f ,!fü:t.IB~~;;rrL::.::·: ~~ 
;.,- . <·,·'> ~- ·-·::<,. ·:to/' •' :_' :'··. >"< 

prescrlptlblés;;ineJorl~ cÍ~ sálario~'ide:condicion~s de tr~bajo a trávés de .· 
1 a hue l. ga. . L~ ; ¡b~~GcÍ ~f ~~~b~J~:.en:~c~n~J:a ei .~~~é~~6 cief~~b~J ar / ~amb 1é n 
el de no.tr.ibájar; /'¡~ huelgá, éorolarió'de este Oltiriío derecho;· es el medio 
más ·adecuado<~el~ue pued~n Íl 1'sponer í6~ ~b,re~~~ ·p~ra d~f~~d~rse.de la. explo
tación del cápttallsta. 
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El derecho de reunión que garantizaba el Código Politice, la 

coalición y la huelga, en su dinámica, tienden a relnvlndlcar a las masas ha.!!!. 

brlentas y subyugadas; son a la vez, hechos que despiertan la conciencia de 

la clase proletarlada y transforma su actitud n~turalista''~n orgánli~ción :sin, 

dical. Teóricamente se Inició la conquistá deFderecho:de h~~lga :ra partir. 

de la Constitución de 1857; mli~ tarde'e,n uri~ ¡Íubíid\1on\if~·~1a74' .·~pa~~c·10 

~~::~~:~j~:~~:;7;~~§i~~:;1t~~~1¡~~~:~~~~ 
y el trabajo, la huelga viene a llenar el va6t0,'cjue 'yi s1i''i~e:;~·necesár10 pa-. 

ra cubrir y nivelar los réditos del ~apltalc~ni¡¡~~ J>rcicl~cf.o~'d~l';trah~jo. 

Don Guillermo Prieto die~ a,I respecto, 'justlflca~do a las 

huelgas: 
.. · - ':· 

" Elcapltall¿t~pu~d~ sácar, como"ycua~do le p_arezca, su ~ 
pita!' del ramo al q~e !º .téríf a dest}naéfo;: esté derecho se ú ha reconocldÓ 5:Q. 

lemnemente con el 'nómb~e d~}l~ok. 6út;(ce~.:ár la· ~~~a)'; (ipo~' qué pon~r /en· du

da.•este propio éfe'ié¿~~; c~anilo, l,o)s~;,e1·()tir~ro?,,·mncfo.u~~ ¿~mpa~fa d~ lab~2_ 
dores gu~rda; pr~vls~ra:súc~s~i:tia, ~siíerand~.·.~eal 1~aX. s~~ ~rectos ·mndo '.·.ia 

concurre~cla esilasee:v le dé m~y~r:pr~c1~; ü~á de un'd~recho l~dis~utáble' y 

hasta se le UanÍá e~tendlda y sag;z. 
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Y cuando una sociedad de obreros, como dice Ramlrez, almacena 

su trabajo esperando que suba de .precio, lpor qué el reproche?, al hacer 

ostencÍble el obrero ~u ~esiste~~I~ aLatent~r contra .su propiedad usa de su 

derecho pero cómo su~~éslstE!nclá aisl~da serl,á lnfruétuosa;'. c9mo el caplta-

11 sta l~cha :h~·}iod0a.sj1~~··.sf ~~.s ·~e.'~§;~éfr!b~~}º".i~.~~-1~ ~~,,f as}fr~~;~ral ··.··que. 
esas sumas :se col lguen p~r(equUlbrari. fas fuerzas;' ,es' ;t~n,ínAs obvio, ruc1!! 

::e;:ªc:~5!;"t~~it~i·1t~f ~f !~-'.ti~:~[~~1~1i;~rt~1:!~~ ·· ~~;ª1{t:~:~{1:Hd:s~:oc :: . 
clón, o. én otros té;~in,bs, huei9il es el derecho/de prÓpl~~ad·.~e los trabaJ! 

dores, pr¿t~gld;;s ?b¿•e1'dereC:h6 de ~soclaclÓ~\ · pára evltár l~ tlranla del 

"sostenla que 

la asoclaClón es bl~~~st~.r\Y/ la· administración·: es obedlent.e 'iub~ayando la 

lucha de Ía L.ey •y' ~l contráto,en s'IJs "· Prlriclpfos so~iaí'~s y prin6;r,pios 

admlnlstr~tl~~s "Y:~ndu:~;~~dio·~~n~mtn~d~ · SI,~TEMA PRÓ~~CTOR.dice:Janías 
conseg~·1;ak:~º~ ·~p~iar1Ó.s"íiti;~~;i;fri~:: e1;ód7~ µÚ-~1 tc.º.;Y. s~~vi'~cté~oraéu10 a 

la ciencia; pero q~~~ari ,varlos'~ecúrsós' ~~raÍTÍent: ~~act1cd~:. jiilra asegurar el 

remedio de sus 'ma1es:•.•,L~'Tnstru<:c1011. y'.1á. llbert~Ci;~facYIIf'a ahora a•·· .. 1 os 

::~ª p:b~:: \:::ª; :d~~-j:~.ó~::t{:rr:~~~·~~f ¿~ ~~g:frd:ª;~/ ij'.f~:!i L~e:r~: ~:·:~ 
::::::~:::m~~:;~~~~~i:11:~:11~~~~i::;;~::;;::.~:7:::::. 
personales de los olireros.:cuya jornada'.era'lnhÚmanay' sús salarios de ham

bre. 
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Esta posición doctrinal. de los libertadores mexicanos se ajus

taba estrictamente a los principios de libertad de trabajo, de asociación, de 

la cual se deriva la era paidológica ite las huelgas obreras, el ejercicio i!]. 

dividua! de la libertad de trabajo fUndamental, los paros obreros y las huel 

gas, a fin de que los laborantes pudieran justipreciar libremente su trabajo 

y mejorar las condiciones fundamentales del mismo; pero la clase capitalista 

estorbó el desenvolvimiento del humanismo de nuestros economistas y juristas, 

empleanfo todos los medios a su alcance para hacer nugatorla la huelga y lo 

consiguieron, sino en su totalidad, si en gran parte, quedando su influencia 

en el Código Penal de 1871. 

El Código Civil de 1870, dignificó el trabajo y·adoptó el prin

cipio de libertad de contratación laboral. El contrato de .trabajo quedo in

cluido como una figura del. Derecho Civil, pero no bajo la forma'de contrato 
·_ . , , - :·.·-·- :.,e;': __ -,,_·._:·,, 

de. arrendamiento .de cosas .estructurado por el. derecho: europeo ''ite origen ·roma-

no; sin em~~~gii:~: ·~~ to~¿ 'en cuenta d de¿ í'gual~ad eccm~dml~~. é~~re 'el . trabaja

dor y eÍ e~J~e~~~i¿ 'Yi~'.suJetó '(a nor'nias;d~ .abs'urda··~.·ig6á1i:l~'d'le~á1 .,: Pe~CÍ 
desgrac iádamente '; tarnbÍén;.e'~:0el _'úl>re;j ~~·~~ ··.~~: 1 ai·· fuerzas:;: e26~6miéas'e i. Jra' 

bajador . re~·~ 1 ~~b~ .Yi~jt~~·¡·ci;{~~P!:~iari~~·· tÚT~\,s, \~;m,P,~e;p?~.1·~· .. ·1~s_c,°;~.~i ~lo~ 
nes·del·contrato :·de: trábajo:·•.• de· modo·· que· solo la···asociacion:,y· er empleo:· de· 

la huelga pcidt~'¿cí!Óca~;al i~~·b~jador. e~;~~sibtlidad;de d~~~·rider:stis legltl~s 
derechos •. Por~tr~:h~rté, ¡l·,ab~ten~'toni.¿rno ~~l;Est~CÍo ia:;a f~eilír en los 

-,-~--,-~-""';<_,.:e-• 

problemas de ia ecoiioml~·· trala con~lgo',que en las . pugnas de)nteresés econ-º. 

micos entre lcis .factor~s d~ la producción se lmpusi.era'- g'eneralmente. la alJt.2 
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rldad del mas poderoso de Ja lucha; el industrial o el capitalista, sobera

no de las relaciones del trabajo. 

Las hueig~s de'obreros, constitulan en la practica, el ejer: 

ciclo individual de iá libertad de trabajo frente al capital, en pos de una 

mejor retribución 'de s'G actividad productora de riqueza. Consecuentemente 

la huelga ·se ~an1/i'~~ta' como un hecho econ6mlco-soclal, tolerándose a los 
.<·,, \ ' • ' L 

trabajadores coaliga'rSe.·en defensa de sus asentos y abandonar el trabajo. C.2, 
. l . 

1 ectl vamente; s 1 n' neces 1 dad: de cump 11 r con n 1 nguna formalidad, que entonces 

no consignaban Ias_.Ieyes, sino como un acto individual que podlan ejercer 11 
bremente los trabajadores en el campo de la producción económica, pero ex~ 

tos a la natural consecuencia del rompimiento de Ja relación jurldica. 

Por su·parte, las primeras huelgas, por si solas sºe expl 1-.. ·.. .- . 

can en los. p~ro.s ~breros, en las suspensiones de trabajo o ~o~.lml~.nt6'. de .. hue.L 
ga; como cons~cliené1a de Iá libertad de trabajo consignada en:ú(,éon~tÍtocl6n 

de 1857. Estos .movimientos huelgulsticos no fuero~ olist~cuÜzado's 'J~rldÍc~ 
mente sino co~Ú p~éfei capitalista; mediante el empleo'.de la'.f~erza econó

mica •. Asr m;~~o, 'C:reán un clima propio ¡iarfsu il~ia·~;oi'io '.po~t~rior~ 'ª pe-
. - ' ' .. ' ' . . ' . : ,·· . - . . . . ' - ~ ,, .. . . . . .. . ' 

sar de;las 'disposlcione§ deLC6dlgo PenaÍ de :.ÍS7i; las súspensÍonéi decreta-

das de trabájo; :¡.]$',h~eig~s; :élat~n eh ~¿xí~o «le! aild de 'ia6~. cci~b y~ adve!, 
timos ·con ant~r-ior~d~d-)\- ,.-,..: , . , 

- - .. · ... · . 

En e!fecto, fue ~ecesarlo ent~~ces, cuando el.1TOVlmlent.o huel-- . ' - . 

gulstico túvo en México un d~cldldo florecimiento y en .el momento en que~ 
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zaban· a mlnifestarse de un modo claro las aspiraciones para lograr un aumento 

de salarlo, una rebaja de .la jornada de trabajo .. El origen de estos mov i -

mi.entes ÍluelguÍstlcos se debió a la forma eri qu~ s~ ?br~~cullzó .la libertad de 

trabajo por la eéonomla capitalista, con extr~01a' tiraríia, pa~a}as~.m?sas pro

letarias, las cÜales encontraron a través de ~~' ti~~lg~;,e,1{~edl~<fr1éa~ de 

conquistar sus legitimas derechos; jornadas humanas~de",trabajo':iméjo~és sala 

rios. Pero no lograron obtener siquiera la i i·~¡m¡•6~'.'ci{1~'.'Ji;~~~da,de : och: 

horas, ni descanso dominical. ni pago d~ sala~Í'~~ 'ek~i~ct!V'o que te~ricamen~ 
·;~:~::, .•·.;.:'.; :.:•/ .. --~c..~'. :<,;~ ~ .'> .. <• 

te garantizaban las Leyes de Indias; '.· ......... ·,···.1.· ... ·'.•F· ,.. :•.:.> i.• : ... ' ,\._.:: .. 
~· ?;,. : . . ";$· .. ' . -- -

:·-\" 1 ~: ;-~-~~-- ·._;·;·_~\~~é~~'.· . ~ --~·/:.-.. 
Por eso tiene ra~ó~ Don,';GutÍI~~o Prieto''cuando dice' .• que: la 

primera aparición de1 capttai en;t¡~;ílo~6t~ts'fü~;~~'.!Y1~;&~~··~t· 1~;1~iy de hi~ 
rro candente para rajar··• la pt~f'. y '.;~~c~~·.¡~',~ f~~·~~~·;~~{~~6·i'ivri;';• 

-.. -: .. ::J~i: ';~:!·~--- ~.-~~;}: ~'.'. .. é.\ < ·_ ~:~:. ,1-~~j\~:' < -)_ ~:~~t-f~;·~-~: :>' 

,.. En aqu~i'~~n~~nces;no' habla· 11dei;~· ob~~~~~. 1~;º ·aparecieron ~ 
- 1 "~~-··· .... •.,,··•¡·~{·>":·V;.i.~·,:.~i'":• ~ :):,'~- ) , h' • - " 

1 os mov tmi~ntéis .tlúéi g'u! ~ú~~s h~s ~eN~'di sta~; '.ipequenoscburgÚeses, qu tenes des-

~:!~:~:~¡if f~l!f l~iIJlil~il~1'.li~illI~1l:¡~¡¡;· 
importante fue ;a .d~1~~ ~iiie;:os de p~¿híica .~a·. la, que ya ~~s::refertmÓs con 

anterioridad~ 

, \ .' 

Esos hechos huelgulstlcos son precursores.de la·tolerancla y· 
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sirvieron de pi:iradism.a o la~ huelgas realizadas ol inicirirsc el régimen porfi

rista, pues l~s m~."..Í~icnta~: .. huel3uístico:s éÍel nocienta .régimen no impidieron 

lo lndustrializa~ió.n 'del paÍ~; ·.·que Se .. fomentó'. ·~an\·1~ -1'nvcrsión de en pi tales 

eT.trÓnjeros ._ ~On · iipai-c~~e .. b.eo.cfÍ~io: :ila'rfl :: ·i'a ·: CConOinif~ · -n~'~i:~ri~·i:. y. sin ningún 

provecho poril 
0

ln ·_clo'Se·, fi-ahhjado~a:, que·: no· ~o~~~,i.~·~5- .-~-¡~~~~-~ ·:~~nlaJa. durante 
'.. '' . '· . ·,· :"· :. . . .< ·.·,: _ '.~e'·.,, . 

la dictadura, sino par·<el»contrai--io·~···sólo ~·.ú:;t·nz~ ·_;a~argura,·.mi~Cr:in~ ~olor 

y luto. 

3. - IMPUGNACION. DE LA HUELGA ANTES DE SER RECONOCIDA áGALHENTE. 
- ., ' ·, .·_ ;,_ ... __ 

Bajo ·eLtitd~ d.; deÚtos contra fa ind~stria o el comercio, 
~ . ': . 

el Código Penal del. 7 _de ;d'icienÍbr~.d~ ·ia71; '.~n·el artlculó .92S; tipiflca 

como délito lo ;iguteÚ~·, '-!». '· , · .. 

,'.f:. '.L:. <;" ',{ ,; ~ '-~": -. ·-,~ • 

Se -impondrá' de 8 días a 3., ~e.,'.'i~- ;d~ '~~~~ts~P·' m~lta':de .- $25.00 

una' sola~-; ~·-~ó~';~~~-~~~~;~,~ ~~-.tumulto-o nioün ·~~O.ie~~Íé~~ ·_de. cual

quier ot~o -~ediO _'· .i'a· :;:Vi~~-enc·ü~ ·'. fiái~_a·-,· 6-~~ ~~-r·~f:-~~=~o;r,:: ~"Ii>~~-bJ~t~·~:.-~d~ /q~~ ~suban 
'··.· <:. . .~- .,_,. .-,:.>· :,,;.,:' 

a $500.00 () 

o bajen los salados de ·loa'op~rarí~s, ;ode ¡..;pedfr el libre ej:rcicio de 

la indu~tria ·'o ~el: ~~ab~.Jo;' i.t~-. df~p'~ilci;cS~ •'p~~ni--~~~~~fi~\~~n''.', :r~h,ibic~ón 
implícito o· Iris coalicionés y huÓlg~s .. 

,··.' ·\;"~'./:~~. ,::·.·' ... :J ·>·. 

::~ 

,.:;;.>.· >,..-' 

La Huelga es. la ~~spensió~ col~xti va d~/la·b~~es' cuy~ objeto 

fundamental es m~jorar las condiciones o el r~n.di~:i.~*i:O -~¿iir¡~~:¡'~'~-'_,:_~:~i:. tr~baj-o, . . ·.. '.:·_,:. :-; -. 
o ambos a la vez"; las primeras.huelgas tuv_i~ron p~r· obJe_t~:-~!~)gar· ias:·-~nhuma-

nns jornadas de trabajo, y aument~r los ~a¡arios. -~e ~o-~ :h~mhr-~s :~rab.ajadores. 
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Los obreros no aband0nan colectivamente el 'trabajo por simple holganza, sino 

por una causa legitima. 

. . . 

·Se ·coOSideraba como delitO ln h~elg~, pero_'_en términos tales, 
'\ -- .'-~~ 

que apa~rentc~en~~. rio ):·~~~~titU,~~. O_s~n\·iO ._ál. d~recho: de· aS?ciación que contempla 

el articulo 9~ de !~'ic~h;.-~it~ctón de 18s7; porqu~<el l~~islndor segurHmente 
:·:·,.<. 

no juzgó neces.~ri-~; ·deftrl~r.: ~Úiilé~;:_: ei-an .. la·s~_-éoa~_lciones:}lícitas, entre éstas 
·:·.' _, .-:-,.-· .. ,...;:·,: 

la huelga; .'Para'. ··que ~ti-a~--·. man.iféstaCiozleS ~él --~er~cha·: de asociación quedaran 

protegidas p~:~ '~1 'a~tic'~Ío'Con~t¡'~;;cicínoL· 

·Es ci~;~ó qiJe ·~~ta Co~~ÚÍ:ución grantbó la libertad de trabajo 
. '· _ •• , -e;. 

y el derecho d~ 'r;e~~~~~;' p~ff.,n~ ¡Í~ot~gÍ~' de''',;,odo e~preso la huelga como 

acto colectivo· qÚ" p~rsigÜe '. cl?meJoraniientci d~ las condié:iones de trabajo 

y del salar1cii er~'.·~~/~~~C:i(~~e 1:icó~Í.so' P~ni.lprohibe las. huelgas y• sancio-
. . ... \ ';,,;·· ·. ::··.>; . .:~ - --;,-\ .. ~ 

na criminalriJente a- _Sus,aü~a:r:·e~·.·: · · 
•._:;cO 

' . ~~¿ 
·::-·º;';:-:'·" ·.:; 

C~~~-dó:::·Í~~: ~~ab~jadoreS: pr~.te·~~~~-~: __ :~b:~~:~~~~-: un~~~~~~~-~ de sala-
.. ~ _; '¡.·_·· 

comp!:en~idos . dentro .. de' lá · ;figur~ deli~Üva 'qup ÚpÜi~aba ··el rio, que_dab_a~ 

articula pe~a1 '.:~'.i~~Li~~:>·:p~r~ue para ianrar -un·-;auinen~-~ d~·:/~J-~''.'._~~~~r·1-~~ emp1~~
ban lit intimid~ci~~;. lá v~olencia moral y el ab~ndo~~ ;j~¡'\~;~~j~\ fin ¡j~ 

. ' - ., .J.,, 

obligar· al, P~tfón' ·a· que concediera tal aumento- d_e:'Salá~'ios~;··. e.1_·; p'aéto ·cnÍ:re 

los obrer:os ~ue:ÍsuiStás sin duda que era lícito, ,pero --ei ;--einpl~o _de· ,la: ~{~l.en:
cia fisica o moral que implicaba la huelga resultaba d~Íict~~so. 

-· .- . 
lAcaso. no existe violencia m~ral. cua·Odo ·se obl~ga a una persona 
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a hacer algo contr~ su voluntad? Entonces resulta que la legalidad del pacto 

entr~ los huelguist.~s ,,era. purament.e ~·amán~_ica! 
1

,p~es si (trataban .de realizar 

las consecuencias d:~¡:- ~cto·'·;,edi~nt_e el aband~~o del' 'trabajo, empleaban _vio

lenc'ia moral para .obliS~'~·;-ai·, émpreSR,~io a Oce~t.~r .i~~/~~-~;~~j:~:~~~~ ·~-brer~s. 
~,; ... ··· •:·-· ... >;·-. ·,··,~·,· ···:'<<\,:;·:· ~ ... <::', 

L~: Hue~;~},. e~ ¿~~c¡Jsi6n'p~~ª h~cer. 's~~3,'~'os;;~'.~Zbs •Y para 

meJ orar· .. sus · co~di~i~rieS:_ilé ;·áa6'a.i dfY ~f~;} deÜÍ:~~~u~ .. · :i~·i;¿,~;~:, ¡.;;·lé~isf~ción · 
p~na1:•.···~1ud¡~~:. ::~.~~-;J ~t~cfb;sii~' s~ •. 'd%f i~'¡.; 1~) ;~~~i.;~:fi~e~:~i·~:E~·~l·~·~1~u¡~: 
925 del fódigo Penal;'de~'.1871 ;osinci~de s~: antecedente del{Código ·. Pénal! E,spañol ;. 

del 18 dé Ju~io:;í;;\'ai6'~u~:·~~ ;~l ba~d~i'~. r~l~tlvo ·~ ia;: 1m~q~Í.;~~~j'~~~;· .P·;,~a. 
alterar el pI-CCio · d~·~ l~~ :· cosas~ Co.nte;~·;iaó-do_~ -~n-~ ,::;u _ ·art.~~.~·~~Y~~~~-· ¿. ~·¡ i:~~~~i~~: 
de grádo' niáX:irño-.-a.- ~-~~_;_,9~-~-: ~~;·_· .. c-¿iÍ&·~~~~ ·con <i'a,.j.~ten·C:i6~: d~~:~:~~,~~1{~~-}~:- ~b~¡.~: 
tar el:trabajo, :<·:·-~<<·. :f 

,. . :: ., ' ;. ' .-~- . . - -

Tal fué '<luda el ant:crideni:e d~l ~~ticul/ 92~ ,de nue~tra 
' ' . .,"• . 

legislación ~ena~,· · 7'n ~l ·q~~ se' i~spi;ó ·Don ~n~o~io Marti~~i ;de . Castro para 

sancionar las ·c~'áliC~~·n·¿~ .·ohí-erSs ·y:·las-·.huelgas!:·.-

'·.,~·-'?-.-"2 <.,:;-". '• ·. 
·> 

saÍtcionar las htielgas p.or imitacióh El' u~~ir.! jJ;!~i~ns~il:o.'a1 
extra"." lógica,·· no, dejó :\j~~~:.r~~-o~~-~c-~·,~·· .. Q~e_ .-¡~~ (;~,~pita¡~·~ta_s ate.ntaron conÍ:r~ · 
la libertad individtÍál. d/i~s obrer~s. í:onfigurand.ci los delitos r~spectivos. 

La Exposición de ;Íotiv~s del 8ód¡g~ Pen~l 'oi referirse a. los atentados come_ti

dos con ti-a la. Üb~rt,;:d individual y'~nana~l~nt~ de m~rada dice !~-siguiente: 
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En la Ciudad de México, las autoridades toleraban este tipo 

de delitos, Incluso las panaderlas, se consideraban prisiones, donde los 

trabajadores, eran en realidad deudores de !os propietarios, porque los 

mismos patrones provocan que sus empleados se adeudaran con ellos para 

asl tenerlos presionados. 

Cómo puede ser posible que tanto tiempo se cargue con esa 

lacra que nos dejaron los conquistadores, hasta el grado de privar cje la 

libertad a una persona por una deuda contralda con su patrón. 

Las ·huelgas constltufan delito penal, sancionado como ya d!_ 

j Irnos en el Articulo 925. Pero en México ocurri6 el mismo fen6meno que en 

Espana, en relación con el car4cter delictuoso de las huelgas; las huel

gas se real Izaron a pesar de las disposiciones del Código, porque son el 

Onlco medio con que cuentan los obreros para conquistar su mejoramiento 

y contener los abusos patronales. El resultado de esta pr4ctlca trajo 

consigo que los preceptos penales, espanol y mexicano, cayeran en desu

so porque las huelgas no eran castigadas por las autoridades, es decir, las 

justificaban en la.brega .dlária· conforme a sus propios derechos, estructu-· 

randa su .destino• y Ías autor.ldades no ejerclan acción punitiva: prácti

camente la t~ler'al>~rí Y.r~c~~oclan que engendraban una necesidad de defen-

sa de la 'obre~a~ En México; este delito se derogó en 1917, cuando la 

Constltuc16n de Querétaro declaró que la huelga es derecho de los trabajadE_ 

res. 
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4.- LA HUELGA COMO UN DERECHO. 

No existe un es.tudio' completo sobre el problema de la naturale-. . . - ' . . - - . . 

za jurldica de lah,Úel~a. sin e111bargo sú, fundame.ntación Jurldica está .en el 

derecho naturál' d~lho~bre; de'.~¿ t~~b~jar si~ su pl~~o ~ons~nttmÍent~ ·Y ··en. 

este aspec~o 'la ~~elgf'es -~na ~Jsp~nsiÓn •-c~i~cÚvá~de~Ücho's:dere~hds ,i ndi vi-

dua 1 e~,'. ~~ro :¿5~~,;~~;~~~;;~ri Ji(c!~fi ~~\e~ ·~%g;u:~á. f~;m~'. Í~ {~~~ª¡ ;¿~~p,let~:;.-~e ··• 

. la ·huelga ;,'.,~~rqÜe·ind.~dáb1em~~t~(a1 .(lf~ct~¿~s~·C:r~auna;Situaéio~. de; h~cnós • · 

:~:b:;::~~rse~e·~fü'.~~t~·dl~tt~t~;l~ii·~m:-J~t.;itt~i~i~t~fü!{tEjf.tfa~~:11l~e~-· 
:ro'°,t:;;¡t;;:~::·:M~:~rnt.:;:i1~:~~f ~f~liif~?~:~:~.t:1 
de la.r~l~cÚnJllr'~c!ic~ ·sin'niri9una.res'.~~~Ú.b.i'l.idad par~;_ef ~nipr~~ario o· .·1a 

imputabUidad dé úria'res~onsatiili~~d.\ ·' '• "_.: · ~· 
. - - -.. :_ ~ ·. - . . ,- .' «- . 

. . ··•.·. . ; ):(: • .~· · .. /.O' '.> 
, . •··Par~ ~I estudio 'd~ .éste prob 1 éma; orÍg lnaÍ~e~te 'debe, concebirse 

' .. , ·' ·- .·,. ~, . ' ....... - .. 

a la huelga como·un._hecho;:sonsistenteen•lasÚsp~nsión~del;.trab~JCÍ:por. los 

:::~::::-~;r;~~i;f ;;:l;.m~;¡:f '; i~1f 1~f ;;~:Y~:;~j.l¡;:·::'r::: 
Jo consagráda en ~na fún,damentaciori ·legal en el der~c.ho posi~ivo: : 

-· ::,::. ·- ;·.:,-~-~' ';!;.>; ~ . .-• !'.:-:;:.,·. :>t ·'i': -·~: ,.:.:.t·:~·. :-~.:;,~;: .. · ~-.~;.; -~ ,;·-

: L.~ h~~lg~)~;ro·e:s ·u~~ ·•sl~pi~\" slt~~cf~~ J~~ll~c.ho···~~~. pr~du~ca 
efectos contrario~ ;(a j~s ciÜ~~idos'.í:íar'•1'6shueÍg~ist~~ .~~í~~·qu¿ es i{na 'si tu_! 

ción legal, que produce:1os:;¡n~s'}'p~;r'~e!luidos por los trabajadores •. consisten

te en la paralizadón de la~ actividades, y que se convierte en un derecho 
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colectivo, .resultado del acuerdo, de la.coallclOn de la mayoria, que se ejer

cita por cada trabajador en partlc~lar y tiene plena validez cuando lo real!-. 

zan la mayorla de ·los' trabajadores;· 

,~á·.ti51eli~ e~~e;t,~~p-~~éeso de ejec~tar un hecho que es la suspe!!. 

slón del trabajó; deviene 'en. uri acto jurtdlco,. como un acuerdo de voluntades 

cuyo fin es·¿;~~~ unasitGa~16n Jurldlc~. _cuya ccincepclon ~·bien definida 

por Bonnecáse: 
f' 

,:El hecho jurtdlco sirve, ~ara deslgna.r un acontecimiento engendr! 

do por una activTdad humana. o 'purame.nte material y que es toDlado en consider! 

clón por·e1 d~re~hopá~a.,c~~r1.v,ar/~n .favor o en contra de una o varias pers!!. 

nas, un e-s~adci; e~ d_ec1r;{una~situacl6n jÚrldÍca general y permanente o, al 

contrarici; un efe~to de c:f°ere~ho'.: Í Imitado.';;:, Ú '.a~to, jurldlco es una man! feSt! 

clón ext~ri~~ cí~'J61¿ttad/ü~fí~t~;a(~ bll~te~á1,''.~~;o fin directo es engen

drar, sobre el. fíindaínen1:6.cie uha regl~ •. 'cie.de;e~h~: o. de una institución jurt

dica, en favor o en cántr~: dé una o nías persori'a~ ·u~ estado, es decir, una si-
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tuac!On jurld!ca permanente y general o un efecto de derecho 1 imitado y ref~ 

rido a la fonnaci6n, modificac!On o extinción de una relación de derecho. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA HUELGA EN EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO 

J. - La Huelgo en : el . Perío'do Maderista. 

2.-. La Huelgo en el Péríodo Carroncista, 

3 ,.,.. La. R~.vol~ct6ri (:.;,;~titÚcionalista, 

4.- La Casa del ,Obrero Mundial.· 
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1.- HUELGA EN EL PERIODO MADERISTA. 

'· ' -. 
En el año' de 1906, dentro de la dictadura porfirista, se hablan 

presentado: ai"gun~~ ·~a~ii.estad.i·~~-~·5 :d:~"" 1~ .'. .in~~Of~rm~~~~ que .habiri por parte 

de los abre·~~·s dei·: pSt~~·: ~.·d,~~~~:t·~~ent~:~-c·~ ·:~~-anea ·,··~.-~tBdo- -~~· s~~-~r~->-~o~·imiento 
. . • • . ~ ' ". . ' -· -:,1 . - ., ~". ". " : . - - ., ' . . . ' . ~ ' ' ' ·- -. -

encabez8do .··eritr·~-~:_o"t~6~ ,-;_p~~<-~-hi'ri'ú;~i ... M~: ·01~:~~e~t Fl-anc·i~~º :~1:·:~1-b~r-~a-. 'y·;&tebáñ · 

Baca. El 1•· d~ .:U.).ci d~ .. 1?06; losfraii!íJ~dof~~'~inei-a~•··.•. ,¡Th~. ~n~~~~ c6~~oÚ~ 
dated · COPpe~---~_caID'Ji~nY 111~ .. :-:~~:\}~~~-~-~,~~~.O ::.Úi -hu~l&·~;:··p~r:/~a~, '.;'i~}~~f:~f~:i~;:\~~:~~-~idh~- . 

::n c:::::i:~'a:~si;[:;c;zf id:t.J~¡1:>:t¡11:t~sz:a:~h1~:if :J~:~;~~···;~:{:~:: .. 
·'' ' - • ' ~: ,-;· • .- " 'O-' '.- ",._, \'"· ... 

el _a payo<· a~-: ia~ -~-. f ll~~~a~::;·~·r~rid~~.,~-:d~ ::~ 1~S~.'~--E~ E.' ti~ ú°;<~>.:~~~~ii~·li~dJ~~/~~to·~~-~~- ;_:~na -
·" :.:>\ :::·/,.> -~:-_~_'.Y·-;/:!_-;,::,:·.:::r-:- ,:~> .. -, ~.. -.,·,<;.i,'.'·: \~·}:':.·.·.:;:/'.·;:~;);:.~_, :·:~~-< •--.'.'):>-. __ , 

deScomunal .--~t-~ii~'a;: <de_ )!ompatrio_tas ·~/Esta : VCZ_';.~ ~l~~ nueva-~cuenta ·.-:se;. _encarcel6 

en San 'Jua~·d~ lliri~;: a, Mii~úef'{fü(~J.ei~ei,~i~t~bán 'B.i~~~ c.,i~·.~g~:¡~ui~~~~. 'CO:on .. · 

Lázaro GutOlér~e~ ····il~ .. ~""(;~.~·~.~~'el.~~~' ~18 ~.~ª·.·. r~::' .. ~~::y el!;;i.~~I~ . ~~~J~s;."~~,te01:~·· 
encabez'aban . eÍ. movi~ie,ntÓ,Ítu~fsui~7tic~;~.Cíue ·~Jl süiiu;;110, ~~~ia('.exi.818~( trato 
igualitario ¡í~r~ · l~~ • trabaj aÍJóres~;n~ciona;es~;j • extratij er6~'Fü~~·; j;~.riaci~ la bo-
ral a ocho hol-aS:· ~i-.ji . :'¡·:-: 

·.' . ··, <':' .> ~"" ; ",-· . :' ~:,__ -.·:'-.;~-: ' 
- ~~- .:.:_~~.: ,:,~:-~.;. . ,:,-,, ~, 

Esto'.no fue ¡~¡ijá~~;FP~:a~'.d~~~n~r l~~ •án~~~s dé l~~ inca~s~:_ 
bles obreros .. en lá luc~.ª 'p_Ór (Í~~~~der sus; 1d~r~~ho~ '~ ~s ~1,7 ¿ e~ero ~de 
1907 cuando ·es~~Üa .la•·~~mo~~ H~~lg~d~fRio· Blanco en el Estado· d~ Ve~aéruz 
protagonizad~ por l~~ obrern~ ~{hÚados y Í:ej idos de o:i~ab~: ~poyados por 

los obrer~s ~e,Pu.ebla y ~la;ca~a. Pe·r¿; al igual que ~os obre~os'mineros.de 
Sonora se l~s .. ~cr1b{116· ~, C~_; ·º·ferina· ~-:i.",;pune; p~r tropas del · gobiCrno -federal :· 

encabezadas·_ por e~ '..G~fier~~. 'R"asali.no -· ~lartiri~z; _a este acontecimiento. se le 

reconoce como -el pr'ecursor dCl movimiento. obÍ-ero mexicano y de la·.revolución 
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mexicana; y a las victimas dei mismo como. "Los Mártires de Río Blanco". 

Después. de: esto~ :,·mÓvlmientos: :~url!i6 ;'ia ''revolución de 1910, 

después. de la ~~leb~acÍ.ón f~~'tu~~ª 'd~l. 'ce~t~J'arT~ d~:.ia','ind~pendencia, acto 

de apoteo~is del. ré. gl~~. ~·.;de!\.º.'~.r.·.i.·i··· .... ¡~~ .... ·.¿;:en ~~!li:;~~,~~'par~~~jico se .U.núestó 
' e ~ ~~<·"• c,e._• .• :¡•,~ "i • 

un desean t~n to : ~~~~Í·~·~: ~¿~·t ;~~-'~.1 '0~~bi~'~F~Vi ~·~ ·~ ~~6 f iYi~i~.· ... ··d·;·,·:l~ai •. · ....• ~a:·~c'.-.tc?i!o.!n.el .. ;p~ocl-~t~tºi:~c-~aEltas 
que. asi~~ron. e¡)pa,rs ~~~fª".ÚP~;;p;,~ado;·t1.: ~~.;l;i~·~¡;;,; . . . de 

· ::or::ª~::::~ ... :n·º::·~:~jrt~:~&.r:ii~::t'.·:f vt:7~~:~;j~nt::1~i~:.-···~tr::::~d:::::s•e: · 
,',\),,,.:·-::. ·- ,, ' 

l908 p~blic6 . un ; libro; 'cc::'onÍbntie~do' ·:1a reel~cclón porfirista. con '~i. tÚulo 

.·_'";:;. ··:.-

.. ./A~i ~as: cosas; l~:.·~~~~l~dón ::~raf inminente contrá'.lel periodo 

porfiriSti;i; < é.S.ta _:,:e-n1~~rn:~~~·,ia~/'a~P·¡:~~~iOn~S···.de~ocr.átic~S0 pO~t~1~·ndO-·.:· el_· p~i~~i~ 
. '-'. ·-." ·-. >-: .• ·,~ •• '. _,, 

pio de "SuÚagio>' Éie'c:ti~o, ~~·· 'Reell.cciÍi~"; .. inicie . ú~~ ; l~~,;-;;: p6Htica ·.muy· 
:.:"..","·'"." 

activa y red~ct~ ~1P.la~:'d1"Seri':Í.uÍ.s; ·el ,9 de o~fubre ·de :19io, que' contiene 

· .. -··· ... , ··;.'; 
:-· .. >: .. ·-·. •J ; ·:~·- .. - :':'"·',:'.:'·<.~.:.:}· .·:/·:.«.: 

El 20 . de· ~o~iembre. • d~ , 1910, :, estalla :la. r~~~liic::'i6n. anúnciada 

en el Plan de.•· San I~i~, ~ ~l\~}.é~~i t:~-:/e/e'f aH/u~ 'de'r~ot~'Jó: ·~~ •.. los·· pri.mer~s ·• 
combates, desprendiéndose d~-, est~s de.rrdtos: ,~os 1 tr~t~d~s de paZ ·ide· ~ Ci~dad 

Juárez,a· mediádÓ_,; ·•de .19IÍ::•. Íl1 r JikJo ~dictado~' PÓrfi~f~·. Dlaz .;~~le .. desterrado 
·.···. ,·; 

del pais .rumbo· a .. · Eu~~¡,~.'Mad~ró,·~K:~péist~i d~· ;iá·~~~C>C:raé:ia'e~i:rá triunfador 

a la ciudad de ,Mé;ico ci'o~decfu(recibidb ¡;.;;: (;~~ ;.'~'iti~~ci qÚe :.lo recibió 

·' .. . 
Don Francis~o l. ~lnde~o a;~me la presidenci~ de la República 
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para beneplácito del pueblo mexicano el 6 de noviembre de 1911, sin embargo, 

el nuevo régimen politic.o, cuya composición g~bernamcnLal constituiu un peli-
' ' 

gro para la estabilidad del -gobfern~, poco tiempo'.. después tuyo consecuencias 

trágicas. 

''• • 1' :.: •"r ' • •" 

En· el·.'régimen ·del •Prdsid'~~te r;ra~cisco. I~ '.~Jader~,·. al·~mparo 
de la n~ciente" . ·democraCi~, ·;·-·d~·sper~~:;::· 1~ ·'.~~~~~¡"t¡·~~é~~ .~ ~·~->-~-~~~'.~!~·~-~º~~~-·'.. ~~;~rOS; 

&i:~ augé sind~caÚsta y lk c~ri~ú'l;'ieni~~ confllCtos dé 'traba- ' ' 
jo motivádo~ •·por ·:~ ~~~~~;~i'.eñi:o .~~ 'i¡ r~¡~¡·;~ic~·~~~~';:~~~~·¡~:i~:~~e·· advertido 

··-, : "Í,1::, -~" ,. ., 

;:r 1::1·~.0.:~er::.~{z:º~~:.;.~i~ijJf~c~~~:t;~}.;;Lt~i:~~;n·t\~:\~11~s1jr:jJ::b:: 
Fomento, co~ 6b'.l~to d;· ·~~.~erverii~B l~'} re~a~:~·~ne~ ~el c~;f tal y del trabajo. 

'Ei:· 8ó~i~r~~ · dr l .. '.·:·r:~~lu~:6n ,·~esi~ha'\Ia ·. ~dea ·abstencionista 
y adopta u~·~' :·n·'-!e~a: :·<irltér.Ve.~~·i~~·-:~ .. d~i:··.: E~t~d.o/en'.) laS·:··~elOciaOes cc-onómicas, 

:::reel 
1

.

0

:ri:::::f é.tfü~v}:~:f IJ~:::~t:fai~:~rs·d:~f IJlu::i·ó:~s·E:::tiet:~i::e:u::~ 
ciales . para :cia<:.t1>~~~:::·á ·~.::.i~. t~-~~-~·~~-¡~:~/~~i~~ti~/ú:;t~( de: ini:.Crés' por. lás cuCs-_, _, __ :.,- '·,:.·· ·.-;;:.,; ·.::.·.- .> 
tiones que . afeCt~íl _'.·-~ -: _i~~ · g;_up_~~--'.-~hu~~·~q~/! Er"a lógica· que el p-~blet~ria.dO 

exigiera c~ndici~~~s · d~ v'ÍiÍ~ h~~~º~a en sus ~~¡ac!~~e~, con los em~resári~s; 
mejoras salarialeS_'y dis~inuctOnes: én la .:íOfnridá-. de_' tr.BbOj O; de. aqui .. sur.Sferan 

- ·.' ·· .. -·:-, ... _,_ ·- :" ., ·.:._ :_· ·.. . . 
una ~erie d~- :· h~elgas _en :e1_~; caPit0.1i.~mo_:;.~~Xt·~~~j er01 a~r~·v:e~h&, ~· pa~a -p~dirle 
a Madero el rest.ablecimiento de ia paz y el o;den. que Dl~z:. hab¡~ establecido. 
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Madero accedió a esas exige~cias dominando algunos de esos movimientos reprsi

vos por esto los organisn:ios · campesiOOs obreros rompieron con él declarán

dose a-polltic.os. Madero 'f.ué, victinia<<ie hacendados; terrat.enientes y de ele

mentos contr ... rrev~lucÍ:on,;r'ios·;; El.' infl~jÓ '.d~ estos• elem~ntás. y la sublevación 

de Félix•• Dí.a~: ( Ma~u~·l7!Clnd_~~gó~'. d~terlllina~~~ :~¡,>¿~~da '~ }ª 'u~.ú~pÓ~ión de 

. VictoriariÓ Hu-;,rtÓ ~ q~·Í.Ón /o~dÓnó , el • a'se~Í.nato';:dál presidente 'y. del. vi¡;epresi ,-

dente de :·•1a ···.repú~ti2a i.·0~1is5~d¡oi~~·· ~~~-~{~mént~.·~:i].~ ;~~~u~G~'.i¡~···~~·~· ~iAv~d.os 
cargos de ·señu¡~~·;:.'.-~~ndBtn~'iaS :-:~¿~jlar~-~:~:- ,_;p~~a .:~;oba~:~_e: {i~ · j~f~~~r~'·~~de la· 

nación; ya. _en. -'~~; :·:'»·~6'~~~~;·;;'~ ~~·~li~a.:: ~~~-·,::~~-~!~ ·de ~-á'tró~~·¡~~~-----; _.as~~~~B-~~s .' q~c 
condena 

-. -. : . ~ . . 

El• GóbÓrnáclor. del'.;E~t.;do de Co~huüa, Don Venustiano C~rranza·, 
desconoció el gobi'erno . ?'.'~ •.. Ge~era{. Victoriano ~uert~ . y ·se lanzó al campo 

de la revoluci6n f~r~~ln~d·~; ~l ~la~ dé'. G~~dalupe el 26 d~:maizo de 1913. 

El movimÍ.ent~· j:~:f a~Ü~adci._:<~'6·i'.-.. ~~·~:~.~~;~\~~: ~;~-~-~b¿id~·::_-~o~ -~ ~1- ~-~~b-~~ ·'de ---~'La> Revolu~ 
'•-.''-•::e ;'.0, 

ción Constitucionalista";,.de'.la que·.~fisadel~rite ,trataremÓs'. ; De~c?ntento 
por ·la tfranfo. c~n ~~u~;'~c '. ;¿~r~~t~ '. ~; ;~~~-e~~¡ ,Fr~n~is~~-L' ·~derá, ·. Carr~nza 
emite en .fo~~a :d¡re~tri' ~-~~i~~·~~,f~~~i:d~·d;)·.~; »<:·; .; 

/:<· 

'---'- - ;·;;~_- .---e~\~,_---·:.' 
'!carr.anz~;~:pa;a .. ~:~~ ;p_edir:: algo ·más, fue)~ corltrarrevolución, 

personificada. A. es~:~ ·r'~s:Pe_~~:o ~~,~t~"<con .'~~c~-~dar que. cuando ".!l ~mérito const1 
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tuyente de Qucrétnro propuso una nueva .Constitución·, en la que se comprendie

ran las inigualab~es -.·garantías so~iale~. ~1. barón de ,.1:;uat~_o -~iéneg~-~ lo .q~e 

pretendió logr~r ·a. toda co~ta, __ cofr'-~.us ··ca~ifeo~_-i~teieCt~ai~·s.- ~ RojaS, Macias, 
'·,'·-.' _- _,·_·'-,. ' 

Liznrdi -_·y : Otr~S'. no ffiu~h·a~- p~r-' f~rtuna:·. "".';~:era 1 ', a:--~·fu~}:c·o~~- se , P~ed'~ exp~esar 
mejor, s8car1f;"_.- mayo~-_ .. 11l_iJ~i~.~·d -.~de': _1a· Q~;~:~:-·y~:· -:·i:~·~ía-~: et _·::r:ast-OClldó. :~-ri~~i~~lo 

-...... : ... ,-.:. ,;· .. ···-· 
So. de la libérrima, pero ya ·~enectá constitución de 1857 ,···~-~~ como las sire-

nas de Uli~es,•· nad~~á~ .i¡:é)i~,'.c~~fa ~~~a~i~~~~·: {J'.~~~~~:~.'.'f~¿~;· f~~·;~:~,oleÍ:~
ri.os del. mu~.~(~_,~~~~::: ~a·c·~~-1~~.'~::;'~ J~~;:· 1~S~i~ V Os:~: ·.d·~~\~~·:~: dé \~~u·n':~·ca·~:~~XtO ::: 1C~Dioicie 
colmado de mÍ.s~'ri~s li~;ná.;;.;. y' .:;.rente . de: la:Ínñs• mi~~ma ·1Í.b~~~~d'' J c6) ¡ 

;.· ·;·;· .. '.>, -~~<~·" :.() ·~,'~ .. "~--' :··'< ·:·<·/· ·•· -~:~<·:· . .. 

Fi~al~:~á'. ·C:,}~~~~ª ·~g~~; ci1',~~};r~"~d~~' ~u~~~~ ·i/el/prim~r 
jefe del ~j éréito 0 éonsÚtuciol)alist~ 'y; enéár'gad~:: d~l póde'r•'cJec':~itfvo,''coniiénza 

. ' . ' ·.· . } , .~"~. _. ,·' .......... , • :·· . ' ... :··<·· - ., >; . . :· - : ' 

a sObernar-. ~1 ·' PHís ' .. 'pCt-o·.·como_: "sUr'sen ;·di vergenc1BS.: entré, ·fOS ··rcv·o1UcioiiariOs' 

se entablá l~ miev;; :q;hr ·' :. e . • ·· ' : • · , .•. :'t. -~.'.( . ;/· E 

;, . : ... :Y':~·,·~;~ --~~-:.~- :;;.. __ _ .-
. -- ~ -=-,~-.:'; • _, ' . 

D~~:~-~~;: dei·;"~~bi~~~~- ·Ac :: ~l".r'~nzá:·:·ent.~c" Otrñs ·:Cosas:: s~ re~'upern 
-·. ·" ';, . · ... ~. - ' " ' , ,. -

el dominio de la· capitaL del'· pais ;. y· 16 . "Casa 'd~l Obrera··. Mu~dial" reanuda 

sus actividades s~nÚc~l~~ •.• s~ .. orga~i~~- e~ ~1'.'riis~~_¡t:~ re:1:ra'i:F F'ede;~ción 
de Sindic;ta~··obrero~·.~ d~~i~n~ ~b~i~i~q·,de própágand~p~ró .. tod;,;; los •luga

res del pais. Nuevos. l~tento~: de rí'orécimi~~to del '~incli.caÜ~ma;.· · 
~,~""'.<: 

.. •' ... ,; 

El primero ~e ~~~s~o: dé 1916 'earran~·~ e~pi¿ uri: décreÍ:o sancio-

nando n los h~~lsui~t·~~ c-~~\:·~e'.~~ ._-~;~~ :mu~r~~-·,_;~·tomand~ ':1~~,~ :~.;~~~~c·~:~}o";¡ ~~d~·· la Ley 

de 25 de enero de 1862. Est'e decreto s~~ciiinaba. a icis i~~:it'acio~~~ ·de la sus-

6,- IE.G\JX) mYA, Rubéri. EL ll!rocoo &Jdal del Presenté. FMtarial Porrúa. mxtco; 19n. F\lg.53. 
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pensión de trabajo, as! 'como· también a los .que tratardn de propagandear dicha 

suspensión, y por ende a lo,s q~e·se reu~i~~anco~ el propósito de, llevar a. 

cabo, discus!Ón y aprobác1ó'n.cl~ la.mis,~a yren obvio.a ICi°s que, !a ejecutaren. 
. . - . . ~ '·'' .. ' - - . ., '. ·-

:·.:1: ' .. ., 
- " . '.:.: .... - . «·:. ';"·;·. '. (-::<· . ,",. .;~:;'~~::· 

rambúm :;e· ca~t1galJ~. '.por:dé~reto;Ja .1os que'.con mcit'ivó de la 

suspens Ión de. labores; }actÚare~ éon fuerza· .. contra, : f~ncf~;;~~l~s· a'·partl~u'!Íires 
o dañaren los efectci;, de ia µio'~iedad d~, las)~p'~~~is', ~)ndÍ:Üs~ alte~arari,el 
orden pObÍico. 

Lo irnterlÓr,tiene réleva~cia é lnterésya 'que de ah! se des" 

prende que dentro del Gobierno d~l General Carra~~ª.: ;e per~lgu!Ó a la huelga 
., '· . - - . - ' ~ - - . . . - - ._ '· . - .. . " ' . . . . . -·. - .. - . . . ' : ... 

como un acto delictüo~o·y pretendl6Í'evi vi r, sl~'con~eg'u1~10;<1a vigencia de! 

articulo· 925 ,del. Código Penal, ••.. derogadb 'pÓrel pu~blo rihr~~~ en;el .·sentido 

de su nu1a vigencia: 'sin emtiXl'9ó.~'iiue~~ apli¿rie.; ·a,i>á~tí/c1e'sü pub11~a~
c1on e! decreto que sállcfbriabÍm lá~ huelgas; taÍi dlspÓslclón fu(califli:ada 

de atentatoria de'los dere.chos dela ci~I i lzaclori; ~rir 'fo~turí;.'fio tuvo efec~ 
.·_;>-: ~:r··~· >>.--. , .. -:/-~- :·:''" ;?:-: 

tos prActlcos. ' · ·, T.~; .· ... · ... · .. ,, ... ;:2 
·-:~~-:' .. ..,,._.;"(· . '~~-· 

Pa1av1c1~i,;q~1en. ·~;~~: d·~~;~>á~io~¡s ;nbre1~J.;:~~L~ ci~ impre-

sores de billetes én veraáui;'Íí1z~ e1''~º~~1lta~ío ile ciue en ..!s~~ d1as . la 

huelga de·.lmpresores d~ 0 b!:Í1e1:es',~··.qúe era la·m~néda C!í!'~i{r~voflJ~ión: con. la 

cuAl se tenla que pagar al~ ejé°r:Cito; el prl~~r jefe; por,cÓ~ducto de !a Sécr!i, 

tarla de Hacienda, acórd6 que to~~s: !os impr~sor~s y empiead~~ de Gobi~rno 
no eran obreros'; sino asi~Úado~'· ~Í servicl'o mlÍ!tar; por. tal concepto, .como 
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el periódico "El Pueblo" estaba.comprendido entre los que pagaba la nómina 

oficial, se dirigió u~a clrc~lar a ta' Secretada de Instrucción PObltca, que -·· .... -· - , ... · . . 

era donde dependlá el per1ÓdicÓ-p,ara apll~ar Íá misma ~egÍa; en tal virtud; 

tuvieron que quedar 105 ótireros de."El 'Puebld":eri ldl~tlcas condlclo~es que 
'•>-• •,; :r;i ·· •' _ ,~· .,'- • • • ' • ' •", 1' 

los obreros de' la' oflclna)1e:'bí l letes; porque no. podla haber di ferencla~ 
,:':\, .,,_, ;., ,:.}. - ,\? .•. 

",.-,,. 

• E~/~l:p~rlqd'o ~r:~~~~~tl tllc16nal, el General Salvador Al varado, 

jefe del cu~r~óo'ciE!i''ij~r6tto. del sureste, gobernador y comandante militar del 
-~ -.. -,- ~ - .. - - ,· . - -

estado de Yucaün exp_ldló:.la Ley de Trábajo del estado el 11 de dlclembr~ de 

1915 •. L~ p~l~~~~(L~;·.que:~onsigna:e1 derecho de huelga en la RepObltca, aun 
. ·.- ' - -i'· V·.•· • ·. .. . ' ·• -

que .en elia·se contem.p1a'a'igo'que pÓdla.slgnlflcar'desconflanza en cuanto a 

su ejerc1c10; º ~1~k'.' 1X;eré~de1 estado en ~ante·~~r aéuvas 1as fuentes de 

·.~- .. ·:.:·~~_-::>~ ~~- ·;'.·· -i~··-,'' '':<~-.... -;-.--_._--:~.:~_·._::._: ; 
'.'''.- __ , ,- ,. 

:'.~~~'.- ·, ;~>-· 

produce l ón '. · " 

Esta Léy d~l. Trabajo.deivucatan es'l~jiCÍrt~nte, porque a pesar 

de que restringe:~¡ eier~iclo,de la h'u~lg~. pof tr~társ~'Cí~ la suprema fuer-
·' .,,," .-- ' ',., -- - .. ,.· - ' ..... ·.,;;. 

za que debe usarseeri·01t:1ino:extreÍno.' Es'•¡.] pr.lmera.Léy en el pals que con-. 

sagra el derecho de.IÍuelga;y el arbltr~je obligatorio de los tribunales de -

trabajo. 

3. - LA REVOLUCION CONSTITUCIONALISTA. 

Co~~ ya se anoto' con ~nterlorldad el General Venustlano Carra!!. 

za, siendo gobernador del .estado de Coa hui la, Inconforme con la usurpación 

del poder po~ parte cÍeÍ Úaldor Huerta,· se organiza para atacarlo bajo· la 
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bandera del constitucionalismo, uniéndose principalmente en el estado de So

nora como centro d.e: ·agrupación de sus fuerzas. 

El: 27 d{marzo /de;'1~1f~ ¿~;ania ~eclara 1 legal el gobierno 

de Huerta. y é~: ab~l I'~ei':~Ism6: ~~~::~~.Pr~~l~ma pr(m~rjefe'de Ia revolución, 

::;::::/'.jt:;~:~:t"~¡~:~1g¡¡~~~jt:iI:;¡~1;,¡t~:;:~:t:'. ;: 
por su. part~ .'k~p:~~i·a ~~.~-~~ , ~-Í :·, ~-~·~~:.d~i _-;~~~:is·: i'~}~·ab~ :<p~,~::--sU:~:úd:~~ ies ··de~-.tier ra Y 

-:.,;_; 
11 berta d.; · 

- . >.--··. 
. ;·~--' 

<)' 
: ;~·: 

'' 

c6ñ ~l:~~ri h~inalllsmó r~ras~~~~ental; la )dea de ~~nvoca!' a un CO!!. 

grésci constituyente· ri~·:~u9~;1ciá, a·1 · ¡ll'1mér' jefe ci~1 ejérC:úo ''¿~nstittié:1ona 
lista, por ú~~ :.;~ ~~s··~óiábo[~dore~: ~on Fll 1~. F; ·P~l~vlci~~:·E~te, c~~gre~ 
so Nacional fuejiistaurado'por'oon Venustlano cárranza; en.su carácter de pri 

- -,-- .-. -.-.-·._., ._ .. '.··.·, .·-"' -.- .:' .·_ ~-.:,----'. :- .. :-.·2+;)>_:;\~-~ =~?.-:,:'. .. ;·:,·: -; . .-
mer mandatario de:Ia RepQbllca, el 19. de septiembre de.1916;·:.,e lnfclo sus la-

·~-, ' - . - . , 

bores en ia ciudad dé Quérétaro el 21 de no~lembre del :~islll~: ~ilo. · ;, · 
\:.·::º "''.::!': 

La asa~blea cons~ltuyente ~~al lz6. 10,s' ld~~I~s >d~;~ i~~vimi~nto 
1 ibera! ·de 19i'o':Y laif·;;rC>iTiés~s .sóc1'ále~ de' 1~ ··~~Jd1J~io~\i~ i!113.<. ;~'u 1 ~nes 
redactaron elproyeetiid~' cÓrístltué16n':env'i~cio '11•cóñi~~só 2~~~tltuyente '·de 

~~e~:t:~:~1·:r!~ 1 :~~:~1·r:l1für~·:~~:t~t"c~1:'ts~~:¡~;Jf~i~tf t~:~C:es:;~:;:: 
de las constttuc1b~es'.~e· 1a'épocafc,La·Úbertad de f~abáJo fu~·~~.ilflcadapor 
los leglslador~s, mas ~j' lríiclarse lá dls~u~'¡o~~ei artlcÚIÓ .59. que reve 16 
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el contenido social de la revolución, los constituyentes no sólo a estoblacer 

preceptos que no correspo.ndlan a."º· régimen de garnnt!as inrlividuales, conser

vación de los del-e~hoS. n'aturales del hombre, sino· a ·algo superior, .sarantias 
.• . 

para una clase soc~Ol :' ·l~ tra·b~J~dOiri. 

Lo;, ~i~IJi~dis AguHar; J~ra i Gó~ez, fueron ;:~ba~ido;, respecto 

a su iniciativa 'de'':intfod~~~r ~~···~l• ·c~'pii:ú~o· d: l~s srira~~rat~~dtvidu~lcs 
un prc~epto ·~u~ · d~.rri~d~.~;i~.s. ·~~t~~~'.,;e~; ~e:'l.o~~~r~b~Jad~/~~:· ~º·~ ~{d~~~cho 
a huelga,. quicn;~~á~)4~r'.'t~s.ó f~~ el,,\~~gado' LiZarÚ; péro'ta~ifue ·la pasión 

conque emtÍ:Íéro~ ·.:.~~~ :. dis~·u·~~~~·· .. ~que· :' .. ·10~·1-ar~Íl. ql!e .10~ ·:~ ~i.PÚ~~~~S(~o~a·ra·n en . - ',·. ,-· ' .. ' -· .. , . . 

cuenta· -~·u; ~~OPu~~Í:~ ;:~ ~~i~~~·~:~ ~-1 ~~Ípu't~d~·~ ~~~]·~·rr~·~ :e"J.·:··\i~·~'-:: p~~~~~iera --~1 ·esta-

blecimiento 'de un capi_tti~o. espécinl qÚe rcg~lara sobre ma~;ri~i l~bori:Íl en 

la Coqstii:ti¿fó~;~: .. "~,":.-y,.;-

·,:-~,> 

El ~ o~·P~tado ·,'""yucai:eCo .. Victor:iO t obrero fcr~~~~~ari:il~ro 1 . fu~ . . 

el ~~i~ero en: pr~Pj~~r -.~-~~:~~~:~~~; -~~ristit-~C:.~an~i~~;, ª.?~r·e .. :_1as·, .. qu~ .. se ·,h~ d~ lcgis-
.. ,:·. 

lar en ~·terin· .. ·d~ · t·raba_j ó: j orn~da· má"'.iina·, ·: a·ailiri6: mí~imo, 1cÍe'.S~8.~~ó ~emannrio, 
higieniZ~ci.60 de' ·_t~ii~~~~·,· ~-·ffi°hr1;C~~ -·y, '-¡:.;irlils;· -.coO\/enÍos i~dUst·~·ial.eS, -1:ribÍ1na-

. .,, :···':''- -. ':: .. ····. . .·, ... " ..... 
les de _conCiliaC-ió!J::'Y: ~rbitraj·e '.ci. indeiJifl':fZ~é:i~-~es ::~como --u~<.~~Í~-~-in~ ·d'~ ~-~~~n:tias 
constitud~nales; '; disürit.~ de.- i~{de~~~h~~ Ín~¡~iduales·:,que .'·.~~ :¡~57; fueron 

base y óhje._t~ ~e :"°i·~:~~. instit~-~~~~~s ·Sociales". · ". 

En la ses'iórÍ de 28 de diciembre de_~l916; ef Diputndo Cravioto, 

pronunció un elocucn~e discur.So~ sobre reformas sociales qu_C! beneficiarián a 
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los trabajadores del campo y a los obreros de los talleres, fábricas y mi

nas, informando que el senor Macias habla redactado un código obrero que ya 

estaba listo para expedirse. 

Por su parte el Diputado Macias , dijo que el primer jefe, en 

cumplimiento de las promesas de ·1a revolución hacia la RepObllca, trataba de 
•' •• 'J 

redimir a la clase obrera deja .triste y miserable situación en que se enco!!. 

traba; que de acuerdci:dcl~'e~ta~· promesas, el senor Carranza le dio la comi-
·.·,, .. , 

slón, en unión -del. sénllr Úé:~~ciado Luis Manuel Rojas, de formular un proyec 

to. o leyes; o, tod~~;•los ;~rec~'ptos ·que fueren necesarios en los que se trata~ 
, . ! . •.- ··.-~ . ;., ·.·-; f' <~ · .... _, ' . 

se el probl~ma obrero/en' ~us diversas manifestaciones; pero en cumplimiento 
. ., - .. -·. ~·· ·- .·.T- .-." :-,_.· ·'-. --_, 

de: este en~argo'·'f~rm~lar6n'~1 ·proyecto que dio a conocer y en los puntos m!s 
.-·- - • • - ~ - • - ,-_ ·~ -, r ,,_ -' "- • - ';- - - .• 

im~Órtantes:é!I! ést~ .. en relacÍón con la huelga se expresa que el producto f~ 
brlc.ado' tía-.aum.erltadci'en precio de manera considerable, pero no asl el sala

rlo de los trabaj~dores q~e lo producen, provocando con esto ganancias exa

geradas ·para el Industrial; e aqul los elementos para la motivación del der_!!, 

cho de huelga. Esta ley reconoce como derecho social económico la huelga. 

4.- LA'CAS~ DEL OBRERO MUNDIAL. 

·La oiganlzaclón sindical obrera y campesina en México, asl co~ 
mo la fundación ~e.:1~" .. casa del Obre~o Mundial tienen su origen en los. lÍama 

dos Clubes Libe;aí~s:'·Asu escasa edad (11 anos) el joven Antonio Dlaz So~ 
to Y Gama organiza co~· f~~il 1'~r,es;} ~mig~~': e~;~u ~~ÚÍ:sa~ Luis Potosi,. el 

"Club Chlchlmeéa", el cual se dedicaba a organizar f~ste:jos clvicos princi-
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' . 
palmente en las fiestas patrias, ·sin embargo,' se profimdizó en sus orato-

__ .,. ' 

rias a juzgar las fallas,polltié:as·delgobierno. EstO Úegó a oldosdel G.f! 

neral Dlaz quien a su vez ·:riv12:~1 S~Uéf~!~~; Jna liámada de .atención; 
·.\ :/, ' , .,., : . - ·•.. . .. .~\'!:>.-·:::·,:. - ::'. '. ·- ,, .. "···',· .. ,<', ·::,,<::~· • Lo<.>" '' .• •,:,·,··, .-~-;.·.;., "'-. ·,·:; ~-, --:·.< 

- \:~.: :-_.:; .. 
•· Pocltie~ilo ~~sii~és ~hio{~n 01a~'~re<Í~1·· c1u1}:l_¡b~~a1: ,;Porícl! 

:.:·:~:·::~:~:¡1~::ñ ~i*1i: ~::~:í1;;~1:E~~rr1:~íítm::~ • 
Mata, Santiago de la Hoz, Librado Reyes y muchos.m6s·que·serla:largo•mencio 
nar, siendo 'esto~ 1os:pre;~üricí~e~;nt.'é1ect'úaie\·;~~:,-¡~ Reva'iC¿ionM~xlcana~. 

-, .. , ·.". ~.. :'·\;-· ·-¡ '<~- '~_::·'' .\:,'.\:-:·:~::4:, .. .,:::'.-~;-- ,. _- ~ 
--.·-;;-i:~ :.,... ·, -

--.. ;, ;-.. ': - ,· -'";:-' ,_,_,(' ·-- : " . -~~~;. -. ::_·, .... "· 

\·a f"ú~C:1ón.prfrno·;;i1a1 '&é 105 c1úil~s</~ 'chíctíi~eéa'.·~CY .u•f>oncia~ · · 
no Arrlagá u era la"~~··cCÍm~a'Úrh ¡¡ dÍctá~J~~·-d~ tg~fl·~¡;;· iit~~·:~dr medió oo 

~::art:~::::~d:u~fa:rif~ff~itlitiíf~~~il:,e~~i°:j~~füJis~i:~i~:~;tnt!~tt~. 
ca Mexicana. y.'el.D.istrlto'Ni~~,~~1 y, ~sto,~:iio:pbsl~T~'i1a ;cel~~,~ac;ón: d,e,l pri 

:::· ::0:;e.~:ª~~;:e~: 1 1!:~~dfr~~:(iJ¡~~r~~s¡~~L!f:~!;~l~{~ª:~f~s·;~~~:~~::n:!:~ 
do por , 1 OS. C j utie~ (u 12~:¡¿~,i~Ei~{\!'J~~:>;on~'i~~~ .'¡}~~~~a ii'( .:Eite éÓn,!ff e~Ó ElS ' 

· :: ; : t::f::::~::"n: :t~1~~1s~i!1't~r·r~f :tr~:º·~ti.q}~:r:!~~l~~t:~,~i~:rse:~~··· ,· · 

El n~cient~ ~ªag ;1~ér~l m~xfoa:o ~}:2I1~~~j~'.~ada vez .m6s 
en la vida poi !tic~ del.,pals, c6n •t~abaJ~s',s~b~~··~at~~Í~·Ía~ci~~i.<e1~oracbs·. 
por los hermanos Flor~s M~gón. Péro. la resBüe~ta d~i gotilern~'de Diaz no se 

hizo esperar, restringiendo cada vez m6s al partido 1 ibera!·; esto ocasionó 
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la clandestinidad de los ·actos de ·los liberales. Sin embargo, aún asi se 

uevó .ª1 cabo el segundo. congreso ·del parúdo·, .;e1eb[I ándose e1 s de febrer~ 
de 1902, en la Ciudad de San Luis Potosi. 

. ' ' 

, Los i;be~~~~s~·-~ 'enc.abeZados·· pOr.: los hermanos:.· Flores Magón, : .. ;;.; :-., ....... •,;:· .. ·l:•;. . 
cada vez. per·j.udlé.a.ban más al 9obier~o Porfir~St'!, e~··· cu~l. to~6 ... rep~esalias 
en contra d·~>l~~- dirigentes''.de este movimiento",~ t les-'como "encarcelar en 

. . . ·. > . ' .-. : , ' - . - . ..... '-~ ' -:. • ' 
las tinajas: de. S~ri Juan' dé.UÚia, · Vera~ruz'·a ~!"n~el M;'. .. Diegue'z, • Est~~á11. Baca 

Calderón, Lázaro G~t~~~rez de Lara, '
0

8sí com~ ~ tañíbiél exili6 a ·los; hermanos 

Flores M~gón'a. el. Lic.,.Ant.o,~i;)"soto y G~ma,.·Ju~n ,Sarab a· y .otros. , .. 

. ,. ;.:.. . ;: '.'f:"_" ~- , 1 • " ' ~ ~· ¡ . - ¡l " 

No ::ob~t,;nt;.; ·~/~~ pes~~.del:,exi,li'!;·_l ~ liberales por 'l!ledfo· 

de sus publt~~.;i~nes ~~:<y~.-pe~~~.~i.~~s; :'J'~e.~~e~fai~¡~'/ ;Die~~~ .. del Hoga~", 
"El .hijo del · Ah~izote", - "El _Nieto· d<:l Ahuizote" y ot~os, ._siguieron atacando 

al Régimen Porfirista. · . · · · . - . . .: ' · ; l: · .. ' 
Los trabajadores tenían' la · nece~idad d establecer en su domi-

::·:~ :~:~ 7:::;.Tf :r;, ·,:;;~L7.;::~:t~ : ::::·' .. ~::.:::: 
el 17 de septiembre .. de· este' memorable 1911, fue instalada la muy : esperada 

"Biblioteca.;.,¿ .. ~ d~i• ü:e;~iM~ndia_l'.'• e~ la ~~llelEstanc.o,d~ ~~~jer_es No. 

44 de esta·· c.:Í.~Ú~ ,de'J1~xi~.ó 1•('7); ~· Esta fue· la· primera central .obrera· sindica"! 

que se i~teg,:C, 0cC>n:,;L,; :cC>nf~clera~ión N~cional de Arhes Gráficas; Ú~i~n de 

Canteros ·Albri~11~~ d~¡~,n'. F. ;.F~~eración Nacional de ~rabajndore~ Ferrocarri~ 
le~os;· S~n~ii~á:~~·~--:~;~~i:~,~~~~; ~~:.Obreros Textiles. Organ~zación ·d~- T~an~ia-rios; 
Unión Nacional 'de'· Mi~·é.ros; Sindicatos de Panaderos; Sindicato Nacional de 

" Sastres; Si~dic.ató ·· ·de Trabajadores 

-7-.---CABA!ilBJ===-m-RANDA- ~ AntOOio. 
clones del F.P.A.C.M, de di 

de Oficios varios: carpinteros, 

en México.Publica-
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herreros, plomeros, etc.; asistieron también las e~cuelas racionales y las 

solldaristas; as! como fundadores de los clubes 11 Chichimeca " y " Ponciano 

Arrlaga 11 Además de celebridades e intelectuales de la época. 

DespOes del pomposo y alga~abesco festejo, tuvo que organizar

se, la institución respecto a su admi.~.lstraCión. Fue el 23 de septiembre de 

1911, cuando emite su prlmer·manifÍesto''en el que juzga con rudeza, tanto al 

gobierno Interino, como a ·Francisco,¿¡ Madero. ,quien estaba a punto de asu
:~~,'-~ :~·'.·'~ 

mir al poder. 

El 'esfuerzo de· 105 i'rit~9r~~~es cié La casa del obrero Mundial. 
:,~~ .'.'.•.,, .;,:!1,::,'1 ··;. '::,<>I:-{-::i-.'· o\:-_,_,_:_-}. 

fue tal que se fornlar~F-.s~~urs~J~~·:en'diféréntes estados de la repab11ca. 

Teniendo obvlarÍÍerite'malor'~uge:éíí' 1a éápita1Yde1 :pals co~ las escuelas ra-
, - • ' .; •'!',;~ ,,• • • ., - • • "', _, " 1 ··,- • e 

clonál Íst~~ y 'sol icÍ~rista~'i.Y;JOs>discü'rs~s\scarid~losos de oradores como 

Dlaz soto y Gilní~1 .y'.~Jo'Sé ~¡'~:):~;:~¿;:;e'~~~~~- otros. 
·' ~: ' ,-i::; ¡ .:~- ,-::;;: ' :··-' - '. : ., •. : "": . - .· .- :~.:; .. 

-_.--, -. ~ -, <·i::~ -~:1_::;:_' ;,'-,' 

Al t~;rñd~'. posesi611:deÍ p_oder. el General. Francisco I. 

Madero, . Désconii~ndo s1~~prede-Jas<activ1dades d~ La casa del Obrero M!!. 

d
10

1 adle, ts •. eeprmt __ •11efmabnr~e?·_.d~oe_r_,l_ .•. 9~:li 2~u.-·.~_.-_(_._._.'.er.'as.~t~er_.i_·_'a~c¡tf e0' ~_-n20uei~.s ~cida 11 st~~ :_Y ~oÚ dá'rl stas, e 1 ' 
fue ~11oíl,1co:ciúe eLGeneral - _ Máde-

·,;_: '.' '. ~.; ·:·.;.,-., 

ro realizó en contra'éle''La ;Casa 'dé1··'ohrero Mui;ci1~Í-/ya',qu¿ei'29•.éJe.enero 

de 1913, a diez dlas 'd~¡ '~uartelázo d~ .;~-: cludád~l~; ~b~~~ 'r~gclo,nes b:.o 
los altos dirigentes de la _citada 

- ._ -:· 70--:-~·-· 

Después _de se;c asesinados'· el se~or Madero, el ·10 de'felÍrero de 

1913, el Uc. Dlaz Soto y Gama ~e Émtre~lsta con el usurpadorHuerta con el · 
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Animo de sol icltar autorlzaCión. de celebrar el desfile del 12. de mayo, Huer

ta no sólo autoriza sino qlle co~pera para que el festejo gremial sea mas re!~ 
. ~· ' .. 

vante. 
·,,.-' 

Poco -~uro :e1.'~~ustoY·\r~nqúllidad a los integrantes de La Casa 

del Obrero Mundlái ·; ya_: que,el º,Gener'alHuérta, debido a los seguidos Discur

sos en su_ contra; \afr;cÓ~~:á~l~ipÜbllca~io~es juzgAndolo de muy mala forma, 

ordena el 27 de mayo;d~;;9¡·4i: \;i'a· 2láüsür'a de la casa ubicada en esta~c~ cié~ 
,·,· . . .-~' . . .>::;,, .. . .. ' ,1 i/.' ~- : . 

jeres No. 44, y:·sús'·s·ucurs~ie;'en :está ·ciudad. Los dirigentes agre111lad_os 

que lograron escápá'r'. de•;í~i"~~~~t~ ();'~r1'si6n se refUglan en el norte cOO lo~'cau 
.- .· -.:-',.,._::.~ .. ,· .. '.-·:; :;:,;:-~·;'.~,,-.:- .;;, ·'- / .) ' ,,·': - ' . · ..... : . . -

dlllos i:onstttllclcinallstas•':Y los J>~oÜgonistas sobrevivientes del . inOvlmlerito 

minero eri dn~~e~: ' > : / ' • · > 
:~:~·-_ . 

. -.-~ '-'.'' ··-=t,;;_:~;:;;·---~_-.. '· ,. 

Á.parÚr de esta•dcha'•ios !nt~ie~tuales de Lá'C:asa•Ílel 6b~éro 
:- . -',~::~·. ,~. ·: __ ;.. . .'.-': ;·--~ .·;,:·:~:-::_/•.J.:::: ¡c:'.f:> ;•: :·.-:'..'..\:, ~ ... '~;-: '. ·'./; :;~ ·.: ¡y';.-t::- -~-:~:~ :_,· ._;:;>;;' _- ~- : .. "·: '>, . 

Mundiál, tuvieron .':.·pártlclpáclón" en~las. actlvlda.dés :de~ Iáfrevóluclón Consti tu·. 
· ' · ~·>:.:'e·.: . .,;; i_ '.~ • .·-:· ,~;',: :::.- ·- ::;~\· • .- -/;~~; ·,-/:o.i(~;\:" .~;'.·. ;.~~~~>~:~{- ·;--.·~-~--.'~·]·_(~'.'-~~:,:"~~~~::'~~-·_"':_.,.")~··.-<~·~~-:;:;'.'. : ', .... ,-: . : . -

clona lista;·'. incluso Jos constltuy~ntes1~1·· e.laborarel:proyect9•de :, · 1os .artr-

culos 3, 2~. 2;, !IS,: 12i y';·3¿c~:;~rii~e Jt;~s:.:~~ i~\o'n;Ú[Üc'í~·~ d~' Querétáro, 

tomaron coníó base la tesh.·ci~C L.f~: oiaz soto y Gaina;' 
,.,:-• ,.}_.··,.:· "ii" ·--"- ; . , •• . • - ~'.'.>-'~: .:~ 

. , .:.- '.~\;: · . .i. ~' .. :'.e-~(:•.;:}'-':--· ·; ;., . .- ~, 

El 16 de agosto de 19i4; :~y;;m~ntó~;:cie'ú c~i~Ci~i Obrero Mun

dial, arriban a ·la :}a,Jlt~1.\'acri;iJa'n~~~b;i1'G:~Íí·ér~;; obregón"; e':f~~ta1anClose en 
· : ·. _ : ,_~ .. " :.--'>'.; .~.:~ :: .. =¡_-~/.::·:; ~·:,~~-~:s"~J"-d:~< ~:::·:~~'.-. r~:;~;; • .. ~~,;:)] ;-·;~~~:--r-.. ~':~-;,:~ .. ,:: t:-.~:.1,:.:+~,.:~-... ~'_'.:;:; .. '.. · ~ _ -

las Cal les .de Matamcirós No.; !OS; ~··.Tal: es !a•·partlcipai:lón de lo·s· agraniados en . '• ' . '2 ;. . ' ' - ' ' . ""' . . . _, . ~ .., ' :r ' ' ;_ :·'.": \' ' > ~-. 

los acontecI~ie.ntos poi !tl~os. del:pa!'~ .q~~ ~1,1:!ª,/~ ;~~/~~r,e~°; de}915~ . En 

el temp!O de Santa Brlglda; Carranza· acepta la. colaboración ·de estos' para efec 
. ·. ~. ; ·~·:- - . ·-,.:.~;:;--. ' - ·.-.;,:¿_,-_.;--:_·='¡-.e-~"':""'-' --

tuarse una asaníbléa. én la' que se .formUlar!a ún convenio de <s clausulas .s~ 

turadas de promesassienciola primera·'' .El Gobierno'<co~·stltucionallsta, re.!_ 

tera su. resolución expresada ·por ·decreto de diciembre del ailo 
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próximo pasado, .de mejorar. por, medio· .de leyes apropiadas, la condición de 

los trabajadores, expediendo durante la .lucha .todas las leyes que sean ne-; 

cesarias para cumplir~: aqu~H~., 're~oluci<Ín".' ,Ca)'., ·¡;,,¡,.:subsecuentes trataban 

sobre ~bligaciones;:de':'.·i~~ i!r'aba.iaít~r'e~ ·~ t~ína~ ia~ ~~.;~~ en defensa del Go-
,· '":: i '·- ,,_-, ·,4·~-· : ' : -~,. .'., - \ - ,~ ' - ;-.>. 

:;::-~:li~?~~~~Blfüt1fü¡ª,~::!f'~E::~c::~:::::: 
sentación del s~il~~: cai;~~j:¡'.;~j\~~·ñ¿'r' R~fa~r-·zu'i;~;'.~~ ~~!DlÍny. 

; · .. ..:'¿(' - - - ·-· ·-<·:~ .. ·-· '~Z¡~-/~·,,_.:: 
. '-. :- ~~:~~-: ,: ,>.·· ' - i -

.. Pero eli G~Í1e~~l Carr~~z~~lvidó 'de ·.10 establecido en la cláusu-

la primera citiada'.~r'rf.~.~i ~~n;1~~¡,~;~~; ¡~6~).li~~¿~i;~~ de. la 'Casa dél Obrero 

Mundial-· par~·. ctiiñi>11·i::c;c;~~·1· c'oh'veb·ic»;= f~rmat:on~~ 6,~ bBtB11Dnes--·roj ~s que se: cOnfor- ~ 

marori _eón tOdos· ,~ loS·· _ > ~é~·~~-mi:~o~~:~~~ _,~·-i~ ::·{'~~~:~I~:~:~i~~~-; o b;~-;~.~:.;;_ El··;.G~~,~ral·. Carranza 
• -.! ,·.:_;:-,-~ - ¡ .-·=: ""'·.- '•i1" 

desconoció.- 'la ·:·vá1i~sB :_;Co1Eib"Or~ci.ón·-,,, de .:,ios~_,·e1é~~ó't·o~~:· de "",·iri·· ~eOtr·~l .-~ .. Obrern·, 
-~- ... :~ ,: ' 

en la .· caus~ ·. con~titucionalista:;, inició'. en ·.i'tiúó' de ':19is'n'~ta6ar todos los 

centros de: operacion;,~ .d~ .· i.:;;, ·.Casa del Obre~~ M~ndÚÍl'; tant~. ~n la capital 

como en los Estad~~ d~f ~¡~·nte·~~ey,-·· Mérida/ _Morélia, etc.,, c~lminándo con 

lo cláusula definiÚv~ de di~ha in~titudón d~ .1919. 

8.- Thidem. Piiii. 24. 
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1.- EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

En la Constitución .de 1857, en su Titulo Primero, Sección Prime

ra "De los derechos d~Í hombre·•·, definió estos derechos en 28 artlculos decla

rando en el prlmii'ro; d~mci'~od~~cÜ~~cl~ iíi/ Íós derechos del hombre, que son la 

base y objeio <le l~s i~sÜtuci.~íi~~;soé:lales que todas las leyes y autoridades 
: . '- -,;,-· -·' '" ., .... ,,_ . :'." :··--~~·. '.;· . -

deben respetar y sosténér"lils,:uGaranÚas que otorga la Constitución". En el 29 . -' .... _ '{ ,: ._,:..;:,~'.' ·. - '1:· .-!· < ~. 

Constl tucional · se.'.'autorlzó la :·suspensión de las garantlas y en el 101, Frac-

ción 1, se ~~ta~Úci~'N;'~~cié~dencla del juicio de amparo por leyes o actos 

de cualquier áutd~.id~d·~~~ violen las Garantlas Individuales. 

,- ·: :-··- -

En .l~ élaborac!On- del proyecto sobre trabajo y previsión social. 

ademas de los Di~~tacÍ~s-Pa~tor R~valx, José Natividad Macias, de los Rlos y 

otros; partlcipó'eLGe,nerály Licenciado José Inocente Lugo, que ent~nc~s- d~
sempanaba .la jefatura d~ iá Dirección de Trabajo de la Secretarla ~~ f:oniento. 

El local de la'a~tÍ'¡¡u_a''capilla del_Palacio Episcopal de Queréta·~~. sirvió de 
;:::'.' ; ,~, .·:~·,· -·- ( 

Sala .de Seslonés a los Dip~t.ado.s Constituyentes que iban a re.formar las insti-

:~c::n;:l:e:ep::::·;~.;ig:i)~:11t~1Yicf~fdr12ta~;t~f ;~,Jff~i~ff~;f ·;··:~~~:s~o~ 
Social", que flabifd~ ser;_e,l q~e' fue' p~ste~l~rriíe,nte'el '~:~~;~~¡~ 'iz3 :~~nsÚtu-

-_,;·;:;-~:/· .,-- :-·.-/~-- ,-~:.;, ;:-,,-·,-., '-'.-:-' 
clona!. · -- . ~>-· . 

~·;:'..· 
,<··' 

En reiación a a huelga, _se dice en el ,mensaje lc{slguiente: la 
,·:. ~\·.e ··o<:: -', ·•--. 

facultad de asociarse· esta reconocida· ·.como un derech·o··nat~ral 'def -hombre, 
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y en caso alguno es más necesaria la unión que entre los individuos ded! 

cadas a trabajar pa_ra.otro por' un salario, a efecto de unificar las condici2_ 

nes en que se .ha; de ~~.~star ~l se~~i<:io Y .. ª[éani~r<una retribución más equ! 

tatlvá. Uno de los ri;edlÓs ma~ eficaces· para obtenér;el'mejoramiento apete-
. ' . . . ~:-:. ... : ·' ~ . .. . ' - . - ' . '· .. ~ - . .·.. .. '' . . . 

cible por' los trabaja~or~s; 'cuando' los' patrones ,no acceden' a sus demandas! 

es el de .·cesar ei '.tr~li~Jo :~C>iéctlvanient~· cfllJ~l9ai'y .• todiis'los paises civi

lizados r~conocen estederecho a 'los ~sala~iad~t iuancfo l¿;~j~rc~tán sin Vi2_ 
:.:'.'".: 

lenc!a. 

En lo concerniente. a la huelga, el articulo decla: 

"XVII> Las leye~ reconocerán como derecho de !'a~ obreros y de 
. -· - : -_; -;·' < -. , .. _;' - :1 -~, 

1 ..... ro~·:.::: _,:;:,:::'.;~I·;L: .. , e;, ~::;;;,, ;.,¡,, ·"! 
' '¡-~- •• '.\:'; ·) " ; ;.\. •..• - >" ·1: •. --· . ' :· .¡; •' - - -

fices. lleven por ·otijetó' i:aríse'guir el equ! l lb'r1ó entre.los factores capital 
' ' ' ·~ • •. I•' . ~·· •. ' ,. '•· • . ' 

y trabajo; pára :reail~ar f~''JJ~i:a.'cl1st~Iliué:16~éle'1'g~ b~ri~f¡~¡~5f·:En lÓS 5er 
- - •. --•,.,',~::· ' . ·:;:,.,/_, .. "- -:-.-~-·:!Í~·-·' -- -

vicios de. lnt~réspúbl ica;.será ;abllgatorio'para• las: huelguistas ,dar av Isa 

::n r:; a: :~r·:~¡;~tf~!ff :.;'if :·~:~.:~;:~.·füf ,.d:;j,~,~n§~\ia:~.;1,~~~~w:ti'.t~~~·,~1 · acuer 
~-~ ·.··· ' •... <«:.;:.;:;-.'.. «';, .. -o;·.;··~.··, ·,:··f· . ..,,,~·, ·":';j:. :/:( ~·-:./··· 

·Í~' •e·;, -:J, , ... , " . 

ducción haga~~:~:s~~fo·:~::¡~t:t~ef l•Ht:(t:~1:~:~::!I~d~~:0: 1~~:;;::-:·P~ 
l Imite costeabI~; 6~é~i'a; ap~6b~~¡¿~ d~~··. i:'on~ej'6''cie ·. c~~~1i1a~ÍOn·y ArlÍÍtraje" 

(9). 
, .. .;,: :' ~ 'ó •• ';.' ••• 

9.- GRACJ:lllS; Cados. FBenda rmOOi'íiti,;., del a~ÚcUJo Í23 ~t~focal: thlún Li.notiJlOBI'ñ-
fica de la República l'Exicnna. mxico, 1948 •. Piíg. 82, . . :. : ' 
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La comisión expresó en su;dictamen en torno a la huelga, lo si-

9uiente: creemos que q~eda mej~r ~rncl.s~do el.deréchdde ~úelga fundándolo 

en el propósito de.édnseg~ir~Iéq~ilibrio·de'ids dÍv~rsos factores oo la P'"2. 

ducción; en lugar dé' em~,í~~~ilos ::tér~lrios :ucapltal' y'rrabajc'' que aparécen 
'. ~- . . ' ".'·. ~· ~ - ,~ . -. 

en la fra~ción XVIil.·/N~~ parece'convenlen'te también especificar los casos 
•,,- : ':',. •.,'::"· :;;·,_,; :_._,:," 

en que puede consÍderiirse'iilcit'a 'una' t1ue'(9a: a fin de evitar cualquier abu-
' .. • : ,"- - ' '. • '~1, ;,_, ' ' . " 

so de parte :de las aut:órfdades. \'' 
_:,·:·:.-,)~;~·~.·-. -· :--:--:'.X.' .. -:_;: 

'.-:::y:··::-.::.,;-

cdrr~~po~~~ a:los}consÚtÜyentes de Querétaro, el t,ltulo legltl 

mo de. creador~s ~~·;· cÍ~~~~iJ~··ci~~í~J;ó6'facÍÓn profesional y el derecho const!. · 

tucional de tiuelga'; sdn 16~'iorjádci~eslcié' la primera constitución dei''.: ~~ndo ' 

que corísagr~ 1 a 9~~an{f{~;¿'.C:1aE;úer~:'.~us ·.discursos. si bien es ¿le~to:<ciu~ · •. 
hablaron de ba~es 0 :consútJc1~~ales';pJr~ fávoréé:er a '1a'c1a~e º~.rel".ii;.t<ÍriJlélÍ' ' 

es. ev 1 dente que s l~ da~s~ ~~ª~ t'a'~~nt~·~üent~ d~l .· pr~fundb a I~~ncé d~ ~uspro . 

pós i t~s ¡ e~i 5 f~t1.Jo:s/~~~;{,'.:~'~'una .·graJ;j ~¡ui~íó~: :~b:d~:n u~a:. P:~;;~~~da bre~ 
cha en •ias i:ertez:~¡ cÍ~l'··d;~~é~o cci~st1f~ci6~~1':: ~orí~agrilri~o"'i1 ,~ri~~·r tipo 

de c~nstlt~cÍón ~~ri "Garanu~f'so,cfa1ei" •y: esto ~slíastarite 1~~ra 4u[1a pos

teridad Ie.soto~gu~,~1· más·cáli~~ homen~je por .esta ob~a;;·•·· ':/ 

Indlsc:~lb;~mi1L:1~·,t~t~:o_ha<just~Í fl c'at~;Iá · tá~ea ide los con~ 
t 1 tuyentes de l 917 ',Y é Í1~ rio; p~,~~á s'e~ ·-~~rill_scab~~a /~:¡n~-a 1. ~entra ri ~; téñ

drá que ser súperada ei dÍ~ qJ~'·s~'r~v·i~~ o\'~ef¿;me'~udt~n~i~Í·m~~tenuestra 
• • , • •• ,, -'- " - '~~· , > _. _ _:__,_ " 

constitución~ De todos Íno-dos: Íos constÚÜ;·~ntc~ d~;Q~~;é~~r~·; fue.ron los 

que estable~le;~n p~r primer~ J~z en·~! ~undo, él p~t~ón ele l~s nuevas cons-
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tituciones con catalogo de derechos sociales. 

En'ei Código Politice de .!917. se propició vigorosamente el si~ 

tema de garantlas indlvidu,~i¿~; Iibe~~~d dé 't~~bajo e lndus.t~iá, l itlertad oo 

pensamienta;·péra: é1 .,a.rt1cuió :27 ;'autariZa .dótacianes r~stit~é16ií .de ·tierras, 
•. . ··','.,.,' - .. ' .... '' ... 

la imposklón:de'modallda'd~s f Ja iiiupJeciad en r~zón del :interés:·Pú~l ico.,y 

e1eva·.·a.·1a,d¡tJ?0,r,\2iJ~l;Mj~~:i~~~~.01.~{.~~~K.~~.1;:~ •• ci~'-~~dr~.:~e;1,91.s.~ .• un'.····ºere-· 
.cho ·'constitudonal agra.ria ca~ :'.'Garantlas:soclale~" ;:rea_flrm~·· elirégimen:. fe-

derativa ;· ···:~t:~fü:L~1:.~.e~~:c.~~. ·~;~~g:~u·ff ~ñ;~}~~~;·, t~~~~%'..i ~~h g~{~nÚ ~s. ·. 

sociales eíi ; 12~:· :, .'; · \• '. ;,./.> · 
·. ';<:~'.·>;; ·r·., ._., {'./~;~·~.",. ,,·~·:..-, .• "<'~ -. _ :'.'.·:; .. -:· ,.: ·"·>' 

. El. derecho· d~,;~~ocl~Ción ~r~fe~l·~·n'af s~··co~~lgn'a en el conteni

do de la fraccio~.·Jiv¡ ~~i ;;;~~¿~ta·~~~~',¡t¡;¡Q'{a~te~.: ~u~ ~torga taríto; a Jos 

obreros coino a losi'~atrolle.s; ¡'il} u~'ert'áp. dé asociáC16n comó Ün. derecho y con 

el ánimo de p~oteg~~ ~·~'5 1·~tereses; · · · ' • .. 

~:l,asfrab~íó~L\~11 }XVIII del····artlc~la.·123· Constitucional,. 

se desprendla ~¡ dé~eéíio' de~huelg~; fra~ctoríes ~~e de. Íg~~l ~ane~~ ya cita-

mos con anterioridad: · ·!? '.(.··.\. 
;• ·.• . 

'· ... ';-',?"; 

la lucha de 

De aqul ~~; de~iJ~ • I.~. t~,o~;~ de lá hu~lga como.arma legitima de 

cl~sesi ,en 1 ~a~bi~.',n~estr~ '~pnstitución 'na c0nsa9rá el paro. pa-

trona! como .un. ''Lockcout" o ~sea ~specie de hÚelga patronal_; él paro patronal. 

mexicano- no 'es-~r.ívaC o-::.~ont~rapartJda ·e.e 'ia hú~i 9a·.~;º~·-·~st~r··11.mÍtii.do en ~1 

texto de la fracción· XIX. 
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Se entiende por paro,' a la, suspensión de labores, hecha por el 

patrón, por razones que,perjudiquen a la producción y previa aprobación de la 
. - ··--· (·. ··-'·' 

junta de conciliación).arbitraje; 

As! cÓn~ebldo ~Í pár¿'(ríci es un instrumento de lucha puesto en 

manos de ,ios· ~a~l'anoiif,: s~~'~e~ÚIJ1~ d~: ;e~'úu 1 i~ado como medio de coacción, 

para obligar ( l~~[off~~~~:~t:~~~pt~~ _u'.n~\de terminada pretensión patronal, s! 

no una medida•técni~a que,.con;'lás,garantlas 'debidas, se puede adoptar para 

::::::i:~fs.nfüe'lfüf tlf ~füti~(;~r;jt~~~r~\~~:1l:n::p~:t~::::u~:, ~:r:eg::::i~ 
nuar el eJerd~ici"de{~i~m(): '.-~~r'6t:r~:'.t.i;té, se requiere la aprÓbaciOn pre~ 

::: ::r:a 1 ~~~~~a::j:.di~!:'.~5:1o:tra?b1~-r~;~.~:!o'm1 constituye una, garan-

,'_, .. ~ :·-::r:· . ·;~' . 

·,,,_·' ·.--_. 

EÍ. arúcutci 1!3 cans¡ltuclonal fu~:'obra de,lá ,~onversión de par

te, 1 dearió de' nues'f r{ revÓ luc'ión ~n f6ma ·j Ür Id i ca·: fun.dámenta 1 ; , es conqu 1 sta 
• >'''. -,: ."_,-._ .. ·:_:,,· .... -,'•:::: __ , .. ,·:.:~.·:' .. -:·>;','·,;.-_::. ·, .-~· .. ·.· ···.·'.·· •.-.··._,_'».•.~< ·:/\' :·· '•'." • 

legitima del' proletario, expresada en la' trama 'jurldlca' de la constitución.La 
- -. :. -í::: _·::-.. ~,--;_·.¡:~:..:,_ ... ,._ .. ,: .. :·. >:':, _ ... __ .; .. -~·;\"). /:.· ... , 

huelga sé transf~,~mó ~? hecho;,delict~os~;, en ·acto_ Júfldlco; ,en derecho colec-

tl vo de los trabájaclore·s.' X ril fac·u1t'ád'de süsliende~ i~s labores en las em

presas qu~d6 prot~~id~:J~gÚ~~~F. ~;n:·~~1fü~ '~é,;~-~ci~ión del contrato de 

trabajo, el re'~6nt~i~i~~t6 de los derechos dé asociación profesional y de huel 
,· .. , '~ . ' ,· ... · ,._,.. .- . . . -

ga en decisiones ~oÍ!Úcas, fÜ~damental~~ constituyen un triunfo de la justi

cia socialen __ :nue'stro' pals•'Y eLprlmer páso hacia la democratización del tra

bajo y del capital. 
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Respecto a que la huelga se consideraba delito o no, los doctrl· 

narlos en la materia no han coincidido ya que hay diversidad de opiniones en 

favor y en contra. El Código Penal de 1871, sancionaba a los medios utiliza

das para llevar a cabo el movimiento. mas no asl la huelga como tal. 

Por esta razón no se castigaba a las huelguistas salvo que éstos 

uti llzaran la violencia o el amotinamiento para llevar a final su propósl to, 

poco a poco los obreros le fueron ganando terreno al capital y es asl que en 

la época porf!rlsta se forman los principales sindicatos, como el de Jos ·fe

rrocarrileros entre otros, sin embargo en algunas ocasiones los obreros al 

ejercitar la huelga sufrían consecuencias tales como la terminación del con

trato de empleo y responsabilidad de danos y perjuicios. Esto significaba~ 

tecclón rigurosa para el capital y para los no huelguistas; de aqul la inefi

cacia a veces, de la huelga como Instrumento defensivo de los trabajadores. 

En las disputas obrero-patronales, los trabajadores mexicanos estaban Inermes, 

sin tutela jurldlca; eran victimas de la Injusticia y de la época. La Revol~ 

clón constltuclonallsta canslgul6 establecer en la trama de la constitución d¡ 

1917 el derecho de huelga; truncando asl la huelga de hecho penal, en hecho 

legal. El cambio de situación fue radléal, por cuanto que Sfi declara o ex

presamente en la camara pollÚ.éa d~1:·p'él1s .que las .. leyes reconoceran como un dg 
.•¡·.:-: ' ''"~ ,_e' 

recho de los obreros, la hue.lga<'.\ ·1,X(: 
·:,::.··. 

';\'/e ,·:_1,''.·' 
" :~, ',: .;,.:, '· _,, 

Desde. entonces s~ t6tel6 (jUrlcÍ!c~i:~t,'! y por ende; a la mayor la 

huelguista frente al pat~oíi~ ~n'aéie~do el derecho colectivo. de los obreros. ba 

se de la democracia sÚ1dl¿~l p~ra,suspencier l~; trabaj·o~ .si~ conseéuenclas: 



para éstos en reiaci6n con la pérdida del em;ileo o responsabilidad civil. 

La .asoélaci6n.profeslonal y.Ja tiuelga como derechos constituciona 

les, se convirt.ie~on' en ~uÚnticoh~str~me~tos de. defensa propia de la clase 

;::i;f :~~~~f~l~~l~ilf~Jf~fif J~mi!:~~ 
La revolución mexicana f su:código politico--soclal consiguieron humanizar la 

·vi.da e~onó~lc~ a tr~v~s ele u/~uevo·~~~~g~~··~~m;:pr~tecctonÍsta de los miª· 
- • 1· ·- - - ~,.-- - ""-0 ,_ • -

riados; en el párrafo primero de la, frácclÓn,:XVÜL del articulo 123 Constltu-

cÍon~l que a la letra dice: "LAS HUELGAS sÉ~ÁN·l~CITAS CUANDO TENGAN POR OBJ~ 
TO CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOSDIVERSO¿_FACTORES DE LA PRODUCCION, ARMQ 

NIZA-NDO LOS DERECHOS D~L TRABAJADOR ~oúos ci'~L 'cAPITAL 11
• 

2.- REGLAMENTACION EN LA LEGISLACION DE 'ÁLGÚNOS ESTADOS. 
·/:_ ... /:3 

Por reforma constltuc'ion~l, :~r 31 de agosto de 1929 se otorgó al 

Congreso de la UnlÓn la facultad ~x¿lu.si~a p~~a )eglslar en materia de traba

jo; esto es, para expedir la iey:'re9iam~~~arla del. Articulo 123 de la constl-

tuclón. . ' ·- ;->' 

Los antic'edfn~es:;d·e:la Le~ ;ZLl:d~~VT.labajo,;e.:lo rElativo a 

huelga Y. amp~ro·~, se ~~dJ~rí~~~~~~~·"1ris' doJ;·g?:~·:L¿~: 1 ~~·;y.'e~ '~;:proyecto.'iieí'~ 
digo Federal del Trabajo. de Do~ f:~úi'oP'o:tes G!l .. ent~nces'.Prksldente. de la 

RepQb 11 ca •. Este ;;;~ff éctií repiodÚJ~ ;¡~T~~t; cdris-tli~~I ~~·1~:~~~~~ . 1Fhue 1 ga y 

consiguió el aroitraje ob!Ígatorio o'.sem1:·obllgatorio, s1•· .se <quiere, por 
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que se ericomendabá. a Ja Junta de ·cancÜiaclón y Arbitraje la facultad de decJ_ 

d ir el confllctó en cu~nt~ al 'fonda: salvo la libertad de las partes de ro 5!:!. 

meterse ·al arbi1:r~Jé;·:'. ··~~ 'cu~o caso se dan por terminados los contratos de 
: . - . - .. :,.' >.·.~~-:«'.-~~;}:~' ._;.< __ ,'_,_,·:·:>·_:,.· 

trabajo y si ta ne_gat,1 va :;era. del patrón se le condenaba al pago de las In-

: .' . ; '' ~~.' _'' 

. .. ,·'. Pára comentar la rcglamentacl6n en la Ley Federal del trabajo 

es preclso:·que' nos a al.toquemos a revisar algunas reglament~clones en el Cód!. 

go Loe.al· del :Trabajo. Asl, diremos pues que en las legislaturas de los es

tados, en'.~~¿mtl !miento del articulo 123 Constitucional, se establecieron le

yes reg·l~~~~~~rias de este precepto fUrydamental para regular las relaciones 

obr~ro~pat~o~~t"~s~~~ sUs ·respectlv~s e~.tldades federativas; esta función le

gl slatlva ~ra'-.-lndlspensable~. '.por '.cuanto qÚe:aI':'ílac:;r el. derecho. del trabajo, 

contmlan~~ mu~·h(){¡Jrlnclpios del derecho ~lvl 1, 16s conflictos. entre los fac 

e
;;I :e; cqs 0u:l .. ~l.l••b1:r 11'.o~¡.~e:n:t~'rfe&.:e;:l;.'¡~f tim,::::fü::':,':;::,::;b

1

;a· 0ss ce:s~.::I dv Pe

0 

.. aºs rl ªOcga~I c:nae tss e~edue~ 
capital y el t~abajo, sÓbre)as 

los movlmÍent6s .revolucionarlos del910 y 19,!3. 
-'"···•,•--. ;, 

: c11lramente•las:c6dlgcis locales del trabajo se expidieron por 

Impulso de exlg'en¿iá~faer,~omentÓ hlstórlco: La:.falta de experiencia legls-
- .. . (' / ;.·· -.--~ .. - ' . . . 

latlva en esta rñaterla/origln6'algunas omisiones qUe el derecho consuetudi-

nario d~I trab~jc/~IJe.~ell.~~,·aiconÍp~~ cÍé la; necesidades sociales; sin 

embargo, estos códigos tienen aspectos '1nte~esantÍslmos y est~·ri _ lmbu{dos de 
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sugestiones para un desenvolvimiento progresivo del derecho de coallciOn prQ. 

fesional y demas materias Msicas del articulo 123. 

En Jo relativo al derecho de huelga, reglamentaron los pr!!CE!!. 

tos fundamentales contenidos en las fracciones XVII y XVIII del articulo 123, 

hasta hacer factible el ejercicio de este derech~ en su mas clara y noble ª! 

plraclOn de reivindicación económica de la clase obrera; asl mismo, se legl! 

la sobre paros patronales, dentro de los limites consagrados en la fracción 

XIX del propio articulo, en relación con la costeabilldad de los precios. 

Desafortunadamente en algunos códigos locales, se encuentran 

errores Imperdonables, ya que en cierto modo restringen el derecho de huelga, 

como el de Aguascallentes que menciona que si el laudo es favorable al patrón 

quedan terminados los contratos, de trabajo sin responsabl Ji dad para este (ar. 

tlculo 417 fracción !); la misma disposición se encuentra en otros códigos C!!. · 

mo el 419 de la Ley de Nayarit, en este se llega al absurdo de autorizar a 

los extranos a la huelga de.continuar en el trabajo; en tanto, que Ja Ley Or 

gánlca del articulo 4D. Const1;tucional de 30 de noviembre de 1925 establece - . ..-:~"°' _· __ .,,_~: ,./,> ·: .... ".' '. . . . 

como una ofensa a los é!ere~hos'dela sociedad que se sustituya a los 

hueiguistas énel._irá~~Jci:éi~~~{:d;·-~a~ei- sido r~~.u~lto el cci~fllcto. 

L~~ l~~e:'·~: :;fr ~~ta~~1-• p~1s~~t~ba~-·~~~~os: ~~ v 1 sta; d 1 ve~ 
sos revel,adores d{unf m~~.a~íc'a iu/rdlci-d1~rm'boia;'~o h~hra~~nÍd~d de· cri~ · 
terio legislativo:• Estq f~~ unb d~· lÓs motivos par~ ~u~\~~le.ra la necesl-
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dad de expedir una legislaclón uniforme en materia de trabajo para todo el 

pal s. 

Al arraigarse en México el Régimen Institucional, fueron des! 

pareciendo las agitaciones, como se desprende del hecho de que sólo estalla

ron en el ano de 1929, un mfnlmo de movimientos de huelga, demostrando ~las 

pasiones cedlan a los fenómenos de la economla social, sin que eso signifique 

retroceso ni claudicación, sino un mejor conocimiento de Ja causa. 

El interés que ofrecen estas leyes, las veremos a continua

ción al examinar algunos preceptos legales de ciertos estados: 

En la Ley del Trabajo del Estado de Aguascallentes del 6 de 

marzo de 1928, en el capitulo relativo a las huelgas dice lo siguiente: 

" ARTICULO 407 .- Queda reconocido plenamente por esta ley el d~ 

recho que tienen los trabajadores para declararse en huelga, siempre que és

ta sea pacifica y no atente contra las personas o propiedades de terceros. 

ARTICULO 408.- Se entiende por huelga para el caso de dere

chos y obligaciones que esta ley otorga a los trabajadores y patronos, el ac

to concertado y colectivo por medio del cual, los trabajadores suspenden. Ja 

prestación del servicio convenido con el objeto de hacer la defensa de. sus i.!!. 

tereses. 
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ARTICULO 409.- La huelga sólo suspende los efectos del con

trato del trabajo por todo el tiempo que aquella dure, sin terminarlo ni e! 

tinguir definitivamente los derechos y obligaciones que de él emanen. 

ARTICULO 410.- La huelga deberá limitarse al mero acto de la 

suspensión del trabajo; los actos violentos de los huelguistas contra la pr!!. 

piedad y las personas, sujetan a sus autores a las responsabilidades penales 

y civiles a que haya lugar. 

ARTICULO 411.- En virtud del derecho de huelga licita recon!!. 

cldo por la ley a los· trabajadores, éstos no Incurren en responsabilidad c! 

vi 1 a consecuencia de la falta de prestación del trabajo. 

ARTICULO 412.- La huelga puede tener por objeto: 

1.- Obligar al patrón a que cumpla con las obligaciones que ,, 
le Impone el contrato de trabajo, especialmente cuando no se paguen puntual-

mente los salarlos al trabajador o el patrono le exija mas tiempo que el de 

la jornada legal, sin el aumento de retribución que esta ley sena la para la 

jornada extraordinaria. 

neflclo de 

!l.- obtener la modlflcaclóndel cont~:~to d~.tréliiajo; en be

los trabajadores, cuando ló estl~ninJustoo pedu<íi<:1:~i a ·sus· 

Intereses, por el desequilibrio manlfl~sto o de.sp~opo~~lón;ex¿~slva. de los 
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beneficios del trabajador en relación con los del capital. 

111.- Apoyar otra huelga licita, por solidaridad de gremios, 

que la hayan declarado antes. " (lq. 

En la Ley Federal del Trabajo del Estado de Campeche, y dl 

rectamente en los correlativos a los comentados del estado de Aguascal lentes, 

que van del 206 al 212, en cuanto a su esencia van dirigidos a lo mismo con 

excepciones como la preceptuada en la fracción IV del articulo 208, que e! 

tablece que la huelga es licita cuando tenga por objeto la protesta en con

tra de algGn atropello Inferido en contra del trabajador; por parte del pa

trón o de algGn familiar de este Gltlmo. 

Respecto a la leglslaclón del estado de Oaxaca, en la ley r~ 

glamentarla del articulo 123 del estado del 12 de enero de 1926, reconoce a 

la. huelga en los términos siguientes: 

"ARTICULO 228.- Huelga es la acción colectiva de los trabaj_! 

dores que, mediante la suspensión temporal de sus labores habituales, tie

ne por fin equilibrar los diversos factores de producción, armonizando los dg_ 

rechos de los trabajadores con los derechos de los patronos. 

La huelga no da por concluido el contrato de trabajo. 

lQ- Ley del Trabafo del FstOOo de Aguas::allintes del 6 de rmrzo de 1929,CalB\tada por la Secre -
tar!a de .IñdWtria, Camrcio y Tralajo. Talleres Gráficos de la Nacién. ffixico 1928. Páss. 
93 y 94. 



51 

ARTICULO 229.- Para que se declare una huelga deberán concurrir 

las circunstancias siguientes: 

I .- Antes de declararla, los trabajadores formularan y fundaran su 

petlclOn en un escrito que dlrlglr4n al patrono y otro a la junta de conclll! 

clOn y arbitraje. 

11.- El patrono deber! manifestar si conclente en la petlclOn o si 

la rechaza. Cuando no resuelva dentro del plazo de cinco dfas, se entendera 

que no concede la petlclOn que se le hace. 

111.- Al tiempo de.declarar la huelga se comunicara esta determi

nación al patrono y a la junta de conciliación y arbitraje, dando a conocer el 

motivo de aquella. 

ARTICULO 230.- Los trabajadores de los servicios pllblicos, no de 

clararán la huelga, sino diez dlas después de comunlc~da la cfetermlnaclOn co

rrespondiente al patrono y a la junta central de concll laclón y arbitraje. 

ARTICULO 231.- se entiende por servicio pObllcolos'decomunli:a-
-1.···, 

clones y transportes, de luz y fuerza eléctricas, de·~ap~~\lech~'m1énto de aguas, 

de panteones .y l~s ·sanitarios. 

ARTICULO 232.~ Los ·patronos no podrá~ substituir a ios trabajaci:lres 
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declarados e~ huelga y los contratos de estos continuaran en vigor, mientras 

no resuelva ·en contrario la junta de conclllaclOn y arbitraje • ..... -

..• 
233.- La huelga llnlcamente se declarara· cuando lo acuerde 

mas de la mitad de los trabajadores y, en todo caso, una vez hecha esa decla

raclOn, no podrán seguir trabajando los restantes". (11) • 

Aunque en otros conceptos también en esta ley· se contempla 

a la huelga, al Igual que en las otras ya referidas. 

3.- LA HUELGA EN NUESTRO OERECHO POSlTIVO. 

En la reglamentaclOn de la huelga en la Ley Federal del Tr!. 

bajo, en los proyectos y en las reformas que hicieron a ésta, hubo una expos.!. 

clOn de motivos entre los cuales estan los siguientes: 

· En los paises que encomiendan a la clase misma y no a Orga

nos del estado, la soluclOn de los conflictos colectivos, la huelga y el paro 

son el recurso a que apelan respectivamente trabajadores y patronos para obt!!_ 

ner satlsfacclOn a sus demandas. 

Nuestra constltuclOn estableclO un medio jur!dlco para In

tervenir en los conflictos econ6mlcos, al .crear Ús_ juntas de conclllacl6n y 

arbitraje; Como consecuencia natura·!, deciar6'1(i'~1to'el•paro cuando tiene 
. . . 

po( objeto llegar a consegul r únas · condlc iones nuevas de trabajo, 

sin llenar ciertos requisitos procesales, pero .. consagra sin embargo, ·e1 dere

cho de acudir a la huelga con ldénÍ:.ico fin. 

a- ley llealmmtaria del Artlculo 123, del Estado de <maca del 12 de mero de 1926. <lira cit:a
ta. Hig. 622. 
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En todo caso, puesto que existe una nueva leglslaclOn, un me

rHo jurldlco para resolver los conflictos Industriales, la huelga debe esti

marse como un recurso o Instrumento para aquellos casos en que la cons t 1 t!!_ 

clOn lo ha autorizado en forma expresa. 

La huelga es, entonces, cuando se realiza en forma violenta, 

un delito y las autoridades no sOlo deben Imponer penas a las personas respo!!_ 

sables de actos de violencia que constituyen delito, sino que estan obligadas 

a aplicar una pena para reprimir el movimiento mismo, pero puede ser que los 

obreros de una empresa al no haber cometido un acto que se conceptúe como de-

1 lto y ser responsables de una suspenslOn de trabajo, que por ser contraria a 

las disposiciones legales o a los términos de los contratos colectivos, merer 

can una sanclOn civil y al respecto nos dice la reforma: la huelga, para ser 

un acto licito, desde el punto de vista de Ja represlOn, debe autorizar el m2_ 

vlmlento como un derecho otorgado por las autoridades, debe tener por fin ex

clusivo armonizar los Intereses del patrOn y del trabajador, haber sido decl!!_ 

rada por la mayorla de los trabajadores de una empresa cumpliendo los requls! 

tos de forma establecidos por la ley y !1º violar los pactos convenidos en .el 

contrato colectl vo. 

SI el movimiento no reúne.estos requisitos, sera .una suspen

slOn !licita del trabajo y las junta~ de conciliacion y arbitraje; están fa~l 
tadas para imponer ,sanciones cÍvlles· y para obl igÚ a los trabajádores bajo la 

pena de dar p¿r t.éminad~s los c~ntratos de trabajo,. a que regresen a 
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sus labores. 

La huelga llamada por solidaridad o por simpatla, deb€ •.eer 

considerada también como una suspensión lllclta del trabajo. SI los obreros 

no tienen queja contra su patrón no debe autorizarse que le causen los perjui

cios que la huelga ocasiona, sobre todo que tomando en cuenta que no habiendo 

conflicto de trabajo por resolver, no puede el patrón apelar a las juntas de 

conclllaclOn y arbitraje para que hubiera una solución pacifica a la controver. 

sla. El paro considerado como medio para hacer presión contra los trabajado

res y obligarlos a consentir en la modificación de los contratos de trabajo, 

esta considerado como acto 1 licito; queda solamente autorizado cuando tiene JXll" 

objeto reducir la producción a fin de mantener los precios en un limite coste~ 

ble. 

En la Ley Federal del Trabajo, pObllcada.el .1 g. de abrl l. de 

1970 por el entonces Presidente de la RepObllc;;.LI~. Gustavo D!az Drdaz; SQ. 

lamente adiciona a la ,reforma de 1931, en lo e¡~~ se. refl.ere 'a ·la huelga;\ que 

en ~us. art!~Úlos_. ,44o -~ Ar;._,-¡2~Óe~.~~31}!,• jíl~~fÍ~;;¡'~cí~¿:Ú.~hui~~pst~ri ·tempQ_ 

ral de.!. trabajo'! !evadaa!'.c;bo PD}'.Una•COa!Ícl,ó~rde;tl'a-baJadÓre{·:; y;· puede. 

:~7:: 1 ~1':.' :, ~:~~·:.:2~;~.:i~:~,~~,¡~·-~{;:f !.~~:~f[:'.f ;¡,. :::.0 

bajo, so pena de caer en IÚcitud (445) ;.cuandó los,húelgulstas ejercen :;io

lencia contra la propiedad .o las p~rs~~as •y:~~~~~~~; g~,~~r.L-cua~dci :los ir~ 
jadores pertenezcan a establecimientos o, ser~lc16}del gobi~~no •. En el 4so 
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brlo entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital; II .- Obtener del patrón o patrones la cele

bración del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar 

el periodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capitulo 111 

del titulo séptimo; 111. - obtener de los patrones la celebración del contrato 

ley ••• ; IV.- exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del 

contrato ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violado; 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre particlpacl ón 

de utilidades; VI.- apoyar 11na huelga que tenga por objeto, alguno de los 

enumerados en las fracciones anteriores, y adiciona la fracción VII, en los 

ténninos siguientes: exigir la revisión de los salarios contractuales. 

AdemAs en el artrculo 449 nos dice: la junta de conclllacl6n 

y arbitraje y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar 

el derecho de huelga, dando a los trabajadores las garantfas necesarias y 

prestándoles el auxilio que necesiten para suspender el trllbajo. 

En lo que respecta a los trabajadores .al servicio_ del Estado 

se ha legislado en Ja forma siguiente: En el primer estatuto d~ !.os ÚábaJ°a 
- . ,,_ ..... · ... ,'' "- ' ... : ·, .:--·· -

dores al servicio de los poderes de la 'uni'oñ:i~é dfopú~~tg pÍlr el .f'resldeñ-
·, - • : •• ,:: 

11--'·,--·:;I/:;'-:'._:.. ::.::; ':\~->.:':~/-··._.·-,:;:~-:-' ·, -·'<- : 
te de la RepObllca General lazare Cardenas,el :.27 de\"septiembre de ·193B;:pro-

mulgado por Don Manuel.Av! la camactió} ~l~ndc/.JJ;~ ;;; !i Na~ÍÓn;JE!L17 de abril 

de 1941.- En lo que respecta a la~ hu~lgas' d~· l~s e~pÍead~~ pObitcos, se r!!_ 
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glament6 de la siguiente manera: 

ARTICULO 66.- Huelga es la suspens!On temporal del trabajo CQ. 

mo resultado de una coallclOn de trabajadores decretada en forma y términos 

que esta ley establece. 

ARTICULO 67 .- DeclaraclOn de huelga es la manifestaclOn de la 

voluntad de la mayor la de los trabajadores de una unidad burocrática, de su! 

pender las labores de acuerdo con los requisitos que establece esta ley, si 

los poderes de la unión o alguno de sus representantes no acceden a sus dema!!. 

das. 

ARTICULO 68.- La huelga de trabajadores al servicio del Est! 

do puede ser total o parcial. 

ARTICULO 69.- La huelga general es la que se endereza en ~ 

tra de todos los f111:lonarlos de los poderes de la un!On, y sólo pueden ser"!!. 

tlvadas por c~alqulera de.las siguientes causas: 

A);. Por. faÜá'de .pago de salarlos consecutivos correspondi~ 

tes a un mes dé trabajo, salvo en caso de fuerza mayor en el Tribunal Gene

ral de Trabajo. 

B).- Porque la polltlca general del estado comprobada con h~ 
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chos, sea contraria a los derechos fundamentales que esta ley concede a los 

trabajadores del estado, debiendo en todo caso, hacer la comprobaclOn respeE_ 

tlva el propio tribunal. 

C}.- Por desconocimiento oficial del Tribunal de Arbitraje, 

o porque el estado pongo graves obst4culos en ejercicio de sus atribuciones. 

D} .- Porque se haga preslOn para frustrar una huelga par~lal. 

ARTICULO 70.- Huelga parcial es la que se decreta contra un 

funcionario o un grupo de funcionarios de una unidad burocr6tlca por cualqul!. 

ra de las causas siguientes: 

A}.- Violaciones frecuentes de este estatuto. 

B} .- Negativa slstemAtlca para comparecer ante el Tribunal 

de Arbitraje. 

C).- Desobediencia a las soluciones del mismo tribunal. 

ARTICULO 71.- La huelga sOlo suspende los efectos de los R:!!! 

bramlentos de los trabajadores al servicio del estado, por el tiempo que d.!!_ 

re, pero sin terminar o extinguir los efectos del propio nombramiento. 
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ARTICULO 72.- La huelga deberA limitarse al mero acto de la 

suspenslOn del trabajo. Los actos violentos de los huelguistas contra las~ 

piedades o las personas tendrAn como consecuencia, respecto de las responsab.!_ 

lldades la pérdida de su calidad de trabajadores al servicio del Estado y a 

la aplicactOn de sanciones establecidas en el artlculo 266 de la Ley Federal 

del Trabajo, si los hechos realizados por aquellos, o por los terceros que 

tomaron parte en el movimiento reunen los requisitos de las Infracciones pr~ 

vistas en dicho articulo. En lo que se refiere a huelgas generales o parcia

les, los trabajadores mexicanos, con funciones en el extranjero, deberAn llm.!. 

tarse a hacer valer sus derechos, por medio de los organismos nacionales a 1'I! 

correspondan; en la inteligencia de que les esta vedado tennlnantemente lle

var a cabo cualquier movimiento de carActer huelgulstlco en el extranjero. 

También se senalan en esta reglamentac!On una serle de carac

terlstlcas que deberAn llenarse para poder ejecutar la huelga, los trabajado

res al servicio del Estado. 

Asl tenemos que hubo un ordenamiento jurldlco que se 1 lamO 

"LeglslaclOn de emergencia", que con motivo de la guerra en 1942, se hizo in

dispensable con la cual se suspendió provisionalmente el régimen de garantlas 

individuales y entre estas garantlas suspendidas se encontraba el derecho de 

libertad de trabajo e lndustrla,ante lo cual el gobierno se constituyó en su 

mejor vigilante y el derecho de huelga fué respetado. 
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El estatuto jurldlco cardenlsta, protector de los trabajado

res al servicio del Estado fué abrogado por otro que promulgó el entonces PI!. 

sldente de la RepQt>llca Lic. Adolfo L6pez Hateos el 28 de diciembre de 1963; 

en el cual no hubo cambios sustanciales, por lo que no vamos a detenernos a 

examinarlos para extendernos demasiado inecesarlamente. 

4.- LUCHA DE CLASES. 

Iniciaré diciendo que por lucha se entiende como uno de los 

modos Mslcos, utilizados para alcanzar lo deseado Introduciéndose en ocasl.5!_ 

nes en conflictos que siguen y segulr~n a la humanidad como la sombra al C1J1!!. 

po; y por clases (sociales) " se trata de un tipo determinado de agrupamien

to sociológico, sobre la bas~ del principio de diferenciación social que ha 

alcanzado reclen en los tiempos modernos un sentido definido y que posee una 

misión decisiva en la estructura del mundo contemporaneo". (12). 

Las clases socia les son como las partes de un cuerpo humano, 

es decir, que son lnterdependlentes cumpliendo cada una, un~ función determ.!, 

nada. 

Carlos Marx, sostenla su teorla, en su,)~manlflesto comunista", 

de que exlstlan diversas clases sociales, pero sl~mpr~·'.'~iíri~lentes a la opre

sión del mas débil, es as! que nos hace el distingo. de,;· (Hombres libres y 

esclavos, patricios y plebeyos, señores y siervos, ~aest~.os.:de. corporaci'6n y 

12.- F.ncicloped:la Jw1dicn Ooom. TCllD II, Libros Cioot!ficos de Bibliográfic8 O!Eoo, ~l. 
S.A. lluems Aires, Argentina 1979. Pág. 10'.2, . . . . · . 
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compañeros, opresores y oprimidos, pero se refiere a que la sociedad se divide 

en dos grandes grupos que son: La bursuesla y el proletariado. 

Al hablar de lucha de clases no podtamos pasar por alto la 

figura de Carlos Marx, sin embargo, su teorla no es el punto fundamental 

del presente trabajo por tal razón no nos profundizaremos en ésta y continua

remos desarrollando nuestro tema. 

"Digamos por fin, que la denominada clase baja es la masa 

obrera y trabajadora, PoUticamente es el pueblo y econlímicuente es el prole

tariado. Representada la fuerza de trabajo; es el factor opuesto y complemen

tario del capital, para la producci6n de la riqueza, es el agente de la lucha 

de clases, y la preocupación de todos los movimientos revolucionarios"(l3) 

Existen criterios diferentes en cuanto a la divisi6n de las 

clases sociales algunos autores mencionan hasta ocho clases sociales, pero 

todas éstas se resumen a su esfuerzo, es decir, a la lucha dla con dla, tienen 

que enfrentar para poder alcanzar una mcj or posición ya sea económica, ya 

sea intelectual, ya sea politice. 

13.- Ibidan. Plig. 1G'>7. 



1.- CONCEPTO DE 

CAPITULO CUAITO 

EL DEIBCHO SOCIAL Y LA HUELGA 

A).- DERECHO PUBLICO. 

B).- DERECHO PRIVADO. 

C).- DERECHO SOCIAL. 

2.- EL DERECHO DEL TRABAJO Y EL DERECHO SOCIAL. 

3. - EL DERECHO LA·BORAL, DERECHO DE CLASE. 

4.- EL FUNDAMENTO SOCIAL DE LA HUELGA; 
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EL DERECHO SOCIAL Y LA HUELGA. 

En Hbico se habla por primera vez en sentido aut6nomo 

del Derecho Social, en función pragmática protectora de los débiles jorna-

leros, tuujeres, niños, huérfanos, que en terminologla no usada por las 

célebres Leyes de Indias, en aquella época se pensaba que todo el derecho 

era social y como tal lo clasificaban rigurosamente en Derecho Público 

y en Derecho Privado, siguiend_o al pie de la letra la divisi6n romana. 

En el último tercio del siglo XIX comienzan en Europa las especulaciones 

en torno del Derecho Social; la relación individuo, comudidad y Estado, 

es punto de partida para la incorporación del primero en la segunda, -

es decir, para incluir al individuo en el todo social; dando origen también 

al Derecho Social como resultado del contraste entre Derecho Público y 

Derecho Privado. 

El Congreso Constituye!'te de Querétaro contribuy6 

a robustecer la teoría social, alentanda·:así ·a la penetraci6n del Derecho 
- - . . 

Social en la ,constitución, Y.·es~~s· ideas-. se .. plasmaron. en_.'.!as, bas'es del' 

articulo 123 cÓristÚuc¡o~.{i"; •. deteriiii~á~dáse la. pro~~¿c7~~ ~-~·~1~:;¡ 't;iihaJad~- · 

res y siendo además finBl_idod e d7~ Nu<ivo. D~rech~ ~~t;fol :J~:reivindl •. ación 

de los derechos d~l · pr~h~aria·d·o·: ,, \'.': } .·· : .·. . { ··_:_•.·.. . } 

.. 
- El D~~~·!=h~~ __ ·:·.·~~~i-~_~\: es ----o-~ó.rrD~ :-_-fu~~amental ·en-::·_la ·_ ~o,n:;t~: -".;; 

articulo ~123/: ~.i.· c~nvier-~e::'e·~ .. D~~e~h~ _·¡ú~·- ,T~~¡,-ajo a través tución en el 
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trabajadores exclusivamente; son normas de integración en favor de los 

obreros y campesinos, y de todos los d(!biles para el mej orsmiento de sus 

condiciones econ6micas, la obtenci6n de su dignidad como personas y para 

la reivindicación de sus derechos en el porvenir, mediante la socializa-

ci6n, El Derecho Social como nueva rama del Derecho, es el derecho de 

los d(!biles y se encuentra consagrado en el articulo 123 de la constituci6n 

mexicana de 1917; pero el Derecho Social nuestro es algo llás c¡ue una norma 

proteccionista o niveladora, es expresi6n de justicia social. El Derecho 

Social como rei vindicador y proteccionista trata de armonizar los intereses 

del capital con los trabajadores, a este respecto encontr8110s el derecho 

de huelga. 

1 • - CONCEPTO DE 

a),- Derecho Público,- Es considerado como el conjunto 

de normas jurldicas c¡ue regulan las relaciones del Estado con otros Estados 

. y con los ciudadanos, como ente soberano. 

b).- Derecho Privado,- Se dice c¡ue. es el conjunto 

de normas j urldicas c¡ue regulan la conducta del hombre para con la socie

dad, quien aplica ·un~· san_ci6n o pen~. 

C).- Derecho Social.- "Llamamos nueyo dé·r~·cho: ~Oc.iál 
,' ' . . ,.; ... '·; . 

al conjunto de normas tutelares de la sociedad y de sus grupos ·:débiles, 

obreros, campesinos, artesanos, etcétera; consignados en las constitucio'neS 

modernas y en los códigos orgánicos y reglamentarios". (14) 

14.-Tmlm\ IJRBINA, Alberto. Tratado de l!!gislación Social. Libroria li!rrcro, liWco, 1954. 
Pág. 83. 
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El Derecho Social tiene su origen y estructura conati -

tucional primigenia en nuestro pals. Cuando loa juristas del mundo no 

tenlan la idea del Derecho Social y segulan la doctrina aristótelica, 

en el sentido de que todo el derecho es social, porque éste es para la 

sociedad; a mediados del siglo pasado, Don Ignacio Ramlrez, habló como 

visionario del Derecho Social en las sesiones del 7 y 10 de julio de 1856, 

tratando de romper con los tradicionalismos de las constituciones pollticas 

emanadas de la Revolución Francesa para la protección de los derechos 

individuales del hombre; presentó nuevas teorlas sociales como la protec

ción de los niños, hijos, abandonados, huérfanos, mujeres y trabajadore11, 

a fin de incluirlos en la constitución como sujetos de tutela, 

Estos principios indujeron a que muchos constituyentes 

objetaran el proyecto de constitución por falta de normas sociales enc&11i

nadas a la protecc;i6n,' no a6lo de los antes mencionados, sino tambi~n 

al proletariado esclavizado y explotado por el capitalismo. 

En un :111rlamento mexicano fue donde a través de Don 

Ignacio Raml.rez "El Nigromante", se tipificó por primera vez en el mundo 

la idea de Derecho Social y definiendo éste como una norma protectora 

de los débiles, es decir, los menores, los huérfanos, las mujeres y los 

jornaleros. En la sesión del 10.de.:JuÜo:de.18Sb::Don Ignacio· Ramlrez reite-

ra sus ideas sociale~<\;}~~::: ~~-~~~;<¿ip~~~~~~': '~:~;,~.J~ .:·~Jj~c~oS sociales con 

·, • ·-·:-.-::: r.-:~. 

Por . Pr:imerf:l ·. veZ '-

del Derecho Social. , En EurC>pa 'a fin~s del ~iglo s~rge la i~quietud sobre 
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el surgimiento del, Derecho Social, resultado de la discrepancia existente 

entre el Derechh. PúbLl.c~ y el Derecho Privado; dando inicio al cambio 

de la historia del derecho'· a partir del Derecho Romano con el célebre 

Ulpiano quien dividi.6,'aF'derecho en derecho público y privado, y frente 
. : · ... • ;· .... 

a est·a dicotomia, surge .él·jus·._socialem, triconom1a de nuestro tiempo. 

Volviendo· a nuestro pala, la definición de Don Ignacio 

Ramlrcz se complementa con las tesis sociales de Don José Maria del Casti

llo Velasco, de Don Ponciano Arriase y de Don Isidro Olvera, por lo que 

se refiere a la función social de la propiedad de la tierra. Quedando 

estereotip~do en la conciencia de los meaicanos y en el pensamiento univer-

sal, el Derecho ·Social para la ·protección de aquellas personas que lo 

necesitan y para la convivencia humana, justa y equitativa. 

En. el Congreso ConstÜuyente el Diputado 'José N. Macias 
,. ·. '. - ·. 

alentó la iniciativa de ,elevar a rango constitucional el· Derecho .Social 

y es asl como en nuestra ,histórica· c~rist:i~~cÍón 'd.; i~1·1:.,,quedó, plasmado 

en su articulo 123, el. nue~o.de~~~h'o 1~~i
0

a1;. ~;iy por· ~~~i~h d~.Íci.s• ~r~di-
~-; ,·-

cionales Derecho PúblÚ:o' )" DereCti~ Piiv~iio:. ·Siendo .nu~s.l:ra ·.c,;rt'a ~b.gna 

la primera :en Í:odo-_ei·~~mu0d~ ~·.d~-, ~-~~elar ~].: .. ·:de~echri de:.lqS Cc6~6m1~mriente· 
-.;, 

débiles y~del ·proletariado': :' 

E( -~~~si~· .de i~S·· no-i-~ns fund~me~1t".'lcs de Derecho Socia 1 

se encuentra'·· en .'i~' ~~~~~~¡·~~~-.·-de --'~on~-¡~~~r i·ó~ P.rin~ipios demÓcráticos 

sociales. garanti:iaÍ' ·1ci-s"· .. :¡ilt·~i·~se~ -d~ i~s· mas-ás y i;econocer !Os. derechos 

de los gr~pos -débile~'. D~ ah;i l~ id~a de qu~ el Derecho Social siendo 
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aceptado dentro de la norma fundamrintol y .consignando. en las constituciones 

de casi todos los pn!scs, tiene 'ind-epcndenc.ia y - rango propio, logrando 

as! ser ciencia aut6noma. -,; · .. :''.:::· : _;~·:,~ 
'.· ,; ;. \ .. /'< ::·:-~; 
: :.':. :~\~.-:> < ';::. r • '_(.~~ \i:: •.'·-~·~ .... ;·~·. 

Y, frente .. a·~ª ·aut.a'.?~~'~º d~1..Iié,r~c:h·~·;:~~.t~.l.,~. Y. Privado, 

surgió la autonomia del·. Derecho. •s~di~t;';,'~i~Üd~ i~' cOnstituci.ón 'He~i~~~a 
, "->,, • ;;.-.~,-. ¡:"' . ,, ": ;·. ,. ¡ ¡.'·~ :•·:'" , . ' 

de 1917 la primera en que se éscrib:léran .dé~ei:hos sóci.aies,:•a.travl!s de. 

su articulo 3o. en eld~~echod~ •ia e~uc~ció~, e~ 'ei ki~l derech~~gra~io, 
en el 28 el derecho:eco~.6mi~~:y .en ·el 123 el derecho del ·~rabajo y de 

·,· -· ... 
la previsión .social, :·.por ·lo, que el conjunto de estos preceptos legales 

originaron un :nue~¡,·'.'d~recho frente a las garantias individuales y a las 

funciones de~ Estad~,:'· .. 

No confundamos el: Derecho Social con el Derecho del 

Trabajo ya: que. éste' último, es una derivación ·del primero, incluso el 

Derecho. SociBl esta.· conformado también por el derecho de la seguridad 

social, el d-~iechO .a8ra~i~, el-. derecho económiéO y·:el _derecho proc~~~l· •. J.e\. -
il•b:¡o 

.~~en~ ·'.en~onc~~ el De~echo Soci~i ~urge a la. vld~ ju~i_: 
c11ca comO ·,u·n~· ~·r~~~ ·:~·~:Í ·~·defeCho·:-·-:'úldfVj~dtí'ár~-. defe'n·so·rá·.,~'d(!'.1ci~··. ~C0~6nli.cainén~, 

V¡_:, ·.-?. ,·1.'- ,, • ~- ! • - • 

tt! rléb11 es Y' <le. · ~~~ :-_SiO~e: ; __ ·c:¡:~.1>'~)!~~~;r~ ·. ·":~~ :~:-\~~·b·~:~~~-~-~~~~-r~:.ri~~B'~-~~~ .;.d 9.ci.~i~a~·i·o.s .-_ 

denónl111.(l~. · ~-1 ;:oe'~~~~~:'.:.:s«;~,~~~.:_:-.~~m~·::\~~~~~~-¿·~,~~;,·~~i\:\~~:~~j"~~~,~:~:-.~.{¡Ó~·~¿~~·~ ,: ~·b~~~1" 
reconociendo·· ,:oO :estO :.LÍnicamE!nt~ ~,;~·~;]'~¡_ \;~~diCi0~~·¡1>{~~~iff<·rói08riB:'·de la 

_·,·.;...- ·,.< ,.,,..·.;,: ·'.-' 

dicotoMia o 1_del .intei-és_:._en_¡jÚ~g'?~,.e~_·)a'.. Q'iie:~~~lb./se.-·coDt~~Pl~n dos· romas 

del derecho- en · g~n:r~i\~: ~~~, ~~::~~~i.~'0 7 :¡T~;J.~~d·o.~' "TX ·-.·· 

Independi.e~teme-nte de que Podamós apoyar el surgimiento 
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o no del Derecho Social como una rama nuevo del derecho en general, debemos 

de defender los derechos que la clase ·débil, &rabajadora, obrera, campesi-

na, etcétera; tienen para con sus. opresores ya q·ue como. seres humanos 

son merecedores a ello. 

2. - EL DERECHO DEL TRABAJO y EL DERECHO SOCIAL. 
-.··_.· , .. 
'-, «;, .. 

Diversos autores ._d¿l dé-,.e~h~. del'- tra.bajo, 'se inclinan 

por ubicar ndecuadamente a éste ·dentro 'd~l ·P·~og~esi.;tá 'grup~:d~ los_dere-:-
.,.,.. , .. 

chos sociales. De tal manera que est;.· p~~·tur;.· impil.i:~ :ú~~- tesis pluraÜáta' 

que admitirla, en vez de la clási~~ y '.det~~io~adaddts~Í.n~i6,;,'í,i.par~it~: 
' -·" - '. ~ -_ -. ·~ ~-;.--

Derecho Público y Derecho Privado·,· una_ terceri;t'.·é:ateg~rla que. estál-!á repre-

sentada significativamente por el ~~;:ch~:~o.¿i~1;¡i ';~; 
1_--;;:: ....... ,> 

.·,¡¡·; 
;; -,_ 

Entendemos q~e ei· ~~~¿e•;¿~· Ú Ik~~~h~~:~J~i~1' es, pues 
·-:~ "-: <- ·:: - ·. , 

a su reiterada utilización dod:rin~l: y del .leiííiu~J~.-·cc;¡nú~;·_~n •. c?ncepto 

diflcil de manejar en e_l á~~f~~:}u;i~té~;: Y~ el; tLil~hi~~~' ~~~~¿rci C<istán 
•, _ .. _,_,, _ ... ·.·::·;" 

Tobeñas, ha señalado con·f~~t~na'lo ¿~iiv~~cio~~i d~ l.s:~;~.r.~~ú~ soé~~Üza-
ción del derecho. en' ~Ün~:~·?~·,~j1~. ·q~·~-. t<?do def~ct'!a· eÉi'_.s~-Ci~f: :; P~.~-;·_~xceren~ia •. 

yn que hnblur dei' :f e'ri6~·~~-~·~· /d~· <í~ ~~cia Li~iíC1ói1 ; d~r-· dcr.~-~hO·»<,en~::seilt id.o 
-, . . ¡· .. ·:·-._.- ' - . - .'· ,' .. -. ,·,'.,-_·.·, '" 

cualitati VD ·~~-nSt.i'tuY~ una·:_.enOl-me· redunA~n~ia: ,El ,'.d-~r~~~~- ~--~·~·- ;~e·" pUe~e 

concebir. más ·q~~:· :~~~¡-~ 'f:~~ó~~rio·· :Y c;ienciu em.incntc~eOt~:;~~ocj~I·~·~:_·~o-·:~·q~e 
en la actuaildS:d ~"S~-' llBm~ 'S0~1aii2ación del d~reCh~ :,-~:¡:~~~t~ 'se . puede 

entender én _sen~ido :meramente; cuantitativo, a causa·· '~~-··~~:~,é '~~ ,prob~ema 
social era en otros tiempos infinitamentt! menos ~~u:S~'do :que en los n~~s-
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tros. Aunque hny que agregar que la llamada . socialización del derecho 

es la protesta .contra una .sran_ co.ncepción ·q~e ha ~eni.do la exclusividad 

del pensamien.to .juriúco ·~ura~t;; algunos·.siglos~" y•·según ·,la cual el derecho 

se daba .:~~~~:~:. el.~::.~~~,~~:o·~~'.~~.-: ~~;~.:~.· .. ~,~.:- ió~ÜvidÍÚ)/::-nUn~~~ ·,P.Sra ~·1~: sociedad, cuyo 

coricePto.· ape~~·s:,:.~i,~ .. ··i~iJ-~~,~~:r:e~~¡'d~-~'.:.~ y,~~~~~-, me~-~~: 
1

~-~·¡~~:~~~~~i'a~ ,--~si :sociDli-
... ·,,:.· « ... ·.:;~·:·~·:, .:.·, .. ~--...... ::~-'~~.--~:~::·~.;·~._-:.,,_,:- ; '.".:· ... ·:,.",\: ........ ):.;. ·':·---~,,-,·.---"·.'·'' .-.. 

zar· elde~echo impliCarfo~creformar\ paul~tinamente :~Lderecho •'· .. público, · 

fundánd~~~ · .. ~~ • ~~h,·re. ;~~~:Fb~~~~~~16n, >;;1 ~~~¿;··· ;~i~o ~ s~~;e ; ~~a:,;r~~~~dad . 

viva, la só~~~.~~{·7);.~~.~~~7'.t?d:o:.,reformár el derec.~o pr~~nd~~'. ba'sándoio · 

no en la .noción· del~ individuo aislado sino en ·1a del in.dividuo :.'un:i.ci6. a 

los demás por:l~~ds' de's.~lid'!ridad familiar, corporati.va 

"La-· idea central en que el derecho social ·se -~nspir8, 

. .., -;"·· 
·~~---~: Ía - idea de la igualdad de las personas." ,-~_sÚ1~· 18 ·_·de_ 

la niveiaci?ii" de .las. desigualdades que entre ellos existen, :la igualdad 
:-_,' 

deja .de ser'. as!, . punto de partida del derecho, para convertirse'' en meta 

o aspiraci6n :Je1. orden· Jurídico". (15) 

Otro tratadista que sigue el pensamiento, d~ Radbruch 
.· . - . 

es el maestro "Lucio '.Mendieta y Núñez, quien define ril Derecho , Social: 

ºEs el ~~~j-u~i::~ -d~·'. t~yCs :y disposiciones autón~ma~·: ~~~-.~e~·~~:~·~l~CCn ~:.~-~---de~~
rrollan dife"[.~ntes._ Pí-inCiPios. y procecÍim-iCnt~s'. p;Qit?h{~~~S'.;·~~·.:.' f'avo"~. ··de, 

los indl.~~:d~~~~~ -': &rti.pO's ;··a_: sectores de-- ln sociedad· E!con.6ni1C~-~c~·te ... d~hiies, 
.: . ;,.-·:;. 

para lograr :Su convivencia con las otras clases áociOlCS · d~-~t-~o- ··d·e: un 

orden justo": (16) 

15.- OC llJFN UF.MI'.), Néstor. !em;ho del Tr..OOio, El!itorial Porrúa, S.A; r-&ico, 1954;. f\íg.96 

16.- MENDIEl'A Y NUÑl:Z, Wclo. Ierecm Social ll:!x:icano. Porrúa, S.A. l!;xico 1973. Pág. 296. 
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Sergio Garcin Ramfrez dice: "El Derecho Social protec

cionista, es una nueva con'Cepc~óíl ~e1 ··.hombre por el derecho, que busca 

la adecuación de éste a . su, realida·d. :;.ocial, de clase, de necesidad Y de 

perfeccionamiento en la vida co~~~i~~~.i.~·~·<~omo derecho de creación autónoma 

de orientaci6n", (17) Este autor no deja de precisar la trayectoria constitu

cional de los constituyentes de México de 1917. 

Siguiendo la ideologia de Radbruch el nos muestra 

una de las metas del Derecho Social proteccionista; señalando ta.oto por 

lo que se refiere al orden justo como a la justicia social, el fin· que 

se persigue es de equilibrio en las relaciones humanas para llegár a· la 

nivelaci6n de los desiguales, 

Es ·asl, q-ue _:ante la insuficiencia del derecho pGblico 

y del derecho priva.do par~ ·-~~~~lver probiemas de masas desvalidas, concre

tamente de los. obre~-o~:i,'~~~~~¡~~s, se crea un nuevo derecho co~o • .;spe;an- ,· 

za de éstos y de·· t-od·~;; .:J.¿,'~ 'hÜ~Úde~, ·a fin de protegerlos y rei ~indicarlos -
. .. . ·····~ . 

de la explotació~ y'de .la -~xcl~-vitud en el trabajo y en ·1a vida .. misma. 
' -· ' - (,: ~ ·- ~:: _~ : ' . . 

El~- ;2;e.ch·~· -SociaL. Mexicano no sólo es .proteccionista 
,·º;_'", 

benefactor' ele i:'oda·s-· los débiles, sino reivÍndic~d-or. de' los tutelador' 

explotado~, .t~abaJ~dor:es; .· ~am~~·~inos y económicamente débil Os. 

E_l_. DerechÓ del Trabajo surgió sin discusión alguna, -

al ndquirir signifi~ación juridica, ciertos hechos que .hasta entonces 

17,-GARCIA RAMIREZ, Sergio, "L>sx:lal en los sistema jurídicos e internociooales caitenpo
ráneos", Revista del In.stituto de Invesr.igl!Ciones Jurldicas, !HiAM. mXico, 1968. Pág.14. 
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sólo habrían tenido un efecto de carácter psicológico. 

En este como en otros . tantos. ca~os,, fue también la 

naturaleza de las cOsas 10 qÚe determinó la nueva fo"rma ".1urldica. . . : . 
·.·: 

Claramente encontramos que d~t~A~. :d~1· ·co~~ePt-o abstrac

to de la igualdad de las personas, fuero~ ~ib~j~~i~l~Ten{~1\~erecho del 

trabajo las figuras concretas del patrono· y.id<!l:·, t¡:áj,~j;.ilor;:: del obrero 

y empleado con sus rasgos sociales especlUco .... ; ::·~~;~-~i~i;;. como sujetos 

ya socializados, en sus sindicatos y asoci~~i~~-~s>p~1irOh'al~s _en sus indus

trias y en sus grupos de identificación por· equip_o~,: . . ··''(. 

En nuestro país a,·P~!'t:l.(.i~i: 5 d<! febrero de 1917, 

conila promulgación de la Constitución P~Út.i~a-:S~.cial, surgió vigorosamente 

el articulo 123 constitucional·,-.. 'el ·.Cu~Í;:~·Vi~~~·;~~{~er;.Concretamente un dere_: 
,:·.: .'> 1'--·· .,;~,~:-~·.\·f;~·· 

cho clasista que tiende: a proÍ:~iier·: a· 1(;5·.i~~b~Jado~es, otorgándoles dere-
c • .¡:.>:.:, ,: .. :-~,;.;~'-: ,;;.;:;, ¡;.' . :.-

chos fundamentales de· luchB--~'ComO\'Sin'diCBÍiiaCiórl ;,· él derecho a la contrata-
• r 1 ·-, ·' ' ~. - , ._.. ·_;.• ~ .. , • , 

ción colec.tiv·a, ·, 'fiBú:~.:a~· .. ::jú.í-~d~c·a·~.,;-~'._:ri~~:· .. ;Pe~·~~~éCen exclusivamente a los 

trabaj_ádo~es _· 1.al- - ~]:-~-~-~~;;·~;~~~:::·{á :_~ ~~r~·B'.··'.·-fJ~d~,~~ri·~~i-:'.:.·lá protección· de éstos. 
-; :,, ' ·)· ~ 

Los constituyerlte~f;·p1asni~rbh '._·l~~ ;--·~·~a·nd.~S· -~·ii}et"!vos --~~ciOies .y económicos 
• • . .... - . '-, ... •· '. -"· ·' . - .. ·t •• , - . . _.- ' 

del ·sector obi-·e~o· '.:J.:':'íos: i·n~-tr~~~~·t~~--:.:-~~~~u-~do~· P~r~ tiB~e·rl~s .efectivos. 
: .. -.:-y •.: .. ··-~,} : .. :;.\::' :;~_':· <~-~ ~:.; 
,.' _·:.· 

·:c~n b~~~·~,{l~~ ;~~r;¡~~t~~ ;Ú~~r~Í.~s d~ a~ue[ entonces, 
>~--'. -~~::~·· .. -~' 

y. tomando e·n. ~~enta·:·~sp·~~i:?-~'_: ·p~f.~atis·t~s-~ def.--d~í-'~Ch·~·,'.· ~e:· C:r~~~~~: uno·-serie 

de disposiciones:;,: nivel'l~¿~Lí:on; la f¡~~l~dad,~de ;déf~~d-er .¡, los obreros• ... ·. ,- . ·~)·:-· -, ; '· 

en algu_nas ·entidad~s fed.érO-~iVOs" Y.-:-~e.·.:··~i.en~n h~Cie-~d-o:~· P1~~tCamientos de 

carácter gener~l por ' tratadistas -~?t~~ _. ·,i~1~ :· co~sti~~ye~~7.: :.~e·· 1911 siendo 
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éste el que elevó a rango constitucional los derechos de la clase trabaja-

dora. La constituci6n de 1917, concibe la materia del trabajo como una 

reflelli6n de carácter colectiva protegiéndola en su articulo 123 y dandp 

naciaiento a un nuevo derecho: El Derecho Hedcano del Trabajo. 

No obstante que ya en 1911 se habla creado el departa

aento del trabajo dependiente de la Secretarla de Fomento, fue hasta 1931 

cuando se proaulg6 la Ley Federal del Trabajo en donde con exactitud se 

definieron tanto los 6rganos del trabajo como derechos y procedimientos 

de los trabajadores ya que aún se encontraban en el derecho civil ·y el 

•rcantil. ..terias que eran competencia de la ley mencionada. 

Nuestro Derecho del Trabajo, a partir del lo. de aeyo 

de 1917, es el estatuto proteccionista y rei vindicador del trabajador¡ 

no por fuerza expansiva, sino por mandato constitucional que comprende: 

a los.obreros, empleados, jornaleros, deportistas, profesionistas, burócra-

tas, artesanos, domésticos, etc.¡ a todo aquel que presta un servicio 

personal, a otro mediante una remuneración, abarca toda clase de trabajado

res, a los llamados "subordinados o dependientes" y a los autónomos~ Los 

contratados de prestación de serv.lé.i~s·· dCi'. ~Ódigo. civi:l, así como l~s 

tentes, etc.; del código de com.e~Ji6 .:·~~-~'.~·~"-~~·;to~ .. -~: d~/,~~~¡~Jo.:·:·~ .. ~· ·nue~a 
Ley Federal del Trabajo, reglBmenta- ~~lnci~~~r~e rrabnJ;, ele las que no 

se ocupa la ley anterior . . 

- !' . ... '. ' . 

El Derecho LOborlÍl 'Mexicano, coó'.tiene norma~ no sólo 

proteccionistas de los. trabáj-8doreS, , sino rei vi~dicat~rias que tienen 

W" www 
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por objeto que los trabajadores rec•Jperen la plusvalía con los bienes 

de la producci6n que provienen de la explotaci6n capitalista, 

Tanto en las relaciones laborales como en el ca11po 

del proceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tutelar a 

los trabajadores frente a sus explotadores, asl como las Juntas de Conci-

liaci6n y Arbitraje, de la misma manera que el Poder Judicial Federal, 

están obligados a suplir las quejas deficientes de los trabajadores, (arti

culo 107 fracci6n II constitucional); también el proceso laboral debe 

ser instrumento de reivindicación social que consagra para la clase obrera 

el derecho a la revoluci6n proletaria, podrán cambiarse las estructuras 

econ6micas, suprimiendo la explotaci6n del hombre por el hombre. 

El campesino, el 'trabajador y los pro~etariados, de 

manera general, forjaron con su sangre un sin número de revoluciones y 

luchas armadas, un orden legal justo, dejando atrás un caudal infinito 

de vejaciones y sufrimientos; a fin de ·que se crearan normas juridic's 

de protecci6n y justicia· social, que· pronto. los· poderosos y detentadores 

del poder, calificaran dé -audaCes' y como ab_sui:~a ~xageración de las atribu

ciones y facultades del Estado, :'Bl qu~ se' 1~:· ~or~.u.lar~n · ~umerosos ataques, 

pretesto de abusar del poder pGblico.'., 

. . 

. El maestro eméri-to, · . Dr. Alberto· Trueba Urbine, nos 

· di~e al ri:sp.eci:o. que: "El derécl¡o del trabajo parte integrante del derecho 

social pr:i~.iüv~-.- -,;;- icl~iil:i.Üca' y conjug~ c~n .!,;te, en'·.el artI~ulo 123 

de nuestra 'c~~·stl~u~~6~ · .. /~~ '1911': .. 1~.:-. ·p~i~~rn ·le;··, fún.dam.?~tal que creó un 

régimen de. gara'.ltia~. indivúf~ales y' _g~rantías social~s, con autonomla 
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unas de otras, por lo que se convirtió de hecho y de derecho, en el hernldo 

de las constituciones contemporáneas; es así como el derecho del trabajo 

se elev6 a norma socinl de la más alta jerarquía juridica, en estatuto consti

tucional protector y reivindicador de los trabajadores y de la clase obrera; 

para, hacer extensiva la seguridad social a todos los hombres, porque nuestra 

Constituci6n origin6 una nueva idea del derecho y del Estado estableciendo 

las bases fundamentales no s6lo del Estado PoUtico, sino del. Estado Social, 

en un solo cuerpo de· leyes que integran conjuntamente la Constituci6n PoHtica 

y la Constituci6n Social, con nuevos estatutos que comprenden las necesidades 

y aspiraciones de los econ6micsmente dl!biles, en coordinaci6n de fu~rzas 

politices y sociales que tienen expresi6n en las normas fundamentales". (18) 

En base "a lo anteriormente enunciado, encontramos en nuestra 

Constituci6n derechos individuales y derechos sociales, comprendidos en listos, 

a todos aquellos cuerpos sociales cuya condici6n es de desigualdad en virtud 

de su debilidad econ6mica,_ cultural y sociológica, emanaron normas ya ·no 

de igualdad, ni producto de liberalismo econ6mico; sino de leyes de un derecho 

especial, de un derecho de excepci6n que protege a los trabajadores, y suple 

con sus beneficios las tallas y deficiencias, que a los mismos les impone 

la realidad social imperante. 

Al reivindicar al proletariado de los derechos que con justicio 

le corresponde, .se añü~a·-·e1. explotador paternalismo patronal pretendientemente 

sano· y. jÍlsto·; ;· ~s .. -~:~·~ ···i~-S .. tiá,b~j:~do·~~s · 'f campesinos hasta :ahora~: .desheredados 

sociales, .han :-~bli~~d-~>-" ~'{ ·."¿·t~d·~:-:: a· 'CRfr~iitar~e a .. los pa~t~neS-. y.· 

terra ten-ie~:~~-s ~ :_.( b~~~a·~~o-~---~·{·~~1-~:r . ·. ia· bñlO~~~ ;~ :-J.'ogr~~:do -;> ~~¡ ~·; '.8' p~~~)~~:'.~~~· - que. 

18.- mJm\ llRBJNtÍ; Aloorto;' ~.¡;; ·~ :;Jei_ .fi.;;1n10: !il. edición. F.di~~~ Porrúa, S. A;. 
México;· 1970; f'á&s,. 223-224. · 



el Estado fatalmente comprometido hn sido inducido Jlara acallar las cre

e lentes neccsidade.S y' rcquer.~m.~.cn~os del débil, aparéuta.ndo estar de su 

lado, pero sirviendo más y más al capital. 

Realmente son las crisis pollticas y económicas, las 

que han motivado la aparición del derecho social, designación que pudiese 

parecer inapropiada suponiendo que todo derecho nace y deviene de la sacie-

dad. Sin embargo, esta denominaci6n es correcta, toda vez que explica 

y nos da una idea de su contenido y fines, razón por la que ha prevalecido 

por encima de las criticas y ataques de que ha sido objeto. Los trabajado-

res han empezado a tener conciencia de su situación, mA.s aún cuando viven 

en la injusticia, pues no se puede ser pollticamente libre cuando se carece 

de toda libertad económica. También se han percatado de que explotación 

no obedece a derecho alguno, sino a la riqueza superior de gru~os sociales 

poderosos. 

En la actualidad por las presiones que se ejercen, 

por la crisis de nuestras instituc"ionea, originadas por ·1a querella entre 

los explotadores y explotados, entre,, el, qu,e suf~e ,la Í.njÚstida ,Y el que 

se beneficia· de ,ella, no queda otra saÚéJ~;'que:pr~t~g~r a .1~~ • tra.bajadores, 

Y campesinos, reivindicándoles ,y~ ~t~~~~~t~~:-.;t~~~.'.;i;¿·~~~~);·~f ~~~' ::·~~!:~.~~~~-. ~~~echo 
en raz6n de sus esfuerzo, que e~·e·Íf;~i~i~,t1·f~-~~·~-r-~~·~ d'.~;:Ía)~~·ciedá~t <~-::· 

, ·:_:)::>:i .;.,"<: ~/·" ~·.~:-:.' -:.::;~'. ·.·· ', '.'-:/'\ .,.._,-<> 
. . - ~ .. ;:,J»· '/·¿·;~ 
'~'.:;',; .: . ' '• ' . ' ...... 

La pobreza :,Y el ~ des_amj>'áro :;~-ri ::·:-·~~·e'..~~~¡~·~ri e i~~ · QI-aildes 
·: ·. '"" . . ,. . ~ . ~ ;:, :· , 

masas y la lentitud con que,el- slste,;,a;trási;.éJa~,'lii mano~de'-óbra haéia .. -
la esfera propiamente productiva y ~l;,va ei'nivel de:vida del~s trabaJ~do-

res, contribuye a extender ,e'i des-ciontento. y la inconformidad, y afümar 
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en amplios sectores de la población, demandas de renovación social; pero 

el inexplicable inter6s de les clases dominen tes en preservar sus pri vile

gios y el temor de que las legitimas aspiraciones de cambio puedan deri ver 

en una situaci6n revolucionaria, orillan a la burguest:a a 80Verse en un 

callejón sin salida, en la que de acuerdo con las circunstancias, el carAc-

ter y la intensidad de las luchas populares, los defensores del status, 

oscilan entre la violencia y el reformismo, es deci1·, o reprimen por la 

fuerza todo intento de cambio y ofrecen como alternativa a la lucha revolu-

cionaria, un reform.is•o superficial que no pocas veces se acepta la propia 

metriz imperialista y elin treta de imponer como el linico cllllino "democrll-

tico" de desarrollo. 

Sin e11bergo, no podemos resignarnos a la subordinaci6n 

como algo inevitable, el que le independencia sea inegable bajo el iaperia-

lismo burgués, no quiere decir que no podamos liberarnos de ~ate; no sisni-

fice que debemos renunciar a la nivelación y perseguir el bienestar social, 

la verdad es que los cambios progresistas ocasionalllente otorgados por 

la burgueslo o por la pequeña burguesle ligada a ello, sólo pueden llevarse 

adelante mediante la acci6n de las masas, las que constituyen la única 

fuerza motriz del aparato social. Pero es esencial compre.nder las limita

ciones insuperables de los intentos meramente reformistas, y sobre todo 

comprender que bajo el capitalismo del subdesarrollo, el deber de las 

meses trabajed~.r~s :·:n<;>:-·_co_rl~i.ste solamente en enfrentarse con decisi6n al 

capitalismo, -~~~·~~-~~~,:~-~,~¡~i~~.~:·-,,~_. través de un proceso organizado y revolu

cionario Ütiii~a~d~ c~~·c,·::iri~-t'~ti~en~~. a la huelga, la estructura de' clases 
' ---;-· . ·.~.--' -· ~"'" ---

descansa en ·el sisteaÍa·. de· la 'última fase de su desarrollo. Mientras ello 
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no se logre la dependencia del oprimido podrá cambiar de forma una y otra 

vez, pero seguirá siendo dependiente seguirá impidiendo un desarrollo 

que realmente responda a los intereses del pueblo. 

3. - EL DERECHO LABORAL, DERECHO DE CLASE. 

En torno al problema obrero, encontramos los mtis diver-

sos puntos de vista tesis sostenidas por toda clase de corrientes doctri-

narias, sin embargo, pensamos que el Angulo que se vislu~bra a trav~s 

de la teor!a integral del derecho del trabajo, cumple fielmente con la 

teor1a de desideratum, de nuestra DMlteria, ya que el derecho del trabajo 

no s6lo es sustancial y esencialmente proteccionista, sino asimiB110, rei-

vindicador de los derechos de todo aquel que presta su servicio. Se desecha 

ye la postura equilibrista que por tanto tiempo animó el derecho laboral, 

toda vez que no es derecho que regule situaciones de interés igualitario, 

sino por el contrario es prop6si to de esta rama del derecho, compensar 

y otorgar al trabajador los derechos y beneficios que gracias a sus esfuer

zos le son debidos. 

De la lectura de nuestro articulo 123, se desprende 

claramente que el derecho del trabajo es un derecho clasista, un derecho 

de lucha del proletaria.do y todo aquel que es explotado en la prestación 

de un servicio. Sus normas son !Os., medi.os de que se vale el trabaja.dar 

para restablecer ·e1 imil,!.rio .. de si!. dig~idad; ~~1 pugna por la defensa dé 

sus intereses y la 'rei vindicació~ de. lo .qúei·.le ·. pertenece y le ha sido 

negado por la. s~~iedad capitalista. El d~re~ho excl~·sivo. del trabajador 
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se intesra por normas de carácter tutelar y rei vindicador, excluyendo 

de . su alcance a todo aquel que detente el poder económico que engendra 

la posesi6n de capital y los medios de producci6n, llámese propietario 

a cualquier otro sin6nimo de explotador. 

Con enorme talento el distinguido jurista, Dr. Trueba 

Urbina, nos gula afirmando que: "cuando el articulo 123 enfrenta a los 

factores de la producci6n, trabajo y capital, reconoce la divisi6n de 

la sociedad mexicana en dos clases: los trabajadores y los propietarios 

de los bienes de la producci6n, explotados y explotadores. Las normas 

'urldicas fundamentales a6lo favorecen el factor trabajo, a todos los 

que integran la clase trabajadora: son disposiciones proteccionistas y 

reivindicadoras de car4cter social en fsvor de los trabajadores, porque 

los derechos del capital son de naturaleza patrimonial. El articulo 123 

es pues, un derecho. de clase o instrumento de lucha que tiene por objeto 

en primer término, compensar la desigualdad entre dos clases sociales, 

protegiendo al trabajo, mejorando las condiciones econ6micas de los traba

jadores y reivindicando a estos cuando se alcanza la socializaci6n del 

capital. Por ello, la fintea clase autEnticamente revolucionaria es la 

que integran los proletarios." (19) 

Evidentemente el derecho, producto social vincula 

las relaciones humanas pugnando por el bien común y tutelando esencialmente 

los derechos que provien'! la norma b4sica fu.n.dameqtal en su cuerpo ·de 

'.-. 1 ·' r.r-ieyes. El derecho del trabajo naci6 orginado por la creciente situaci6n 

19. -.!'.bide:;i ·l'lis· 224. 

f.AllA. DE ORlGEN 
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de subordinaci6n por la que siempre ha atravesado las clases trabajadoras, 

las que merced a su inconformidad de operaci6n y opresión, lucharon a 

tal punto que paulatinamente fueron arrancando al sistema establecid~ 

una serie de conquistas que ha atemperado la penosa condici6n que injusta-

mente soportan. 

El Derecho del Trabajo, aquel que rige la relaci6n 

de los trabajadores con las clases patronales, por lo que no queda duda· 

alguna en considerarlo como un derecho de clase, la trabajadora; derecho 

que por su juventud se halla en sus inicios, siendo escasas las reslizaCio

nes que desde su origen se han asistido al srupo proletario. Acto por 

su esfuerzo es el tlnico merecedor de los beneficios econ&licos que se 

derivan de toda actividad económica, no sólo aquellos servidores 11anu~les, 

que materialmente contribuyen con su tesón a la buena mrcha de los nego-

cios, sino tambilin al cuerpo de profesionistas y todo prestador de servi

cios que encaminan, con su aportaci6n intelectual o material a la humanidad 

por los cauces del progreso; sin embargo, son los que no lo han conseguido. 

Los antiguos ensayos tendientes a reformar la organiza-

ci6n y el derecho de propiedad, ya sean las consideraciones de oportunidad 

por injusticias sociales, pueden caracterizarse como un esfuerzo para 

realizar en el mayor grado posible lo igualdad del hombre y la reportici69 

de la riqueza. Cada individuo debe poseer cierto mlnimo y nadie puede 

exceder de cierto mliximo. El cimiento mlis seguro de nuestra civilizaci6n 

es haber resistido siempre los asalto• ae quienes querlan iniciar nuevamen

te la repartici6n¡ esta idea de distribuir ha gozado de gran popularidad 

en todo tiempo, aún en los paises industrializados y plenamente desarro-
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TESIS 
DE LA 

NU CEM 
BIBUi>l~~A 

La existencia de las clases antagónicas. de la opresión 

clasista y de la explotaci6n del trabajo ajeno, no constituye un modo 

alguno, una coracterlsitica ineludible de la sociedad humana, desde el 

momento de la aparici6n de las clases, comienza tambiAn la lucha entre 

ellaa. 

Una de las condiciones del surgimiento de la producci6n· 

capitalista, fue la existencia de una masa de hombres desposeldoa, perso

nalmente libres, pero privados de medios de producci6n y de e1istencia, 

y obligados por ello a vender su fuerza de trabajo, otra condici6n · fue 

la acumulaci6n en manos de otras cuantas personas, de los recursos maneta-

rios indispensables para fundar grandes empresas y centros de producci6n; 

estas condiciones nacieron en la descomposici6n del feudalismo, de la 

incorporaci6n cada vez mayor de la economla feudal al comercio, de la 

ruina de unos y el enriquecimiento de otros. 

"Antes del advenimiento del capitalismo eran mercanc1a 

s6lo los productos del trabajo creados por la fábrica o el campo: bojo 

ese sistema, se convierte en .mercancia lo único que posee .el ·.~brero, su 

esfuerzo de trabajo. Por eáte ·moti Yo, existe unii !UCha'·~: P~re~~:e·/d~ . .iilter~:.. 
")·.··"" 

luchan .Por ·<m.ejo.;~·~ >:1;~~--;:~~~d¡-~:¡:~~,~;···· 11'~·\·t~~b~j~; ··/i~~-~: ~;~:~·nd~-s. tienen . p_or 
;. /' .,,.. .-,_, .~ ,, : -'" ,, .·. 

objetivo. principál ·la ~bte;,~i6n· d~ ;~~ · d.á~i.mo ;b~nefi~io 11 ;(io)· 
. • r.__ ·'.-·~'; _~·;·· 

--=-ce:•- .-.< _,.,_. '.' : 

DC! ·ac~erdo:COri. lo. ci~a~~~---"~~~~rici~~~~·~~-, la lucha econó-

20. • llim.:_ Pág. 224. 

-



- so -

mica es la forma más comprensible para la clase obrera¡ por eso su movi

miento empieza por ella. Al sostener el conflicto eéonómico, en algunos 

periodos el proletariado arrancó a la burguesia importantes Concesiones, 

logra la reduccilin de la jornada de trabajo, la mejoria de las condiciones 

laborales, etc.¡ sin embargo, esta lucha no afecta a los fundamentos reales 

del poder, no reivindica a los obreros de la e1plotaci6n que padecen, 

de ahi la necesidad de consolidar un frente común: la conciencia de clase 

que harli efectivas las conquistas poUticas e ideolligicas plasmadas en 

nuestro articulo 123 constitucional, que constituye a no dudarlo, un para-

disma para cualquier legislacilin, siendo ademlis nuestra consti tucilin, 

la primera ley de leyes que defiende apasionadamente los derechos de los 

trabajadores, y constituye norma vital del derecho social. 

4. - EL FUNDAMENTO SOCIAL DE LA HUELGA. 

El hombre es un ser esencialmente libre,~ en , todó el 

mundo ha luchado por la realización de dos grandes fines: ·.la. mejor satis

faccilin de sus necesidades biolligicas Y. la destrucCtlin·:.de ·.trida:·clase de 

tirania. Los ideales de justicia colectiva :es~.lin :··~uy •'1ejos de!. haberse 

logrado, el desempleo y los bajos sala'ri,Ó~ -q~e _ exi~~~~,'.~'á'¿·t~ai~;~t~·.irec . .Íanuin 

las oportunidades de una digna condición ,'human~;' .;i' bb'mbre· qu.;\:i:e-~c traba

jo, necesita la certidumbre de ... qÚ.; ,• 1o's'~ lien~HCios de,:'sus,:~ab~res sean 
·& ·>.·'·.'.,--. ·, 

permanentes y descansen sobre baSe:S '..fir~e~i~ · 

- ..... ,.--

'.!'oda ·. labor: pará ·· lograr 'ún régin;en sociál de derecho 

implica la capacitaci6n .·én la· iJ:ch'~ ·por el dominio de la naturaleza, el 

/ funcionamiento de la' técnic~ >y .'la: modernización del maquinismo, a Hn 
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de que la riqueza contribuya a un mayor bienestar colectivo, son el peligro 

del agotamiento, destrucción y desperdicio de las más nobles energfos 

creadoras, haciendo de la riqueza, de la ciencia y del poder instrumento~ 

de justicia social. Hay que buscar que el poder de todos los recursos 

econ6micos y técnicos, se enfoque hacia la satisfacci6n de las necesidades 

del hombre destruyéndolos en forma equitativa. Con la huelga, como uno 

de los medios para buscar la fuerza extraordinaria de la comunidad social 

dirigida a la superación del hombre, ayudándolo y no aplastlindolo, sirvién

dole y no explotándolo, pues al fin y al cabo no ha de desvirtuarse ni 

perderse de vista que la sociedad tiene como objetivo supremo al hombre, 

quien al accionarla, la anima y la llena de contenido y alcances superio-

res. 

As1 el derecho del trabajo afronta en plena funci6n 

vital, la necesidad de tutelar los derechos de los eternamente desvalidos, 

pero ya_ no como doctrina, sino como una realidad act.iva, por la cual los 

hombres habrán de mejorar sus condiciones vitales, pero ya no en forma 

individual y ego1sta, sino como miembro del grupo clasista, siendo que 

la tendencia social moderna es colectivista. 

Desde la época de la Nueva España hasta· nuestros ··dfos 

la huelga ha .si.do .• ~~strumento de protección de. los trabaj~do_re;i .. cont~a 

injusticias y ah¡;-~¡,~ de.· empresarios, En México .la .liuelg~ hi/.pasado ,·~ar.• 
diversas etap~s ·.i€f;~~: lá. pr~hibición. toleranci¡, _· rep~esi6~ violenta ha'sta 

su .coósoiid&;,:ii¡~·;-ju;l:<li~~; ~'cj,;,;·~¿erecha "-.;;;1:e~t¡;c; ~.; los' ~~~baJadores ,• 

pero siempre lig~da a l~s régi,;;en~s de prod~c.;.ión i:¡;pit~lisÍ:a, 
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Lu historia de México es una interminable lucha de 

clases, ostensible también por medio de .partidos que albergan tendencias 
. . . 

opuestas: central~s,tas .contra federalistas, conservadores contra· liberales, 

latifundistaS co.ntra.' ·campesinos, empresarios contra obreros viceversa. 

Esta es ·1a pugna sempiterna, manifestaci6n de la lucha de clases entre 

privilegiados y desposeldos. Por esto es conveniente tomar en cuenta los 

distintos momentos históricos de nuestra patria a fin de valorar las diver-

sas situaciones económicas y sociales, y en consecuencia la actividad 

obrera y su lucha por la conquista de legltimos derechos, tales como la 

asociaci6n· profesional y la huelga. La libertad del trabajo es el antece

dente de la huelga, pues por virtud de esta libertad nadie puede ser obli

gado a prestar servicios contra su voluntad: de ahl que la huelga es el 

medio mis adecuado de que pueden disponer los obreros para defenderse 

de la explotaci6n secular del capitaUsmo, 

La huelga seg6n el Dr, Trueba Urbina es un derecho 

social-económico, cuyo ejercicio le permite a los trabajadores de una 

empresa· alcanzar mejores condiciones de trabajo, prestaciones, mejor sala-

rio y en. el futuro sus reivindicaciones sociales, La huelga es un hecho 

social que , .. persigue ca~~ objetivo .prinCipai eÍ· cumplimiento de un contrato. 
,.~·- ,., ;::.~;·: '-,\' 

··!;" - -

· . • · · • En:>el 'pr~ye~t;; ~~¡;stitüyente de 1917 el legislador 
-· ,',> . ,. " . . ·.~·· ' 

José N. Macla;; proyeCt6 ¡'et' deiech~ 'c6;';~tÚ:uci~~~l de huelga como. derecho 

social e~ori:~~i~~:~,-~'.i·.>~~::~~~:~~~,{~~k~~:'.~e~:~ i·~l ~¡~:~;~~~J~~~~:6. :~f de~~cho c~nstii:u-
cional del . trabajo. éon ~~rariúa{\.c,~f~i.;,; e~'fe{'<;artlc~Ío •• 11~. derecho 

de huelga.' y paros en lás frachi;,'~~s •xvr:i: ~- xvl:rí:; d~.:'aqut se deriva la 

teorla ·de la huelga c~mo ar~ ~eÚti~ d~·; lu~~a de cl~s~s. La :huelga se 
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transformó de hecho delictuoso en acto juridico, en derecho colectivo 

de los trabajadores y la facultad de suspender las labores en las empresas 

quedó protegida legalmente, sin peligro de rescisión del contrato de traba7 

jo; el reconocimiento del derecho de huelga constituye un triunfo de la 

justicia social en nuestro pais y el primer paso hacia la democratización 

del trabajo y del capital. 

El fundamento social de la huelga se encuentra en 

la función tutelar, proteccionista y reivindicadora de los trabajadores; 

el ejercicio de tal derecho por su naturaleza eminentemente social, tiene 

por finalidad no sólo conseguir el mejoramiento de las condiciones econ6mi

cas de los trabajadores compensando en parte la plusvaHa, sino reivindi- • 

cador de los derechos del proletariado, mediante el cambio de las estructu-

ras económicas, buscando socializar los elementos de la producción, para 

la plena realización de la justicia social derivada de los preceptos conte

nidos en el articulo 123 de nuestra constitución. 

El- articulo 123, se ha encargado de estatuir -1os dere

chos m1nimos d;,- los -~rabaj~dores y--~ _establecer todo un marco institucional 

para_ el merca_do del ~;~~#>;<y estábiéce un sistema qu'\'d~ja aia n~~~~i~-;
ción colectiv~ ~~'pation~~;y)~fab~,l~do~es, __ baj

0

0-l~ _vigÍ.1a~7Í:a ,;~arbit~aje -

del Estado, . Es~é •' mi~~()~~iú~~l~ · é_sta b).f;te ,fa .d.~~e~h:~, de:,?b¿;,~;,s 'f Hb~~ ~.- -

dores;_ para·· co~Í¡~~~~~~~~~;r~~;~n~j\i~ ~~~ respeÍ!tivos 'Í~téré}1e;; _ f,o~íliándo 
sindicatbs· ·.:·. ~ a~·~~·~;~~·~.?.:~~~ i. ~i-~i~~~~.~~.~-i~~ ~::~~-~-~:~:~·t~~-~ _; _-:,:-~1_·~ l ~,i'~~~.~7.:~ ~ei:.e¡;~~··-~, t·~~'_: -. 
tituye -~o~o -in~tru~ent~ de 'nego6Í.a¿J.~n é1•- deréch~ de_hú.Ú~a p~~~ ios ,-frab'i.

jadores; con es~a~-- báSe"s .. const:i..t~cion~les_'--~é ·h·~· desarr~j18d~- ~¡'·Proceso 

de contra tac Hin ~ol~·cti~a: que· c_s. de~ÍSiva ·par·~ eL fun~io~~mienio d'é¡ _'m,~r~a-
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do laboral. 

Y asi el arti~ul~-123 constituye fu~damentalmcnte un -
• . ¡ • 

cuadro protector. de l·os 'C:icr-CchOS é:l-~ ·105 trabajadores. /\l··señalnr 

la licitud d~·,_ ·las ,~.~~~9,~-~·,_::" ~g-~·:;·.·c~i'Obl'~-c~.-. .' 'Cíu~·> éstas·.~ .. _t~~-1\~n ·por· 

olJjnto co1'1a~y~~i.r}··~c-i ,-:·~t't'\j·{1;Ú~~;J~~~-.~:i~--~:j~-.:--i~--~<(; l~C.'t·1~-~~·~-:~~i~tClt·~~. d.0 .'' li1 ·. 
, .. , ·'.'.' , .. ' '',; - - " ' -- .. 

proc.Ú.icción; a ~-mo~1-i z~hd~ { 1~·~ --: dci:eéKci's -;;~ d~1· ;::· tt'aba·j~~--~--é'O.ií. ·j~-~ . del . 
-~ .;_:.::. - ;,-~:,. -~-- ·:·:·;< . ::,- :·-." ·:~·-:(?t- "'{:· ·::-·.:> 

capltal. .;- ;:;··':;_:_J.<" .--<,,~~-~< ;·\: ~-: I:-~·,< -·-1 .. , -:! ;'- .' 
~~;}~-:;_ ·.-. . .-. ,.-~· ··:·:>:-t'::,o: ·- ;.-,,/ 

.. ... º""'';,;:::'';;",:::::ikt:~~~:t~;¡Í~:~i;f :ht,~:.'.Í~;;:::~:::. 
. ·.· .. ;;.,~'. \::'>:~:., ',.··· ·""'·':'..,,. !~), . . >:,. '·\:: .·:.' . 

Corma, que existe. en :\nucstro» .. pais·_,. como ·:.una.-;: fuerza. de·~·cambio. muy 
. . . ._ - . , ,' .:<::· ·-;~ :~:.-'!;. >;<¡:.-~ .: r,:~:-:_:. ·j;:::,.;_::-~ ~\; ·:._ J~;-·:, ~ .:.~.;:¿>;.--~·~~·.)i· . .. ;~,~ : __ -·.-·L. :- .,. . 

podcro.sa en i~·-.- político ~·:·_en ~i'~ s·Ocliil -y·:!:·~~-1. :1Q ·:eCoúó1í~.~,c·o ~-
.. -_ \·. ·- - \"~;~:: :~-~'. :;·.~_:: ·;·). ._::·~;' .. :·"/ -; •, 

,' _ .. -~.:~'.~~ ~;-... ':~ _.'. '. \_::,, ;:·:~;;.: .··:~,~::>:',:':::' 
.El nuevo: ~-·::a~ .. ~~-~-1~6 ;: s·oci'~L\-' t1C1~.~? ... :::: Urí\Fc0~1t~·;i{a~ '.'~hum'ano 

. :.~· 

que le impar~~; - lil ··_·,:~·s·tad~·-::: el:; .. ~-~b;'r·-~: ·ac(";-~1~-t~~v~ifi'~, ':en fo-._:: Vida 
· , l ~· , _ <· ;·:_;,_,, · , ~ • .1 · ; ¡ ~· :1·c 

ecouóm.tcn y -~·~:o·t~~·~~·<::. ~; :::J._~~-~~-,.d~bjj~i:i-~ ·:::,i.~_.1:_-~'.·~-~~.~·~-h~.:~-:~?~i~-~' ~s:. ún.:i 

11cces ldad Y.. ~¡ .:Já '(~~o lfdiid.::~~j ~1._~~~ f¡;il_'_ .!-Jº~·e ... ~.~.~Í_Í~~,_:·._c:~.~~~·~ '1_1(~~·~·-:~--~?·~~·c-a_~:·'. ~. n 

un mis1~10 · plano· .·é~~:- ::1gu·~.1;~(~·.d:-.-a~ lo_~ ':_d~L>"i.1·e·s:. f:"r·e~1-te·;:·a-i)~S~/p~tl~roS.as .-
. .... - -~ ' o·>. ·. : ~ 

Por cát:O, C1 .. d0r.ect10, SOcfD·i· ·:c~·-'':_\¡·'n'ii <{°JICC~~"idnd· ., y:;,':·una·: realidnd. 

jurldicn . que .. n_~d~·-~ ·:-'~~cl:'c:·/cÍ_~-~~u~l·~:~ ·. _es~i1l1~·i·a~d,<?-: ~~ ":(~-ª ,_.·.'·?Cniocra'cia 

bnju e_l u.lgnéi:::.d~": .. l~--~·~J.i~ci~t:~~·,:'~Y ;';'t1·~-~::'.í~<:-j·~.~:~16~~-- -s~cí'~'í·, · (Jú~a".la· 
transCormación" de las cstrú~~~ras ~J;,;~;¡,1~~;.; '..'.",, : : ,< 

.. (,a .. jusd~¿ . so~,~~l ~ci<~rtíéulo ,· ;.;J; 11~ es. sólo l~ 
"--·~ .:-;' ,,: > '·:~·-:·)', .. ~t. . ,:~~·:· ' 1 ' -

apllcacló11 de sus ·estiltutos·, p:~ra::.~~·1-1ró.~~g~i: -~_Y·. ··tU.tC:rar a· ,-l~s 
t:r11baj~dorcs : «'< ~Jbo~~ln·~·doS'>'.., ,,_-.,·: s_i.116, :.:: t'~1~b·i·¿·~ -:·,:.a ::·tad~~ 
prcatado'rcs tic.-. servié!fc_)S paril, 
cliy11idad de p~rsonas, ·m~jor511dolas 

4uc 

·en 

loS 

:"obl~nyiÚI la· 

sus.,-. c011dicioí1es-
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económicas y para que alcance su red~nció~ .mediante_ la socialización de 

los medios de la producción, otor8ánd~le por ello a la clase obrera el 

derecho a la revolución_ proletaria, la · asociaci¡;n profesional y la huelga 

general, son medios j ur!dicos para' mat_er'ializar la socialización _por v!a 

pacifica o violenta. 

Lo . historia contemporánea se ha escrito y explicado 

con la solidaridad de la clase trabajadora organizada con nuestras' institu-

ciones, no sólo por haber sido la vanguardia y uno de los antecedentes 

del movimiento social de . 1910, sino porque coordinando sus intereses con 

los in~ereses superiores de la República se han consolidado las insti tucio-

nes actualeS. 

En las transformaciones estructurales en . el campo, 

en· -las relaciones· de tr_abaJo; ·en _la posición de -los recursos nacionales, 

en la lucha ~ontra · la.s desviaciones y claudicacl.ones de los principios 

revoiucionario·s la 'clase. tr~b~j.adora siempre estuvo y esta presente y 

podemos afirmar qúe . si~ . es~'a ,,'i~stitución y apoyando las discusiones tras

cendentales de los grandes hombres de este_ pa!s, no hubiera sido posible 

la edificación del México Moderno. 



CONCLUSIONES 

l.- En México, los aspectos politicos y económicos se ·encuentran 'intimamente 

ligados con la probleniática .. social .en, q~e vive~ ··íos'. 'gr.~pos activos de la 
producción na<Óio~~li :~¡e.~.;~e· .lucha~dó 0 co~.~r,; ··:~~i :i~t~res~s .. d~l capitalismo 
interno ·y tra~:Snácibnal\ ,Esa :po~Í.éió'n : nó '.:ha . v~iiaÚ' ~ tr.avlis. del tiempo, 
sino . por el: +~;i~i~·frr!~:H~d;~~··fotf ~ +.~it~~~~~h~~·.~~ªf~,'. ª.~,a··. e~plot~ción · 
de los económi'.cam~~'.t:e, f'éb~t~~ '.'.~(~nt~.'. dT.obr.~~~·::f ~t.c~~pe~~;l~~i ' / : . 

2:- RÉ!alme~·t:e .. :~~l :~~,d.~r~~):¡·¿· /d~··"hüei~~;;: 'B:?tr8,~éS':.;·de·:.: 10S::;,a·fta·~··~·; 1riO·~·~a ¿:~~~¡d~~ una 

aplicadón' :ge~~in~ .~~~~ ;.ºÚ~b[~~~~~~~' ~~\~~'.t;~b~.1:;~~~;,~';' l;Ü~s:.'Íos, \.:ribunales 

~:.::::r~~::~J"tf~~'.f~ifj~í~i~;~:~~I~~'.~f:~~:~~~;'.:'.: 
de proteéci6rí~ .. tutela:• y rei vindi~ació: han ;q~edado: simplemente; plasmados 
en let~a ·~u:~~l:;~·~¡;;'.· ·~~·:·.; ahi·~;~-{::-,-~~~~~t~iiib.;{i) \.~t'¡~~~-I't.~~··i·~~~~~'~r~~·~¿,~.~~ ~~~. ·fact'orcs 

~:::d::t:1;~~J:t::~:t:p:n,s~ttj:t1~~.tp:r:~ip:~~i:~~~:~::c~:}:ite-~~:u:::::::· 
de concienC~a ,·~~~.·~~t- P~r~-,<:~1.:._~e~_B~~P~i-~.· d~<-);~:s-, h~~bre·!/. qu·e:.p~estan ·sie.mpr,e 

valiosos· ~~r-vi~"los :·~a~~·~¡~í':~,, ?., l~~~l~S~-~~l·~s, en. ~~·ri,~e~~S h,áC.en- .. -falta hombi-es 

de con~icci6~ 'h~~~~~-;{·~-~ ~~v·¿·iú~io·~a'riQ~: :r:>·:~.' '.~,. '_ 

3.- El camino a. se~~Irpara '1l'•arnca~ión,irmtrim .del derecho de huelga 
''• ·.,o;... . ·.: ,; 

en el camino, ~-imPlica: ~~m.bién ·.~~a· -~en~·Vilci~n no sóÍo de hombres sino acaso 

lo más _importante,"'.-de .idé~~-.:-El.lo.-~~: deri~a de.' que ·Í:as economías existentes 



en el orbe son c\·id1.mtemente diferentes, con recursos humanos y materiales 

en abundancia o escasos; )as ·eC.onomíns pasan por crisis de inflaci6n, en 

la cual los precios aúment·an _y los salarios no alcanzan, esa carrera alcista, 
.'e ··. 

en virtud .-_de :_m?~º·p~ii_~~-· exist'entes de productos", lnclusi ve de _los denominados 

de primera necesid~d. : : 

Por lo·, ta~fo,':· lá>'ile:S~sp~racÍón. ·de los trabajadores día a '_dla. aumenta·.•con 
' ·_>'··: :/~;~;-:::-}.::· :.-;. 

·reÍlucida•L:es¡Íeranias.Yde':.'póder'•: alcanzar sueldos equitativos ª.' los". objet'?s 

comercüilé~··, ·~~~~~·~·~~<·:·~.:~y;~::~~~!;¡~~«:a.do;. · e~t'o m~ti va en ~1··: mu~dO.;".< Ías hü~:l~~s·, 
- .. . . . .'.·" .. ,, .. ' 

cuyos efecto~ ':~~~1Ú,'~k ~º~'._~Úlos por el manejo de Hde~~s. frr,~uptós, q~~ · 
dirigen, a·.1Ds~-"s·1~-~i"~~i~~.~:~'~'~·.~~fA·n "dé :iu¿~o·~ pero_.·nó_-"é:an·: ia .Cci'ñéie·nciD ·-~l~~f-s.~a 
ob;era, · apo.yad~;i' ;~~ e'1 ~- &¡~~d~ y;~;~- .;i tigar el , con t~~¡'. ;~~i~{có \~~ galÍi~rnó 

.··. ' . \ ·:.;. .... . :'. ?-'' •</~,' ~~ '·_ "~. ~-. . ·~, 
en el pod~r'." ., ",',f< <J.':' ~:;~:··~ ." <-· ... , . ·'l·' .. :;~··'. /(. :·.: ,_: ; .. · ~._-.'-:·,'' ~;:·.'.: .. : :"·~· ... -~~·...- ;,".: .. :::::._ .. ~~:7'" , ... -__ -A'-\• 

Creemos· · f trm~m;nt~}~~e· ~~~: ·,~dsia6J -~~~~~~,·~o~cí' c'~ll~~é'.~~n¿l~·:~~:~~t;~f icas, 
",\'• .,•, ' «"•. ;;!,;····' ,:,¡•.,¿ .. - .e .";-;• -··· 

en un ,futúro. no •. niuy":lejano~·(pues ... ~~-ha~'~i~id~-dci'.'~ú~'~i~-~~é~t'i~/p~~'bio tarde 
'• ... . .'!_,...... ·,..:..,_ ~,,,· __ ,_-" . :..···'--. '"· ,.- " ._ '·. ;.-_ . ' . .:· • .. : 

o temprano:. despertarfo d.,1.· 1etario .. en .que. lo han coloca.dé> ..... 
~ ~ -.. 

4, - Con .. ·. sr~~ -~~n·~·i'~·éi.ó~;: re.~o~,~c;i?_n~ir~D ~'_ consideramos Qúe'~·.'la "· doct:d.na del . 

dest~ca~~ ·.::·i~~~riSt~'..,c:· ~~~~¡,~~~-':". ~n-~·~:~;o. Xd~'.> .'i~-:·.~ ·ü~li~v~:~~¡d:~d· -~:~~ion~·l Aut~noma 
de ~léxi.~o ~:·~Ji~'· ~1 .~~·~úb~~-i~~;'.~:~~~·~~ª~·~f:~~~:t\~;.~._;;-~·7~s\{~1~·d·~~·-::'_·'.~~·~.ul~~.'. ·--J~'. ~ó.-:- d~~-~:r~Ollo 
con . expans'i6n : de" la ',étase ~:~.ba};d~~~; cÚyos:elemen~o~• bri11ii'ii en la. obscuri-:

~ad •. en 'arari? ~~::. ·pr~.i:~s·~-~-;:'.. tú't·e1ilr', .,:ciisOi'fi"c~~::.y. :-: ;;;i·v·i'ridi~·a-~· -~: ~¡~~'.';e,~.0~6ffi1ca~ 
: .': ~ • . . . . - ,"· - ¡.' ' , :. ' ' . ' 

mente débiles •. 'i.St~ ·n~véd~s~: pero. t~oscendeÓtal doctrin~ i.mplica'' un cambio 

total de l~s est~~c~ur;~··~oll~i~a~, ~~ci~les ~. Éicon6~¡~~~ 'de1'.~~~d~, pue~ ~e 
,-: '",. :' . 

otra· manera cualquie·r intentó. d~ ·in~ep~n~énciá ~ Pó.r p~rte~ 'de .-10~ tr~lbajado~eS · 
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traer ta cont>igv serlos des\•l.-,s y cluudicaclones dHdu la represión ejercida por 

el gobit no parn· ncalla r este t lpo de movimiento. 

5.- La huelga siendo : ~? .. derecho social-político, es· el· .instrunien.~o q~e. le 

permite a los . c:r~.b~j~dores ~lcanzar mejores condiciones ... ~e·:·,~;~1:~}0·,. -~~~·o~~es 
salari~S ,~ · p~~~-l:nciaO-eS·~=;: Y .. en . el futuro, de sus· rei V1ñéti'c·a·c·1ÓnCS · · soCia.lE!s, 

logrando a~i:l~·justici~· social tanto buscada en un régim~n iffgn~::;d~ Ó~récho. 
no. se debci/\;e~t~,·~j~.~~o ~dgi~, 

pues n0- .'·es··~~~dii°d~Va~::·~~;.ec'iCtQ po~ .el gobierno, df7_be: ·~n.ter·.llr.~-~~~s~-'.r'.corri?\lu~ha · 

constante·, d~. ideol~gia definida por la RevolitciÍin· Me:i~~~~. ;'~s ·~~ine~temente .. - ·-' -... - ~ .. . ' _,, . ~ . - ' 

altru_~~t8; \~~~~:·~;,·10~·:/·.·a~~.~·cf~-sos LY. eSoístDs \'trátlln ·,,:d·e·,: ~~~·g~~·;:··~1::;··e~~-.~~:Í.aSmo 
individuDl ·d~i ~:~~.~g~·~'so :·~~;.¡p~~tid~, - y~(~que.~·p.o~; i-~fa~:~~~~~· .. :,~~k~~1:~~~~~::~~.~· trilt~do 
de. desviar· f~~ l'~sí.:Í.~~s ~d~recho~ "del• fact~r ·i~áb~j<Í.' ;, :/ "':;:;:'· · · 

.. ,,::.:<.·:~V_:~:~:~-.... ::··-'.~ ·<.:· - ·:.,'.·.:· .. ·:· _.::;>'.·~""-·-- ... ~'"'-:··~.-;~.¡¡..... . -:-.-~·~ -- ·. 

Es seg~ra~~nte : ·~~t:\el /~~~e~to 0.' p~eciso .•para. e~~:~~s:; ·· p'd~· . ~:dir pacíf ic<Ís · 
•• 1 '-'---·'·'","' , •• :.,.:~;~t-<-_.:._--,·1.-.:,,~---~-·--:. ·:·- ~-~{"-.·.-:·.- ··:-::-"o,·-coT·;~-,- :"'~. ',"::' ,,;,:~.~" :-'·_~:_:C:·· ·.'.: .. ,, . . -. ,. ·. 

o vi~len~~~;'.;ª :::l~.: ~las~?~;a~Bj~~ora 1. ~~.sta:~lograr:: mejo~.es :.coÍldi.C~op.es. de. vi~a·,. · 

pues de ~tra. ~·~~·;~ Z ~~~~~:~. se.;á ~\-~~s~~-asec~l~r" d~· ~de~ti~•icac.:ón ,' trata~-. 
do d~ eSta~~~.~~-~-~~:~~1~.;~~~:~)~·~;~{j-~;·· ha·_·<~;~~·· ,:·.e~·:· y· sfirá : el< cllmino :.parO llegar·-. a 

lográi u~~ vida ili'sri~; pr~pia• de •la pers~na hu~a,na que tra~aja:i · 
.'/; ~-, - •'-" ,J', ., . ~- J 

6.- Dentro de n~est;~;pon,;•Útuc~Ó~ Po~~~~c~:~,e~¡c,i~;; 'endaLr'!m~~ c~nsa~r~dci -

el dérectio de~_ h~·e~s~ __ ·é·-~·~.i~·~\fiacc'i.Ones~.-Xvf; · xVII -y:-: xv1Ir~,d~t:·np.~rta~a: A: del -
,.' .. . -.- : ,. . '; 

articule;:>· 123:, ·d~ride/·~~·; ~~tn.h~ec·o:)el :::.~:ie~~'éChCf/de :':'¿:?auC~óri·.: .piir_a' pÉl_tr.oncs· 

trabojod?res en -···deÚ?,nsÉi :~~:- -~~S > ~ropi~~-:/i.ri~~~;~~-~~ ·-¿i\·~~~'.~~,.\·1e, s¡·~dic:a.tós;. 
osocinciones ProfesiorlaleS, ·e.te~;·- enc~·~:~·ramos_. el·~:··~er~C~c/:~:·.d;e·~:'~liclga·. y ~aro 

.- .. e·.-.· ... ---: - - - -~' - ·:: .. - - . -.. - .. 

respectivamente' 11.ar~<pnt~ones y trabajadores_)· la fundaniefítaci'ón·· del· mismo 
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estatuyendo la licitud ·e ilicitud de la huelga, 

Podriamos · consi.de.rBr :::·.··e·ste. dC~~~hri' :«'cíe·: huelga'·,, como éi medio más eficaz por 
'. •. ! ·' ..... ~~ .. ¡ :::· . :.~· .. 

el. cual- se .. pUede'<per~~·adi/~ a1~?~at.r9n·!Pa·ra:··e1 'curÍÍp.limierito. d~ suS obligaciones 

de ahi que e~i~ derec~~i.~·~~ /f~n.~·mn~~i:-ái; irrestrlct~ e:Í.rrériunciable, 
«·¡ !-.::_:,,'.~··.·:" .;.; }l:;·-~~'.~·~>.~:\:i·,~: \~;,~, .:_>;··,º '.~· ~":·. -

7 ;- La huelg·~; co~~· ·dl'!:~:: Í~;alm~t:~~::pr~,~~:ido, ::·~ es;j~k~~. 'Yª. q~e .d.ebe 
_ ··:,~": \ ·. ::·~".i:~ j:y;~j'..-,. ·: ~ ._ ..... ~ -~ ;_;): '- ·'·· _.:. \.':.:) ·_:.:. f :~_:,_>:::::-:';~-:U\::::,_:.,-; ?_S-~:~.-·-~-J~- '.·:· .. ::.~" 

desarrollarse·~, bajo.- ciertos' requisitos.: y: c'orldiciorleá";< Rázo'nandO ':esta ,ap~ecia-

ció~ se ·· P~~4·~·~~)~~:~ .. rI.!.~.;:J~J{~~··:fo;,'6t;~. ;~~ ~~~is~;ip~:~~ ;~~~~~~~¡;;;;¡. ·una ·:rúptura 
' . ' • ·- • ' '• .'~-. -;; ;.,.>:;-· '·--{ .l-- ,'. - ..••.• 

del orden. jÚrid·i~~. ·d~bÍ._d~ ~''que"el: resultado'idél co~flÍcto'.\no>:sáa basad.o . 

a ~na·· ·re~~iu.~ión \ ~6~f~-~~~ .. ~-~ ;d'~·~e-~h·~· ,':·.-~ino. QU~~,.~~~ ~~~ftB·:· -a'.;~0 iD·. fli~·r,~Ei. 'd~ .·r~siS-
,'-. , ·' ; ' . " .',• ' . '~;,''" ' 

tencia pát~o~~l: ~~~.0 .. b .. ~~~-~\'\~() ~~e·· ~~~~ .. e··,:·_.1.-.'.~:.·_J~; -:~.i~i~·~, ,~-;~un_a'fdet'C~mi:~~~:Í.óii _-irÍjus.ta. 
' .. :' )':._. - . :· .-.~. , " 

8. - No obstante; 'q2'·1a ·:L~Y ·.F_,eder~~ d:l T;~~:j~ -g~ª~~: ~t·~:r ar~ku~L 446 
- . . ;·t '. . . 

y 938 el pago d.i ~~li.rrci~ ·~d~~e~~~nd:f.~~Í:es '~ i:o'~'.\ii'á'~;J~~~S;~¡;fese',clurad~ 
·:· .;.-" ~.. "i :' _.\. ! '1.- ' '.·'.·' " ·h:< 

la huelga; d~b~m~~ c~nsiderar que 'desd~ el ~eé:onaC::l.mieri'to}d~ l~, ~Úelg~; hast~ . 

la actualidad '~ás' J~~,~~s '.~.~. Co~ciiiaci{;n y Úbitraje,~·~;r·~~~ ;'div~r~os .~rata:. 
distas ·del· Derecho Labo.ral , h~·n ~¿mad·~ e~.:~ cuenta ··r.l~.·;;rcp~rc~~ió~,::-~u~ .,. t_i~nc 
éstn ·dentro ·de iá=,·ec~~6,~1~ · ~~;~,1:~~,~ -d~l-: ~~ª-~~;:~·O~·;,_~-~~~-~~~-- ~·~-h~.~,~,;~;¡ie·~'i~~~i~~-~ 

-.•.· . ,·,-:: -·~ 

es decir;-.- que" ~~-~ .. :· ~~-d~ ~·~~ue~t~a:'. .. :f~g~--~i~«:ió·n· -= -sal~á~U~~d~i·:;'i~s·,,_,d.hr~~h'o~<·d~ . la 

familia; pe~.; <se ,.olvid~ 'de proteg~r ·a la base .f.Jn~·amen~~·t. d~::.~·od~ ·socÍ..edad, 

dejándola despro~eg~d~ : y simplemen~e se aboé~ a 1: ~~solución del conflicto 

obrero-patroni1l ~ 
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